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PONTOS DE SOSCRICION.

En M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d«
Pontejos (antigua casa de Postas).

Kn P rov in cias  , en todas las Administraciones de Correos.
Sn París, G. A. Saavedra, . rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRidOKEs PARA LA G aceta  S6 leciben en la A dm i- 

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desdo las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
IOS dias ménos los festivos.

Para la v e n ta  d e  obras y  ejem plares de la G aceta  está abierto e l  
despacho d e  lib ros  d esd e  las d iez  de la m añana hasta  las cuatro de la 
lardo.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
Madrid..............................................  Por un m es................................. <§
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  j m eses........................... t «

Baleares y Canarias................... í m eses........................  a e
• Por un añ o .................................  e o
U lt r a m a r ................................................  Por tr e s  m e s e s    a 5
E x t r a n j e r o .....................................  Por tres meses..........................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.
Atendiendo á las especiales c ircunstancias  que con

curren  en D. Esteban López de Silva y López, D. José Ló
pez de Ayala y D. Oláudio A lva,

Vengo en nombrarles Vocales de la Comisión creada 
para  promover y facilitar la concurrencia de objetos n a 
cionales á la Exposición universa l de Viena.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c lie g fa r a y .

En atención á las circunstancias  que concurren  en Don
Cipriano del Mazo,

Vengo en nombrarle  Vocal de la Comisión creada por 
deíM’iíto (le 11) (le Abril último para  promover y d irigir  la 
coiicnrrencia de objetos nacionales á la próx im a Exposi
ción universal de Viena.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
oclioí.áentos setenta v dos.

AMADEO.
El Mi ' i i s l ro do F omen t e ,

J o ^ é  E<*lieíraray.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en G del cor
riente el informe que signe:

'Excino. Sr.: El Cmis(\ie ha examinado con el mayor 
detenimiento el expediente rclati\'o á la propiedad y des
lindo del monte denominado Pa/vCam do Miranda^ sito en 
tórminos de Juslibol, provincia de Zaragoza.

Resulta de los antettedentes, que en Julio de 1160 Don 
Uaimiirido Berenguer, Conde de Barcelona, donó al vene
rable Pedro, Obispo do Zaragoza, y á sus sucesores en la 
Silla Episcopal, el lugar de Juslibol con todos sus té rm i
nos, pertenencias y a<lemprimencias, donación que con- 
íirim'» en Valencia el Rey D. Jaime en ^1 de Noviembre 
de I:M7.

En Ó de Marzo de uu P re lado , cuyo nom bre no 
eoMsi-t, im|)iiso un eeimo de d mrs. alfonsinos de oro sobre 
la iglesia y derechos de Juslibol, adeimás de los 40 que 
ad i - 11,') el Obispo Yiceiiic á favor del Maestro Bernardo, 
Prior de hi Sede zaragiv.mia de San Salvador, y de los de
m ás  (jue le su(‘cdieran 011 la dignidad.

En lóGl) mandó la Audiencia que resti tuyera al Arzo- 
i/ispode Zaragoza, como señor de la Pard ina de Miranda 
y de la dehesa y boalar de .Miranda, el territorio  que com- 
(H-cndian y que (*onfrontaba con los lugares de Juslibol, A l
iácea y Castellar. Igual resolución recayó en 1610, y por 
último, en 1 i de Noviembre de 1715 se expidió sobrecarta 
cii iorma ordinaria  á favor de otro Arzobispo, p rev i
niéndose (á todos qui' olualeciescn las letras de íirma des
pachadas á favor d(á \ enerable D. Tomás de Borja , en 
cuyos derccdios esi.aha subrogado D. Manuel Perez de A ra -  
ciel. En 1851 el Alcalde de Juslibol,  con permiso del Go- 
heriiador y del Arzobispo , presentó demanda contra el 
Duque de Villahcrmosa y el Conde del R e a l , hermanos, 
para  que restituyesen la P ard ina  de Miranda y todos sus 
accesorios á la dignidad de la Mitra zaragozana y al A yun
tamiento y vecinos de Juslibol, fundándose en que el Duque 
carecía de título, y en (]ue el A yuntam iento  tenia el domi
nio útil en los mencionados te rrenos ,  puesto que pagaban 
á la Piltra un censo anual de libras jaquesas. Seguido 
ei pleito por sus trámites, falló el Juzgado en sentido favo
rable á las pretensiones del Ayuntam iento, y la Audiencia 
conllrmó el proveído del Juez; pero en grado de revista se 
resolviíjen 18G5 que el Ayuntam iento de Juslibol no habla 
probado su ac c ió n , y en consecuencia se absolvió de la 
demanda al Duque y á su liermano, mon reserva al mismo 
Ayuntam iento  do Juslibol y al Estado del derecho que p u 
diera asistirles á lo que real y efectivamente sea el terreno 
comprendido en la donación que D. Raim undo otorgó en 
el año 1160 al venerable Pedro ,  Obispo de Zaragoza , y á 
sus sucesores para  que lo ejerciten,^si lo tuviesen por con
veniente, en el juicio que corresponda.»

El Ayuntam iento  de Juslibol interpuso contra  esta sen
tencia oí recurso do injusticia notoria ante el Tribunal Su
premo de Jus t ic ia ;  pero parece que desistió en v ir tud  de 
u n a  especie do transacción que veriücó con el Duque do 
Villahcrmosa. Sin embargo de ciertas diligencias p rac t i 
cadas en 1870 resulta que para llevar á cabo la transacción 
no se observaron las formalidades legales, no obstante lo 
cual aparecen en el expediente copias de varios recibos do 
arrendamiento , en las que se expresa que existió la t r a n 
sacción y de ellos se desprende que se llevaba á efecto.

-En Junio de 1870 solicitó el A yuntam iento  de Juslibol 
que la P ard ina  do Miranda se declarase en estado de des
hílele: el Gobernador lo acordó así v se anunció en el Bok-

tin  ofir/ial  ̂ señalándose el 17 de Agosto para llevar á  cabo 
la  operación. En  tal es tañóse presentaron el Duque de Vi- 
llahermosa y  otros varios particulares  y corporaciones opo
niéndose al proyectado des linde , y tan  luego como el Go
bernador tuvo conocimiento d e  las reclamaciones presen
tadas y de los fundamentos en que se apoyaban, p rincipal
mente la sentencia de rev is ta  de 1865, revocó su anterior 
providencia, declarándose incompetente para  continuar  
entendiendo del asunto. Mas el Ayuntam iento  aprem iaba 
m ién tras  tan to  al Duque de Villahermosa para  el pago de 
ciertas cantidades que en su sentir  adeudaba este por los 
frutos de la P ard ina  de Miranda: el Duque recurrió  al Juz
gado, y este requirió á la Municipalidad y al Gobernador 
para que las Autoridades adm inis tra tivas  no invadiesen 
las atribuciones de la jurisdicción ordinaria.

El Gobernador contestó que ya se hab la  declarado in 
competente. Pero la Dirección general de Propiedades y 
Dereehos del Estado acordó que procedía el deslinde a d 
m in is tra tivo  como medio de esclarecer los derechos del 
Estado. Quejóse el Duque, y sustanciada la competencia, 
filé resuelta á favor de la A utoridad judicial en ^0 de Mar
zo del presente año, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo.

Aparte  de esta cuestión, se t ram itab a  á la vez en el 
Ministerio de Fomento la reclamación del A yuntam iento  
contra la providencia del Gobernador suspendiendo el des
linde, y en el de la Gobernación el expediente relativo á la 
suspensión guberna tiva  del Alcaide de Juslibol, acordada 
por el Gobernador á consecuencia de los excesos que se
guía cometiendo para cobrar las cantidades a trasadas en 
concepto de ren tas  por aprovecham ientos y disfrutes de 
la P ard ina  de Miranda. La suspensión se declaró proce
dente, de acuerdo también con lo propuesto por el Consejo.

El Ministerio del digno , cargo de V. E., en vista  de los 
te leg ra m a s é  in s ta n c ia s  d ir ig id a s  por el A yuntam ien to  de  
Juslibol para  que continuase el deslinde, pidió informe con 
urgencia al Gobernador de Zaragoza. Este, después de pre
sen tar  los diversos giros por que esta cuestión h a  pasado, 
manifestó que en su concepto debería precederse al des
linde, exhibiendo el Ayuntam iento  los títulos en que funde 
su derecho, con el fin de que cuando se presenten recla
maciones por otras corporaciones ó particulares pueda 
resolverse sin dificultad lo que proceda.

La Dirección general de A gricu ltu ra ,  Industr ia  y Co
mercio, en vista de lo informado por el Gobernador, le m a 
nifestó en 1.'' de Setiembre de 1871 que era indispensable 
que, sin levantar  mano del asunto, y cumpliendo todos ios 
trám ites  legales, pero con brevedad, se procediera por el 
Ingeniero Jefe del distrito á deslindar el monte público 
comprendido en el catálogo de los exceptuados de la des
amortización, evitando que se involucrara  este asunto con 
otros más ó ménos pertinentes que el error ó la m ala fé 
pudieran  mezclar en el expediente.

En  3 de Diciembre del propio año informó el Ingeniero 
que para  cum plir  aquella órden , además de reunir  cuantos 
datos y noticias existían en el distrito  respecto del monte 
de que se trata ,  se publicó un anuncio en el Boletín ofioial 
para que los interesados expusieran lo que tuviesen por con
veniente. Tan luego como se hizo público el proyectado 
deslinde, acudieron , de una parte  el representante del Du
que do Villahermosa y los de la casa de ganaderos y A yun
tamiento de Zaragoza, pretendiendo que la P ard ina  es p ro 
piedad del Duque y que en ella tienen ciertos derechos los 
vecinos y ganaderos de aquella c iu d a d , m ién tras  que el 
Ayuntam iento  de Juslibol,  por el co n tra r io ,  cree que la 
P ard ina  es del Estado , correspondiendo el dominio ú til  al 
pueblo.

Gon los datos que los interesados sum inis tran  y los que 
existen en el distrito cree el Ingeniero que hay  la sufi
ciente copia de noticias para proceder á la redacción de 
la Memoria de deslinde y llevar la operación á debido efecto 
sin confasion alguna en los límites que h a  de tener la 
P ard ina  de Miranda. No obstante esto, el Ingeniero , des
pués de emitir  extensamente su opinión acerca de los di
versos puntos que el expediente abraza, lo elevó á ese Mi
nisterio , pues tratándose de una cuestión tan  im portan te  
era conveniente que V. E., en su alta ilustración , a p re 
ciara si su dictámcn era ó no digno de tenerse en cuenta.

En concepto del Ingeniero debe plantearse desde luego 
la cuestión de pertenencia d é la  Pard ina  de Miranda, d is 
tinguiéndose para ello dos cosas que ántes venicin confun
didas y en realidad son distintas: primera, ave r iguar  cu á 
les fueron los terrenos donados al obispo Pedro y á sus 
sucesores por el Conde; y segunda, declarar la propiedad 
de la P ard ina  de Miranda. P ara  lo primero debe precederse 
al deslinde jurisdiccional del lugar de Juslibol,  y re s 
pecto de lo segundo, como el Duque de Villaherm osa no 
tiene derecho más que al Castellar y no forma par te  de él 
la Pard ina  de Miranda, debe declararse esta propiedad 
del Estado; pues en v ir tud  de las leyes de desamortización 
han pasado al mismo todos los bienes pertenecientes á la

M itra Archiepiscopal de Zaragoza, y u n a  vez hecha  esta 
declaración, podrá precederse al deslinde de la Pard ina,  y 
te rm inarse  las cuestiones que existen respecto de sus lí
mites con el Castellar y demás fincas inmediatas.

Remitido el expediente á la Ju n ta  consultiva de Mon
tes, desenvolvió en un extenso informe la h istoria  de este 
complicado asunto; y después de exponer ámplias consi
deraciones respecto de cada uno de Jos puntos que com
prende, opinó, en resúmen, que indebidamente figura esta 
finca en el catálogo de los montes públicos, puesto que, 
según sentencia de rev is ta  dictada en Mayo de 1865, pe r 
tenece al Duque de Villahermosa y consortes, sin que por 
ello dejen de existir documentos y hechos que hacen nacer 
la presunción de que el Estado tenga a lgún derecho al pi
na r  de la P ard ina  de Miranda. Ambos casos están p rev is
tos en la legislación del ramo, y á juicio de la Junta , lo que 
procede, ante todo, es excluir del catálogo de los montes 
públicos de Zaragoza el que está señalado con el n ú m e 
ro 167, siguiendo al efecto la tram itación que señala el t í 
tulo I del reglamento de 17 de Mayo de 1865. Term inado 
el expediente de exclusión convendría  que el Ingeniero  
Jefe del distrito, sin prevenciones de n inguna  clase, r e 
un ie ra  los antecedentes que conduzcan á p robar  que el 
m onte en cuestión debería estar en poder del Estado ó del 
A yuntam iento  de Juslibol, á f in  de que, si se halla funda
mento bastante, se practique lo que previene el art. 46 
del referido reglamento.

V. E, se h a  servido rem itir  el expediente al Consejo con 
Real ópden de 16 de Julio último.

El Consejo h a  procurado com pendiar,  cuanto  es posi
b le ,  la precedente relación de los hechos ,  porque como 
V. E. hab rá  observado, en la cuestión que se ventila  hay  
dos puntos capitales que dan la pau ta  inflexible á que la 
Administración se 'h a  de atener  p a ra  resolver este caso y 
cuantos d& su índole puedan  p resen tarse ;  uno de estos 
puntos y el principal es ¡a sentencia de revis ta  d ic tada en 
Mayo de 1865 por la que se absolvió al Duque de Villa- 
hermosa y al Conde del Real,  herm anos,  de la dem anda 
in terpuesta  por el A yuntam iento  de Jus l ibo l , por sí y como 
representante de los derechos de la Mitra de Zaragoza, y 
se declaró que los dem andantes no habían  probado su a c 
c ión, reservándoles , sin em bargo , su  derecho para  que lo 
ejercitaran  en la forma correspondiente. E s ta  no puede ser 
o tra  sino la y ia  judicial,  y así lo reconoció el Gobierno 
cuando decidió á favor de las Autoridades de ese órden el 
conflicto que surgió entre la Audiencia de Zaragoza y la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. 
Tan im portan te  declaración, que aparece inserta  en la 
G a c e t a  de 26 de Marzo último , es la segunda de las bases 
capitales á que el Consejo se h a  referido ántes , puesto que 
viene á trazar  la linea de conducta que en cuanto al p ro 
cedimiento h a  de seguirse para ac la ra r  los controvertibles 
d e rechos : que en cuanto respecto de la propiedad de la 
P ard ina de Miranda alegan, de una  parte  el A yuntam iento  
y Arzobispo de Zaragoza, ó sea ac tua lm ente el E s ta d o ,  y 
de o tra los particulares y corporaciones que hoy poseen 
esos terrenos con títulos más ó ménos eficaces, pero sobre 
cuya validez en juicio decidirán en su día los Tribunales.

En  tal concepto, óbvio es que el deslinde de la P ard ina  
de Miranda no puede llevarse á cabo por las Autoridades 
aidministrativas, puesto que esa finca no tiene hoy otro ca 
rácter  que el de una  propiedad privada; y m iéntras  su 
dueño no sea oido y vencido en juicio, nádie tiene compe
tencia para  delimitar lo que posee en v ir tud  de ejecutorias 
de los Tribunales.

No negará  el Consejo que las presunciones más funda
das son las de los que creen que en los terrenos de que se 
t ra ta  tiene hoy el Estado un derecho robustísimo: los p re
cedentes confirman esta opínion, y cási se llega á la  ev i
dencia cuando se nota que el Duque de Villahermosa no 
p rueba que esos bienes hayan  pasado á sus manos en v i r 
tud  de un título traslativo de dominio; pero todos estos 
supuestos, por fuertes que s e a n , sólo pueden conducir al 
convencimiento de las grandes probabilidades de éxito con 
que el Estado, haciendo uso de la reserva contenida en la 
sentencia de Mayo de 1865, podría in ten ta r  la demanda 
reivindicatoría de los terrenos real y verdaderam ente d o 
nados por D. Ptaimundo Berenguer al venerable Pedro , 
Obispo de Zaragoza, y á sus sucesores.

P ara  conseguir este objeto convendrá que por el Inge
niero Jefe d^l d istr ito  se proporcionen todos los datos y a n 
tecedentes que acerca de la Pardina existan, y u n id o s ’á los 
que hoy forman el actual expediente, y á los que puedan 
encontrarse en el Archivo de la Mitra de Zaragoza y del 
Ayuntamiento; en el de la Corona de Aragón; en las (cilci- 
nas de Hacienda, ó en otra cualquier dependencia del E s 
tado, pasarlos al Fiscal del Tribunal Supremo, á fin de que 
este comunique las oportunas instrucciones al P rom otor 
fiscal correspondiente por conducto del de la iáudiencia.

Miéntras tanto  podrá instru irse  el expediente para e x 
cluir este monte del catálogo de ios públicos de la proviii-
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eia de Zaragoza, puesto que sea lo que quiera del derecho 
que á él tenga el Estado,, lo cierto por hoy es que el Duque 
de Villahermosa es su dueño, y el Estado no puede, sin in- 
cu r r i r  en una flageante contradicción, y sin desconocer el 
respeto que merece la cosa juzgada, a tribuirse el dominio 
de unos bienes que al propio tiempo tra ta  de reiv indicar 
por los medios legales.

Hecho es to ,  y u n a  vez terminado el li tigio, si su re 
sultado es favorable á la Administración, será el momento 
de entrar en la no fácil tarea, á pesar de todo, de d is t in 
guir y deslindar los terrenos que constituyeron aquella 
donación y que hoy deben pasar al Estado para su venta, 
como procedentes de la desamortización eclesiástica; pero 
entónces la iVdministracion tendrá  ya verdadera compe
tencia, y sus delegados obrarán  con todo el lleno de sus 
a tribuciones y podrán hacer lo que en la actualidad, es im 
posible: deslindar un monte público declarado ta l ;  pues 
hoy no existe sino terreno montuoso de la propiedad del 
Duque de Villahermosa y sus hermanos.

El Consejo no cree necesario extenderse por ahora  en 
más ámplias consideraciones: la im portancia del asunto 
y la celebridad que h a  llegado á alcanzar exigen que, 
cuando el expediente se encuentre en estado de presen
tarse la demanda re iv ind ica to r ia , no se olvide dato al
guno de los que puedan conducir á su mejor resultado 
como ántes se indica. Sólo resta al Consejo hacer presente 
á V. E. que habiéndose discutido también las cuestiones 
que este expediente envuelve en el Ministerio de Hacien
da, y tratándose de una  f íncaque figura en el catálogo de 
los montos públicos como pertenencia del E s ta d o , es con
veniente que se dé conocimiento á dicho centro de la re
solución que ese Ministerio dicte.

Resumiendo cuanto va expuesto, el Consejo opina:
1.° Que no se puede proceder al deslinde adm in is tra 

tivo de la Pardilla de M iranda m ién tras  el E s ta d o , h a 
ciendo uso de la reserva contenida en la sentencia de re 
vista  de Mayo de 1865, no venza en juicio al Duque de 
Villahermosa, y se declare á favor de la Adminis tración 
la propiedad del monte.

2.° Que para ello es preciso, ante todo, reun ir  los datos 
y  antecedentes que conduzcan al mejor resultado de la 
demanda reivindicatoria que la A dministración debe in 
tentar, y u na  vez hecho esto, remitirlos jun tos  con los do- • 
cumentos que forman este expediente y los que se indican 
en. el fondo del dictámen al Fiscal del Tribunal Supremo 
para que comunique las oportunas instrucciones al P r o 
motor á quien corresponda sostener los derechos del 
Estado.

3.° Que miéntras se reúnen estos datos, puede proce- 
derse á la exclusión del monte de que se tra ta  del catálogo 
de los públicos de la provincia de Zaragoza.

Y 4.” Que se dé conocimiento de esta resolución al 
Ministerio de H acienda.»

Y conformándose S. M. el Rey con el preinserto d ictá
men, lo traslado á Y. S. como resolución del a s u n to , de
term inando á la vez:

Que á la mayor brevedad reúna Y. S. y rem ita  á 
este Ministerio cuantos antecedentes existan en ese Go
bierno, en el distrito forestal ó en cualesquiera otras d e 
pendencias de la provincia que puedan favorecer el buen 
éxito de la reivindicación que el Estado debe in tentar.

Que por el Ministerio de Hacienda so pasen ta m 
bién á este de Fomento los documentos que referentes al 
asunto obren en sus oficinas.

Y 3.° Que una vez reunidos en este Ministerio los a n 
tecedentes de que se trata , se rem ita  con ellos el expediente 
al Fiscal del Tribunal Supremo para  los efectos oportunos.

De Real órden lo digo á Y. S. á los fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 30 de Noviem 
bre de 187^..

ECHEGARAY.
Sr: Gobernador de la provincia de Zaragoza.

bssoOOOOOOííog

MIN IST E R IO  DE U L T R A M A R
E x p o s t c i o n ,

SEÑOR: Acordado por Real decreto de 13 de Noviem bre 
de i8 7 i ,  en v ir tud  de las razones en el mismo expresadas, 
el restablecimiento de la Adminis tración Central de A dua
nas de la isla de Cuba, siendo sólo de la competencia de la 
de Re ntas y Estadística las rentas  é impuestos que con ex- 
cepciíju del de Aduanas le estaban confiados, fué preciso 
tam bién llevar esta reforma, á la Administración local, á f m  
de que la gestión de unas y otras pudiera realizarse con
ven ien tem en te ; y así lo acordó Y. M. disponiendo que la 
intendencia de aquella isla elevara la propuesta de p lan ti
llas de las dependencias respectivas, teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio y el no ménos importante de que 
este pudiera verificarse con toda economía. Exam inadas 
aquellas plantillas fueron modificadas en puntos secunda
rios, si bien en la organización de los servicios se ha  se
parado la gestión de las rentas ún icam ente  en las localida
des en que, por razón de su importancia, es indispensable, 
poniendo á cargo de algunas colecturías de A duanas lo 
que se refiere á las rentas ántes llamadas te rres tres ,  y de 
esta m anera  se obtiene alguna economía sin daño para  la 
acertada dirección de los expresados ramos.

 ̂ Fundado en estas con.sidoraciones el Ministro que su s 
cribe, de acuerdo con el Consejo de M i n i s t r o s t i e n e  la 
honra do someter á la aprobación de Y. M. el ad jun to  
proyecto de decreto.

Madrid H  de Noviem bre de i87r¿.
El 'Uini.stro úit l  i tramar, 

Kd-iiarcao y  A r t á m e ,

DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me ha expuesto 

el Ministro de Fltram ar, de acuerdo con el Conseio de Mi
nistros,

Vengo en docretar lo siguiente:
ArticuF^ i." E! personal y los sueldos de las

cias de Rentas y de Aduanas de la isla de Cuba se a r 
reglarán á las plantillas que comprenden los Apéndices 
adjuntos, núm eros i.° y 

Art. Las Colecturías de A d u an as  de Manzanillo, 
Caibarien, Jibara, Guantánam o, Zaza y Baracoa lo serán 
también de Rentas, asignando á  las m ism as el personal 
que se expresa.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem bre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

ü2¿lsiai*(lo y  A r t í m e .

APÉNDICE NÚMERO 1.^

Personal y sueldos de las dependencias de R en ta s  y  E s 
tadística.

1 Jefe de Administración de I.'" clase
•i id. de id. de S.""...................................
1 id. de Negociado de ......................
i  id. de id. de '-Zd...................................
1 id. de id. de 3.=̂ ...................................
Z Oficiales primeros á S.oOQ y 7.000..
i  id. segundo...........................................
4 id. segundo, Tenedor de Libros___
3 id. terceros á ^.500 y 5.000..............
3 id. cuartos á ^.000 y 4.500...............
7 id. quintos á 4.500 y 4.000..... .........
4 id. primero Guarda-almacén............

Asignación para escribientes___
Idem para porteros y sirvientes.

r a c i ó n  e s  locales».

DE PRIMERA CLASE,
Hahana.

4 Jefe de Administración de 3.* clase,
Adm inistrador....................................

4 id. de Negociado de id., Interventor..
4 Oíicial prim ero .......................................
4 id. segundo...............................................
4 id. tercero.................................................
3 id. cuartos á S.OOO y 4.500...................
Z id. quintos á 4.500 y 4.000. ........

Escribientes.........................................
Servicio.................................... ............

DE SEGUNDA GLASÉ.
Matanzas.

4 Jefe de Negociado de 3.  ̂ clase, Admi
nistrador.............................................

4 Oficial primero, Interventor..............
4 id. .............................................
4 id. tercero...............................................
4 id. cuarto.................................................
1 id. quinto.................................................

E sc rib ie n te s ...............................................
Servicio................................................

Corno
Santiago de Cuba .

an te rio r....................

dependen-

DE TERCERA CLASE.
Santa Clara.

4 Oficial primero, Administrador.
d id. segundo, Interventor............
4 id. te rcero ......................................
4 id. cuarto .......................................
4 id. quinto.......................................

Escribientes...............................
Servicio .....................................

Puerto Principe.
i  Oficial segundo, Administrador
4 id. tercero. Interventor..............
1 id. cuarto ..................................... .
Z id. quintos á 4.500 y 3 .5 0 0 .... ,

Escribientes  ................
Servicio......................................

Pinares del Rio.
Gomo la anterio r...............................

Trinidad, 
i  Oficial segundo, Administrador..
4 id. tercero, Contador.....................
4 id. cuarto..........................................
-  id. quintos á 4.500 y 3.500..........

Escribientes.................................
Servicio........................................

Cárdenas.

Como la an terio r................................

Cienfuegos.
Coi no ia. an terio r. ................... ..

Sagua.
Como la anterior................................

Nuevitas.
C-nno la aiiterior............................. .

C o L E C T U R í A S .

Santa Cruz.
i  Colector, Oficial qu in to . .............
1 interventor, id.................................

Sueldo .

40.000
7.500 
6.000
5.000
4.000 
7 000
3.000
3.000
7.500
6.000 

40.500
3.500

7.500
4.000
3.500
3.000 
^.500
6.000 
3.000

4.000
3.500 
3 000
5.500 
i?.000
4.500

3.500 
3.000
5.500 
Z.OOO
4.500

3.000z.noo
Z.OOO
3.000

3.000 
^.500 
Z.OOO
3.000

4.500
4.500

Sobre
sueldo.

45.000
10.000
9.000
7.500
7.500

44.000
6.000 
6.000

45.000 
43.500 
^8.000

7.000

40.000
7.500
7.000
6.000
5.000 

43.500
8.000

6.250
5.750
5.000
4.500 
4.00(
3.500

5.750
5.000
4.500
4.000
3.500

5.000 
4.500
4.000
7.000

5.000 
4.500
4.000
7.000

25.000
47.500
45.000
42.500 
M.500
24.000

9.000
9.000

22.500
49.500
38.500
10.500
65.000 

7.500

284.000

47.500 
44 500
40.500 
9 000 
7.500

49.500 
44,0(!0
30.500 
3.800

420.800

3.500
3.500

40.250
9.250
8 .(I0 (I
7.000
6.000 
5.000

47.500 
5 000

68.000

68.000

9.250 
8.000 
7.000 
6.0(X) 
5 000 

43.000 
2.700

50.95()

8.000
7.000
6.000 

40.000
9.000
2.400

42.400

42.400

8.000
7.000
6.000 

40.000
6.000

960

37.960

37.960

37.960

37.960

37.960

Escrib iente.

Caibarien, GiPara, Guantánamo, Man
zanillo , Baracoa y Z a za , dependientes 

de las de Aduanas.
4 Oficial quinto............. •.....................

Sueldo.
S obre
sueldo. TOTAL.

2.500
)) 4.200

43 700

4.500 3.500 5.000
6

30.000

Madrid 27 de Noviembre de 4 8 7 2 .= Aprobado por S. M., 
G a s s e t .

APÉND ICE NÚMERO 2."
P ersonal y sueldos de las dependencias de A drianas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

4 Jefe de Administración de 4."" clase.
4 id. de 4 . ...............................................
4 id. de Negociado de 4."" clase..........
4 id. de 2."...............................................
2 id. de 3.^...............................................
2 Oficiales primeros..............................
2 id. segundos........................................
2 id. terceros...........................................
2 id. cuartos.............................................
2 id. quintos......................................t . .
4 id. quinto. Tenedor de libros...........
1 Escribiente...........................................
4 id ............................................................
2 id. á 3.500.............................................
4 id. á 3.000............................................
5 id. á 2.500.............................................
4 P o r t e r o ..................................................................
4 M o z o  .......................................................
i  Sirviente...............................................

clase

ADMINISTRACIONES LOCALES.
Habana.

Jefe de Administración de 2."
Administrador..........................

id. d(' 3 .5  Sübadm inistrador. . .
id. de 4.5 Contador......................
Jete de Negociado de R  clase..
id. de 2.^................ ........................
id. de 3.^.........  .̂....................
Oficiales })rimeros á ..................
id. segundos á ..............................
id. terceros á ...............................
id. cuarto .......................................
id. quinto.......................................
Jefes de Negociado de 4.* clase, Ins

pectores de muelles y almacenes á
id. do 2.5 Vista...................................
id. de 3 .5  id........................................
(dií'iales pi'inieros, id .á ...................
ifi. segundos , id. á .............................
id. torceros , id. á ................................
id, cuarto , id ......................................
id. quinto, id ......................................
id. primero , id. F arm acculico .. . .  
id. segundo , Guarda-alm acén.. . . .
id. tercci'O , id......................................
id. cuarto, id ......................................
Jefe de Negociado de 3 .“ clase, In

lérpretc.............................................
Oficial cuarto , id ...............................
id. segundo , Tenedor de libros. ..
id. tercero , id.....................................
E scrib ien tes........................................
Pesadores.............................................
Celad oi*es..............................................
Gons(‘rjes y  porteros.........................

Matanzas y Santiago de Cuba.
4 Joíc de Negociado de segunda clase.

Administrador . . . .  .........................
4 Oficial primero, Contador.....................
4 id. cuarto..............................................
4 id. quinto .. . .....................................
4 id. tercero. Vista...............................   •
4 id. quinto, id.......................................
4 id. quinto, F arm acéutico .................
4 id. quinto, Intérprete.........................
6 Escribientes.........................................
3 Pesadores.............................................
4 Portero ..................................................

iSueldo.

Cárdenlas y Cienfuegos.
4 Jefe de Negociado de 3.** clase, Admi

nistrador.................................................
4 Oficial segundo. Contador..................
4 id. quinto................................................
4 id. cuarto, V ista ...................................
4 id. quinio, id .........................................
4 id. quinto. In térprete..........................
4 Escribientes............................................
2 Pesadores................................................
4 P orte ro ....................................................

,000
,560
,000
4)00
,000
,500
.000
,500
.OOo
.500
.500

So'trc- 
sueldo.

45.000
9 .5 0 0
9 .0 0 0
8.000
7 .5 0 0
7 .0 0 0  
6 .00( 
5  0 0 0
4 .5 0 0  
4.00(
4 .000

8 .7 5 0 41.2.50 2 0 .0 0 0
7.:)0(i ; 4 0 .0 0 0 17..500
6 .50!) j 9 .5 0 0 1 6 .0 0 0
O.fXio ! 9 .0 0 0 1 5 .0 0 0
5.01 o 8 .0 0 0 1 3 .0 0 0
4 .0 0 0 ■ 7 .5 0 0 41.,500
3 .5 0 0 ¡ 7 .0 0 0 2 1.000
3 .0 0 0 , 6 .0 0 0 2 7 .0 0 0
2 .5 0 0 5.1HI0 2 2 .5 0 0
2.01 )0 , 4..50O 6.5(; 1
4 .5 0 0 i .0 0 0 5 .5 0 0

O.CKIO 9  0 0 0 30.0(XJ
5 .0 0 0 8 .0 0 0 1 3 .0 0 0
4 .0 0 0 7 .5 0 0 1 1..500
;¡ 5( )i) T.oni) 21.0! )0
3 .0 !H) O.dhii 2 7 .0 0 0
2.500^ 5.Í 1' ( I 2 2 .5 0 0
2.' (Hl i.:;oo 6.5( 10
4..500 i.O' 0 5 5 0 0
3..500 7.0! )li 1 0 .5 0 0
3.01.L) 6.0110 9 .0 0 0
2 .5 0 0 5 .0 0 0 7.5(NJ
2 .0 0 0 1 .500 6..500

4 .0 0 0 1 7.5(10 11 ..500
^5000 4.,500 6 .5 0 0
3 .0 0 0 6.01)(' 9 .0 0 0
2 .5 0 0 5 .0 0 0 7.5( K)

» iil.O (K )
)) )) 22.(R]()
)) 4 1 .0 0 0

16 .8 5 0

5 4 1 .8 5 0

5.000 
3 500
2.000
4.500
2.500
4.500
4 .5 0 0
4.500

4.000
3.000 
t .500
2.000
4.500
4.500

5.(K)0
5.000

Trinidad, Sagua la Grande y Nuevitas.

4 Oficial tercero. Administrador.. 2.500 4 500
4 id. cuarto. Contador............................... 2.000 4.000
4 id. quinto ................................................. 4.500 3.500
4 id. quinto. Vista..................................... 4.500 3.500
4 id. quinto, Intérprete............................. 4.500 2.-500
2 Escribientes............................................. » ))
i  Pesador........ ............................................. »> »

7.500 
5.75Í)
4.000
3.500
4.500
3.500
4.000
3.500

25.000
46.000
45.000
43.000
23.000
21.000
48.000
15.000
43.000
41.000 
:;.5(xj
4.500
4.000
7.000

12.000 
42 500
2.500
2.000 
l.OCO

221.000

6.250
5.000
3.500
4.000
3.500
3.500

42 500 
9.250 
6.000
5.000 
7.(XJ0
5.000 
2.500
5.000 

48.000
9.000
2.000

84.250
2

462.500

40.250
8.000
5.000
6.000
5.000
5.000

44 500 
5.000 
2.000

57.750
2

415.500

7.000
6.000
5.000
5.000
4.000
6.000 
2J500
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i  Portero.

COLECTURIAS DE ADUANAS,

Manzanillo, Caibairien, Jíbara 
y Guantánamo.

i  Oficial cuarto, Colector...................
i  id. quinto, Contador........................

Escribientes........................... ..
1 Sirviente ...............................

Zaza.

i  Oficial cuarto. Colector. 
1 id. quinto. Contador. . .
1 Escribiente......................
1 S irv iente................. ........

Baracoa.

í  Oficial cuarto, Colector. 
1 id. quinto. Contador... .
1 Escribiente......................
i  S irviente..........................

Sueldo.

^.000
1 .5 0 0

S obre
sueldo.

4.000
3.500

^.000

37.500
3

11^.500

6.000
5.000
4.500

1)00
16.400

4

65.600

^.000
1.500

^.ono
1.500

4.000
3.500

4.000
3.000

6.000
5.000
^500

900

14.400

6.000
4.500
g.OOO

900

d 3.400

Madrid ^7 de Noviem bre de 187^. 
S. M . = G a s s e t .

‘Aprobado por

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

RECTIFICA CIO N.

i ’o r  u n  o iT 'o r  d e  co|)ia s e  han omitido en el decreto focha 
(le N "\ ¡eiiih i'(‘, publicado e n  la G a c e t a  del 4  d e l  corriente, los 
s ipT iie id t's  ]H a)eesad()s carlistas acogidos á convenio é indulta
d o s  p t;r le iiee ¡(‘¡ile s  á la. Audiencia de Valladolid:

Isidro Cinn’vo y Alonso.
Miguel Prieto y Prieto.
Migaiel Martinoz Cordero.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

mZNISTlIRlO D£ G K A C I A  Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g en er a l de lo s  R eg istro s c iv il  
y  de la  P ro p ied a d  y  d e l N otariado.

En la orden de esta Dirección publicada en la G a c e t a  de 
ayer, pág. 858, columna .̂®, línea 54, se dice, por error de co
pia, La reducción, en vez de La redacción.

aaooOOOOO»

MINISTERIO DS LA. GUERRA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e Sanidad  M ilitar.
En cumplimiento de la Real orden de 13 del actual se con

voca á oposiciones públicas con objeto de cubrir varias plazas 
de segundos Ayudantes Médicos que se hallan vacantes en la 
plantilla de la Península del cuerpo de Sanidad Militar.

En su consecuencia, los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía, que deseen tomar parte en este concurso, se ser
virán presentar, por sí ó por persona que los represente, en la 
Seeretaría de esta Dirección general ántes de las cuatro de la 
tarde del dia 18 de Enero próximo, acreditando reunir las con
diciones que se expresan en el programa aprobado para esta 
clase de oposiciones, que se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , núm. ^^9, correspondiente al dia 17 de Agosto de 1871 
y pág. 553.

Madrid 16 de Diciembre de ~  El Director general.
Orive.

 --- <1 o ft O O e C  ............ .
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 187S, núm. 47 de sorteo, carpeta núm. 1.798 de señala
miento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
cárpetes números 4.126 á 4.175 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 72 de sorteo, carpetas números 611 á 620 de señalamiento.

Idem de carreteras de Marzo y  Agosto, segundo semestre 
y anualidad de 1872, carpetas números 18 al 21 de señala
miento.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.=E1 Director general, F a
cundo d e  l o s  R í o s  y  Portilla.

Debiendo procederse en el mes de Enero próximo al pago 
de los intereses correspondientes al semestre actual de los res

guardos al portador de esta Caja y de los efectos públicos de
positados en la misma, y con el fin de regularizar las opera
ciones prévias que son necesarias, esta Dirección general ha 
acordado lo siguiente:

Que en los dias del 22 del presente mes al 4 de Enero pró
ximo, excepto h)S  feriados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, tenga lugar la presentación de cupones de resguardos al 
pbrtador y se haga el señalamiento para el pago, cuya pre
sentación deberá efectuarse por medio de facturas duplicadas, 
en las que se relacionarán aquellos en la forma que indican 
los impresos correspondientes. Las facturas de intereses por 
efectos públicos depositados en la Caja se presentarán en los 
mismos d ias, haciéndose por triplicado, y expresando en ellas 
los números de en trada, de registro , capital é intereses cor
respondientes á cada depósito.

A excepción de bonos del Tesoro y resguardos de la Caja 
depositados, cuyos intereses se satisfarán en metálico , los de 
los demás efectos también depositados serán satisfechos en los 
términos que previene la ley de 2 del corriente; advirtiendo 
que por la tercera parte correspondiente al papel sólo entre
gará la Caja un residuo por el sobrante de cada carpeta, sea 
cual fuese el número de depósitos que comprenda la misma.

Las facturas y carpetas se expenderán desde hoy en la por
tería de este establecimiento, pagándose 5 cénts. de peseta 
por cada ejemplar; advirtiéndose que no serán admitidas con 
enmiendas ó raspaduras.

No podrán incluirse en cada carpeta documentos pertene
cientes á distinta clase de Deuda ó que hayan de cobrar dife
rentes personas, y. el total de intereses de cada una no exce
derá de 25.000 pesetas, excepto aquellos que correspondan á 
un solo depósito.

Las facturas y carpetas que se reciban hasta el dia 31 del 
actual serán numeradas correlativamente, y entrarán en suerte 
para determinar el orden con que ha de verificarse el pago.

Al efecto el dia 5 de Enero, á las doce de ia m añana, se 
celebrará el sorteo en el local en que tienen lugar los de la 
Lotería, en el edificio llamado de los Consejos, cuya operación 
se hará depositando en el globo un número de bolas igual al 
de decenas que contenga el último número de cada uno de los 
dos señalamientos.

Las facturas y carpetas que se presenten después del sorteo 
seguirán la numeración de la últim a y se pagarán cuando les 
corresponda.

Verificado el sorteo, se anunciará su resultado en la Ga
c e t a  y Diario de Avisos para conocimiento de los interesados.

El pago de las dos terceras partes en metálico y la otra ter
cera en papel lo efectuará este establecimiento en la misma 
forma que adopte la Dirección general de la Deuda.

Las cartas de pago de billetes hipotecarios del Banco de 
España depositados en esta Caja, se presentarán con carpetas 
duplicadas, que se enumerarán correlativam ente, pero no en
trarán  en sorteo.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.=E1 Director general, F a
cundo de los R í o s  y Portilla.

D irecc ió n  g en e r a l d e l T esoro .

En cunqdimiento de lo determinado en el art. 11 del Real decreto de 3 del actual, esta Di- 
receioii giMi'r.l pnb.ica á (’onlinnaeion el resultado general y })arcial de la susericion abierta 
P"!’ el'in isnm  il<',‘relo para la. m^goínainon de títulos de la Deuda consolidada exterior y la 
adjudiiaaciou do las sumas rpu' h:ui (‘orrespiuidido á cada susorilor (*oii arreglo al resultado 
oblmiido.

T \f pnn TTP T\í pnRTTT. PRORATEO.
htiorn
do

i rt'S- MMIDIIES HE LOS SUSCRIIORES.

X m 1 L/ X V 1 in
nominal 

del pedido.

P csrin s.

1 >\i 1 t-/ Xv 1 JJi
efectivo 

al tipo de j 
3()“o0 por 100.!

-  !
Pese tas.

Cantidad 
nominal que 
cnrresponde 
ai tipo de 81 

por K;0.

P esetas.

Importe 
nominal de los 
títulos que se 
les adjudican.

P e se ta s .

Importe 
efectivo de los 

mismos.

Pesetas.

i 1). Mauiud Pena............................... 25.001) 7.625! 20.250 21.000 6.405
Dmia .María Fernandiiz.................. l.Ol )0 305 1 4.000 4,000 305

3 11. EraiK'iseo S a ' (diez.................... 4.000 305 1.000 4.000 305
í Dona Luisa Samdiez................... 1.000 305!! 1.090 1.000 305
d 1). Isidnro Llanos............................. lOO.OüO 30.500j 81.000 81.000 24.705
6 í ). Idi'uaro Miuumz Nuñcz............... 125.0C;) 38.1251! ioi.'íbo 102.000 31.110
7 150.0! ' 45.7 50 j 122.000 37.210
s Dm'ia Matilde González.............. 25.000 7.6251i g0.í80 21.000 6.405
'.) 4.000 305!; 1.000 1.000 305

lo 1). ,loa(|ni¡1 González....................... l.COO 30o 1I 1.000 1.000 305
¡ 1 D. í.oiamzo Eseaneiaiio................... 1.000 3Uoj1 , l.COO 4.000 305
12 D. .Ludido A Llama........................... 50.000 loSoo; lO.oOO 41.000 42.505
13 )) 125.000 38.iíol io i.‘»;;o 402.000 31.110
1 i IL .los.' de Uhao ............................. 375.000 111.375; 303.750 304.000 92.720
13 D. Maitimd Moreno........................... 400.000 122.000:i 324.000 324 000 98.870
10 1). .íos)' [Aipez................................... 16.000 1.880| 12.900 43.000 3.965
17 [). Ei'aludseo Sauz................. ......... 21 l.OOO 64.355! 167.910 168.000 51.240
is D. Eugenio ILiez.............................. 500.000 452.50ü| 4Ü5.00Í) 405.000 123.525
19 50.000 15.250 1 40.500 41.000 12.505
20 D. Eernando A hum ada.................. 38.00o 11.590 1 30.780 31.000 9.455
2J I). Victo ¡ano Ifiatero do la Fuente. 250.000 76.25011 202.500 203.000 61.915
22 D. V. V illadem oro........................... 25.000 7.625]I  20.250 21.000 6.405
23 1.000 305!1 1.000 1.000 305
24 1.000 30511 4.000 4.000 305
25 )) 1.000 305¡ 4.000 4.000 305
26 )) 4.000 305! 4.000 4.000 305
27 )) 1.000 305! 4.000 4.000 305
Qqi\iO ), 4.000 305i 4.000 4.000 305
29 ), 1.000 305 4 000 4.000 305
30 ). 4 000 305 4.000 4.000 305
31 )) 4.000 305 4.000 4 000 305
32 4.000 305 4.000 4.000 305
33 » 4.000 305' 4.000 4.000 305
34 » 4.000 305 4.000 4.000 305
35 )) 4.000 305 4.000 4.000 305
36 » 4.000 305 4.000 4.000 305
37 » 4.000 305 4.000 4.000 305
38 4.000 305 4.000 4.000 305
39 » 4.000 305 4.000 4.000 305
40 » 4.000 305 4.000 4.000 305
44 » 4.000 305 4.000 4.000 305
42 1) 4.000 305 4.000 4.000 305
43 )) 4.000 305 4.000 4.000 305
44 )) 4.000 305 4.000 4.000 305
45 )) 4.000 305 4.000 4.000 305
46 )> 4.000 305 4.000 4.000 305
47 » 4.000 305 4000 4.000 305
48 Sres. Fabra, Ponte y Compafiia, en

liquidación.................. 450.000 45.750 424.500 422.000 37.210
49 » 250 000 76.250 202.500 203.000 61.915
50 )) 250.000 76.250 202.500 203.000 64.945
51 » 250.000 76.250 202.500 203 000 64.915
52 D. Joaquín Gassó............................. 88.000 26.840 74.280 72.000 24.960
53 D. José María Z av a la ..................... 420.000 36.600 97.200 98.000 29.890
54 D. Manuel Olí v e re s ......................... 100.000 30.500 s i i m i 8L0CX) 24705

P R O R A T E O .

Xiimero

(ie 

los r e s 

guardos .

aOMBÍIES de los SUSCRITOMS.

IM PORTE  

no m in al  

1 del  pedido.

P ese ta s.

IM PO R TE

efectivo 
al t ipo de 

‘dO‘oOpor lOO.

Pesetas.

Cantidad 
m mina l que 
co responde 

al  t ipo de 81 
por ICO.

P esetas.

Im po r te  
nominal  de los 
t í iulos que se 
le.s adjUd’can.

P ese ta s .

Im por te  

efectivo de k'S 

mismos.

P e s‘tas.

55 D. Luis de la Vega.......................... 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
56 D. Antero González......................... 50 000 45.250 40.b00 4 1 .0 0 0 42.505
57 D. Faustino del Ri vero................... 25.000 7.625 ! 20.250 21.000 6.405
58 « 50.000 45.250 40.500 41.000 12.505
59 D. Pedro Rodríguez......................... 113.000 34.465 101.530 102.000 31.1 0
60 D. Pedro Vera........ ......................... lOO.OOü 30.500 81.000 81.000 24.705
64 D. Antonio A ivarez......................... 25.000 7.625 20 250 21.000 6.405
62 » 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
63 a 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
64 D. Justo Germán de Nájera___ :. 150.000 45.750 121.500 422.000 37.210
65 D. Pablo Aparicio Ruiz.................. 8.000 2.440 6.4>̂ 0 7.000 2.135
66 Sres. D. León Ad. Lafülte.............. 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915
67 » 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915
68 D. Paulino Cortés............................ 38.00: i 11.590 30.780 31.000 9.455
69 D. Alfonso Dellacroce..................... 10.000 3.050 8.100 8 000 2.440
70 D. Cayetano D ainius....................... 75.000 22 875 60.750 61.000 18.1-05
71 125.000 38.125 lOl.^oO 102.000 31.110
72 - Sres. Bayo y Compañía................. 75.000 22.875 60.750 61.000 18.605
73 D. Pedro Pastor Ojero.................... 250.000 76 250 202.500 203.000 61.915
74 D. Lorenzo Gargallo........................ 2.0C0 6i0|: 1.620 2.000 610
75 D. Joaquín Gíircía y  García.......... 25.0UO 7.625 20 250 21.000 6.405
76 D. Sotero Sainz................................ 44.000 4.270 11.360 12.000 3.660
77 D. Santos R e te s .................... .. ¡ 20.000 6.100 ) 6.200 17..000 5.185
78 D. Manuel Nieto Zam ora............  . 13.0iP 3.965 10.530 11.000 3.355
79 D. José de la C ám ara ..................... 50.000 45.250| 40.500 41.000 12.505
80 V 125.000 38.1251 lOi.250 102.000 31.110
81 )) 50.000 15.250 40.500 41.000’ 12.505
82 » 75.ti00 22.8751 60.750 61.000 18.605
83 )) 75.000 22.8751 60.750 61.000 18.605
84 100.000 80.500: 81.000 81.000 24.705
85 100.0 1) 30,500! 81.000 8 (.000 24.705
86 )> 150.000 45.750 121.500 122.000 37.210
87 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
88 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
89 » 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
90 )í 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
91 ■)t 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
92 }■) • 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
93 )) 425.000 38.125 101.250 102.000 31.110
94 )' 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
95 )> 425.000 38.125 101.25̂ * 102.000 31.110
96 )) 425.000 38.125 101.250 102.000 31.110
97 )) 425.000 38.125 101.250 102.000 3L410
98 Sr. Duque de G or............................. 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915
99 » 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915

400 Sres. Fabra. Ponte y Compañía, en 
liquidación................. .................... 150.000 45.750 121.500 122.000 37.210

404 )> 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915
402 D. Guillermo G arrido ............ . 75.000 22.875 60.750 61.C00 18.605
403 )) 400.000 30 500 81.000 81.000 24.705
404 >, 425.000 38.125 101.250 102.000 31.110
105 425.000 38.125 104.250 402.000 31.110
106 50.000 45.250 40.500 41.000 12.505
407 D. Jorge Perez y R egueiro........... 50.000 45.250 40.500 41.000 42.505
408 )) 50.000 45.250 40.500 41.000 12.505
409 » 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
410 D. Andrés C orral............................ 500.000 152.500 405.000 405.000 423.525
414 D. Pedro V era..................................... 75.< 00 22 875 60.750 61.000 18.605
442, Sres. Viuda é hijos de A. Valariño. 75.000 22.875 60.750 61.000 18.605
443 D, Salvador Villareal..................... 400.000 30.500 81.000 81.000 24.705
444 Doña Manuela Eguren................... 425 000 38.425 101.250 102.000 31.110
445 D. José de Arce................................ 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
446 D. Diego Gueto............................... • 4.000 305 4.000 1.000 3()5
117 n 1.000 305 1.000 1.000 1 30o



872 i 8 DICIEMBRE DE 1 8 7 2 . GACETA DE MADRID.— NUM. 3 5 3 .

N um ero 

de 

ios r e s 

guardos .

i  18 
119
m
■í2i

m
m
m
m
-127
1 2 8
1 2 9
130
131 
13^
133
1 34
135

136
137
138
139
140
141 
U 2
143
144 
14o
146
147
148
149
100
101
103 
1S3
104
lóO
lo6
167
168 
169 
160 
161 
16^
163
164 
166 
166
167
168
169
170
171 
17^
I - oH I O
174
176
176
Vil
178
179
180 
181 
182
183
184 
186 
186
187
188
189
190
191
192
193
194 
196
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204 
206 
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214 
216 
216
217
218 
219 
220 
221 
222
223
224
OQ«

226
227
228
229
230
231
232
233
234 
2 8 6

m m u  ÜE IOS SESCM'ORES.

D. Dieg’o Cueto.

IMPORTE 

nom inal 

d e l pedido.

P ese ta s .

D. jVíanuel Sánchez Escanden y
Mor queche.....................................

D. Anselmo Melendez.....................
))

D. Pedro x\Icántara de Ezeiza___
Sres. Miqueletorena é hijos..........
D. Ignacio Gómez de Salazar........
D. Cipriano Perez............................
D. Pedro Pascual Rodriguez........

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
l.COO
1.000
1.000
1.000
1.000

26.000
126.000
126.000
126.U00
60.000

260.000
200.000
260.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
d.OOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

IMPORTE

efectivo  
a l tipo de 

3ll‘ü0 por 100.

P ese ta s .

306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306

7.626
38.126
38.126
38.126
16.260
76.260
Gl.OOO
76.260 

306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
30o 
306 
30o 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
3 0 6  
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306^ 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
3C6 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306

PRORATEO.
Cantidad 

nom inal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

P esetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

20.260 
101.260 
101.260 
101.260 
40.600 

202.600 
162.000 
202.600 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OfiO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
d.OOO 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

. 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOÜ 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

Im p o rte  
nom inal dé lo s  
títu los que se 
les ad ju d ican .

P ese/as.

Im p o rte  

efectivo de los 

m ismos.

Pesetas.

1.000
1.000
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOü 
1.000 
1.000 
1.000

21.000
102.000
102.000
102.000
41.000

2 0 3 .0 0 0
162.000 
203.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

' 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOü 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306
306

6.406
31.110
31.110
31.110
12.606
61.916
49.410
61.916 

306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306
305
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306 
306

N um ero  

de 

los re s 

guardos .

236
237
238
239
240
241
242
243
244 
246
246
247
248
249 
260 
261 
262
263
264 
266 
266
267
268 
269 
260 
261 
262
263
264 
266 

■266
267
268
269
270
271
272
273
274 
276
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
28o
286
287
288
289
290
291

293
294 
296
296
2 9 7
298
299
300
301
302
303
304 
306
306
307
308
309
310
311
312
313
314 
316
316
317
318
319
320
321
322
323
324 
326
326
327
328
329
330
331
332
333
334 
336
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
360
361
362
363

ÍOMBRES BE LOS SESGRITORES.

D. Pedro Pascual Rodriguez.

D. Joaquín Mari 
D. Cipriano Gonza

incz de Mcdinilla. 
Icz......................

D. Antonio Font. 
D. Santiago Isuse 
D. José O ltra.. . .

IMPORTE 

nominal 

dcl pedido.

P ese ta s .

IMPORTE

efectivo 
al tipo de 

30‘o0 por loo.

Pese tas.

PRORATEO.
Can lidad 

nominal que 
corres])onde 
al tipo de 81 

por 100.

P ese ta s .

Importe 
nominal de los 
títulos (luc se 
les adjudican.

P ese ta s .

Importe 
efectivo dolos 

mismos. 

P ese ta s .
1

1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 30 6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .000 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3(i6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 l.ooo 30 6
d.OOO 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 30 6
1 .0 0 0 3 06 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 d .0 0 0 l.ooo oí 'O
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 306 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3C6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 d.OOO oCi6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3ÍJ6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 l.ooo 3 0 6
1 .0 0 0 30 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 06 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 1 0 0 0 d.OOO 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 l.OOO 1 .0 0 0 366
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 4 .0 0 0 1 .0 0 0 3(i6
1 .0 0 0 30 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 .‘ ’d I.6
1 .0 0 0 30 6 d.OOO l.ooo 3 6 6
1 .0 0 0 306 i.oOo d.OOO 36¡)
1 .0 0 0 3)06 1 .0 0 0 , d.OOO : ;i )6
1 .000 306 l.ooo , 1 0 6 0 31 '6
1 .0 0 0 3( )t) l.ooo I l.ooo 31 )6
1 .0 0 0 31 >6 1 .0 0 0 ; 1 .0 0 0 31 '6
1.000 3 0 6 l.ooo ' l.O(H) 311.6
1 .000 3 0 6 1 .oOí t 1 .0 0 0 I ¡íi6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 )í lo
1 .0 0 0 30 6 I .()0() d.iiriO 3 i 16
1 .0 0 0 3( )6 j . i )()() d.OOO 11 '6

1 .0 0 0 3( )6 l.OOí 1 J.ílOI) : 1116
l.ooo 3.06 l.f l( l() 1 .1IIII1 ; 1116
1 .0( K1 3.06 1.0 ( 10 1.1)1 ll) 3,116

1 .(I()(1 3 0 6 1 .( I( )( 1 d .1 II II 1 ‘!n6
1 .0 0 0 3 0 6 I.0( 10 d 1 II II 1 ;,m.6
1 .0 0 0 ; ! ( 1 6 1 .( )( l( 1 1 .000 311.6
1 .0 0 0 3( >6 1.(I( H ) 1.1)1 )ll .3116
1 .0 0 0 30.6 1 .( )( H 1 1.01 III ; ¡1 )6
1 .0 0 0 3( 16 1.11()(1 d.OI 111 : ¡I 16
1 .0 0 0 3 0 6 1.()(II1 1.1)011 3''.6
1 .0 0 0 3 0 6 l.Oí 10 i.OÍHI 3 6 6
1 .0 0 0 3 0 6 1.1 l( 10 d.1)1 III 3 0 6
1 .0 0 0 3 0 6 1.1IIII1 d .111II1 : ío:í

1 .0( 10 3( t.6 í .(IIII) d.lll II) : ¡1 1.6
1.0( 10 3,( 6 1.1IIII1 1.1 IIII) 1 ¡116
1.0( )0 3( 16 1 .1 II II 1 1.01 )0 366
1 .0 0 0 3( )6 1.1 II10 J.OI 10 : ll 16)
1 .0 0 0 3 0 6 1.1 II10 1.0110 ; H16
1 .0 0 0 3 0 6 1.0110 1.000 3116
1 .0 0 0 3 0 6 d.OOO d.OOO 36.6
1 .0 0 0 :306 1.0110 1 .000 3116
1 .000 3){í :; 1 .000 1.0110 3< p6
1 .0/10 .606 1 .ni 111 1.111II' .■ |i 6'
1 .( )s !í 1 3( I.') ¡MI 11 i 1 .1 ll )' 1 3( .6
i .G )(1 3( I,") ; p !i II1 1 .1 II ll I ; a '6
!.(](|( 1 3.! ; .1 p III 1 .1 ll H 1 ,3i i.)
j.oi |( 1 3 0 6 1.111 ll 1 1.01 II 1 3116
d.íH 10 3i 1.6 1.1IIII1 1.0110 1 ' ' 3
l.Oí 10 3.0.6' 1 .! II II 1 1.0110
I.OOO 30.6 1 .(IIII1 1.01 II) e \)
1 .0( K > 3í >6 1.001) 1.11011 : 11 ;6
1 .0 0 0 3,( )6 1.1II il 1 l.Ol )l 1 ; a '6
i  .0 (){1 3)0.6 1 0 0 0 1.01 ll) i 1 .6
1.()()() 3 0 6 1 .1 ll II 1 1.1II ll 1 : a i6
i .000 3,( 1.6 1.0110 1.01III ; lí ¡6
l.Oüo 3 0 6 1 .1 ll II 1 1 .111II1 1 ll 16
1 .0 0 0 3 0 6 1 .' II II 1 1.1 ll )l 1 .' ll 1,6
1.0( H) 3( )6 1.111III 1.1II111 31 >0
1.0( )0 .60.6 1.0110 d.oOo : ,116
}.(](10 30.6 1 .i II l! 1 1.111II1 ; I '6
1.000 30.6 1 .1 )l )l 1 1.1II )l 1 3i i.)
1.0( )0 30.6 1 .0 0 0 1.1)110 ; a lo
1 .0 ()() .60.6 1.000 1.0110 : ¡116
1.0( )0 ,606 1.0110 1 .1 )l )l 1 ; 1116

60.0( )0 J 6.2.60 1 0 .6 0 0 4 1 .0 0 0 1 2 .-' > 16
6 0 .0 0 0 d.6.260 1 0 .6 0 0 i-1.0110 12.61 '6
60.00() 16 .2 6 0 •10.600 4 1 .0 0 0 12.61 '6
2 6 .0 0 0 7 .6 2 6 2 0 .2 6 0 21.001) I >11.6

7 .0 0 0 2 .1 3 6 6 .6 7 0 6 .0 6 0 1.S3J)
4 7 6 .0 0 0 1.14.876 3 8 4 .7 6 0 3 8 6 .0 0 0 1 17.-i 2 6

l.Oí )0 30 6 l.Oli;) 1 .0 0 0 3116
1 .0 0 0 30.6 1.1)00 1 .0 0 0 3ü6
1 0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3í )o
1 .0 0 0 3 0 6 l.COO 1 .0 0 0 31 )o
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 d.OOO 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 305
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 ,3í 16
1 .0 0 0 3 0 6 d.OOO 1 .0 0 0 30 6
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 i  .0 0 0 30 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 306
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 30 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 305
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 30 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 05
1 .0 0 0 3 0 6 l .o o o 1 .0 0 0 305
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 305
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 9 3 0 6 d.OOO 1 .0 0 0 305

3 7 .0 0 0 1 1 .2 8 6 2 9 .9 7 0 3 0 .0 0 0 9 .1 6 0
1 0 0 .0 0 0 3 0 .6 0 0 81.000 8 1 .0 0 0 2 4 .7 0 5

1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 30 5
l.ÓOO 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 05
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5
1 .0 0 0 3 0 6 1 .0 0 0 1 .0 0 0 3 0 5

(Se continuará.)
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T e so r e r ía  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

E l dia 19 del actual, desde las diez déla  mañana a la s  dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central eh  cupon yen- 
cido en 30 de Junio ú ltim o ,\ cuyas carpetas se hallen señala
das con los números 3^1 al 330-

, Jladrid 17 de Diciembre de Í87^.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

E l día 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro am or
tizados en ^ 7  de Diciembre de 1871, óuyas facturas estén se
ñaladas con los números de sorteo á 3^8.

Madrid 17 de Diciembre de 187^.—El Tesorero CentréW, Ma
nuel Arrióla.

El dia SO del actual se abre él pago de los haberes corres
pondientes al mes de la fecha á las clases activas y pasivas 
que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:
Dia SO, de once á tres.

Monte-pio civ il, Monte-pio m ilitar y pensiones rem unera
torias.

Dia SI, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 

Marina.
Dia S3, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dia S4, de id. á id.

Monte-pio de la Real Gasa, sin distinción de sueldos.
Dia SG, de id. á id.

Cesantes y jubilados de la Real Casa, sin distinción de 
sueldos.

Dias S 7 , S8 y 30 de id. d id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones, desde el %8 en adelante.
Madrid 17 de Diciembre de 187S.=Manuel Arrióla.

miríxsTERxo de  l a  g o b e r n a c ió n .

D irecc ió n  de la  G aceta de M adrid.
En virtud do autorización ('oiicodida por Real órden, expe

dida por el Kxciuo. Sr. Ministi’o do la Gobernación fecha 17 
del actual, tendrá lugar en ei despacho del Sr. Interventor de 
la Imprenta Nacional i'l dia ''NSdcl mismo, y h o rá d e la  una de 
su tarde, subasta pública laara ouajonar el papel de periódicos, 
impresiones y Gacktas inservibles ([ue existen en dicho esta
blecimiento, eon arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de man i tiesto en esta Dirección.

El j)anel sa' baila dividido en dos grupos señalados con los 
números l y ‘'2, aimididas ^us dimcns¡('ines y clases.

E l  t i p o  m í n i m o  ;c lmi . ' ú! ) ’(\  l i j a d o  p a r a  e s t a  s u b a s t a ,  e s  el  
de 3 y OabO p ó s a l a ^  ¡‘o: n o i \ a n u a i b '  ] tor c a d a  a r r o b a  d e  p a p e l ,  
n o  a d m i t  iéndo' .^o j,;o o o ’ i n 01 nn'm b a j a  di '  la s u m a  e s t i | n i l a d a  
{) e n  qiii,' si> ( l i nd a  a ¡ o '!!!-'■ d»' los  «b .s g rupu- s  m c n c m n a d . o s .

Para l o m a r  p a r l e  en ia , -.nba>ia s i ' r a  p r e e i s o  a c i a a i i i a r  ba- 
h('i‘ d c [ ) o s i t a d o  en la Guja d e  la Imprenta Nacional la suma 
d e  ‘230  i)Csotas.

Las proj)osi(‘iones se presí'utarán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo f|uc se insi'rta á continuación.

Madrid 18 (.!(' Diciembre d(' 18T‘2.~Felipo Picatoste.
Mudeln iĥ  p)‘oposicion.

El <)uc suscribe, enierado don pliegi'i de condiciones para la 
enajenación de¡ panel do pf'riiblioos, impresiones y Gacetas 
inservibles exisiiniic en la imni'i'iila Nacional, se compromete
á eiinqibrlas y á sali- r̂aor-i* la suma, d e  pesetas (en letraj
])(')!* (*ada ai'i'oba de nane! del n’riipo nrim. I, y   pesetas
(en lelra) pior cada una did num. "2.

( E e c b a .  y  t i r i n a  d e l  p r o p o n e n t e . )

P R O f í M C I A l

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  de M adrid.
IN T E11 \’ K X Cío xX.—C L ASE S PASIVAS.

El dia 2̂0 d('l a('iual se abre el pago do-la mensualidad cor
riente en la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia á las (‘la.ses activa y pasiva que perciben sus haberes 
por la misma.

El de las clases pasivas tendrá lugar:
Viernes SO, de diez y media d tres y media.

Retirados de Marina, menos los que son alta, cesantes do 
todos los Ministerios, inclusos los de Hacienda, Monte-pio ci
vil desde la letra F á la L, y pensiones remuneratorias.

Sdl)ado %i,de id. d id.
Jubilados de todos los M inisterios, exclaustrados, primera 

y tercera clase del Monte-pio militar.
Domingo de diez d dos.

Clase de tropa que cobra cruces pensionadas, y Monte-pio 
civil de la A á la E, y clase de Marina del Monte-pio militar.

Lunes ^3, de diez y media d tres y media.
Jefes retirados, ménos los que son alta, Monte-pio civil de 

la M á la Z, y las altas de esta nómina.
Martes ^ 4  de id. d id.

Capitanes y subalternos retirados, clase de tropa, menos los 
que son alta, convenidos de Vergara, emigrados de América, 
segunda dase de Monte-pio militar y Monte-pio de Jueces.

Jueves y viernes ^7, de id. d id.
Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 

alta en las del Monte-pio militar, en las de Jefes retirados, en 
las de Capitanes y subalternos, y en las de Marina y tropa.

Sábado ^8, de id. d id.
Retenciones exclusivamente.
Madrid IG de Diciembre de 187^.=Gabriel Sánchez Alarcon,

A D M I N I S T R A C I O N  M O N I C I P A l

T e n e n c ia  d e A lca ld ía  d e l d is tr ito  d e l C entro.
P ara los efectos marcados en la regla del bando publi

cado por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

popular de esta muy heróica villa en ^5 de Abril ú ltim o , se 
insertan á continuación ios nombres y demás circunstancias 
de los mozos de este distrito que en el término marcado en la 
regla 1.® han solipitado la redención por reunir las condiciones 
exigidas, al efecto: ,

Número 8.. Manuel Ardura A rias, domiciliado en la calle 
de Tetuan, núm. d^, tienda; alega; ser pobre.

Núm. dÓ. Agapito Sánchez Alcorlo, Tetuan, i9 ,  portería; 
ega mantener 4 sus padres. / •
Núm. di. Eduardo Márquez Villanueya, Silva, 36, bajo; ale

ga rnan tener á sus padres.
Núm. ^4. Felipe Mesanza Sagaseta, Santa Ana, dd, segundo; 

alega mantener á sus padres.
 ̂ Núm.^G.; .Enrique dei Rio M arcía, Bordadores, 9, tercero 
izquierda; alega mantener á sus padres.

Madrid d3 de Diciembre de d87^.=Él Teniente de Alcalde, 
Sebastian Sampere.

M onte d e P ied a d  y  Caja d e  A h o rro s de .M adrid .
 ̂ E l 3d del corriente prescriben á favor de este estableci

miento, según las Ordenanzas, los restos resultantes de las ven
tas de alhajas, ropas y efectos que se verificaron en el año 
de 1863 por préstamos hechos en 1862. En su consecuencia, 
los que se crean con derecho á ellos se servirán reclamarlos 
hasta dicho dia, á las horas de oficina, presentando los cor
respondientes documentos.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.= El Contador, José Car- 
rion y Anguiano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
Gaernica*

D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Guernica.

Hago saber por este segundo edicto que eil éste Juzgado, por 
la Escribanía del refrendatario, se ha prevenido juicio de ab- 
intestato por la muerte de Doña Dolores de Garamendi y R a
mírez de Arellano, natural y vecina que fué de la villa de Le- 
queitio, en cuya virtud cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á heredarla para que comparezcan dentro del tér
mino de 20 d ias; previniéndose que hasta ahora solamente se 
ha presentado Doña Rafaela de Garamendi, herm ana de la 
finada.

Guernica 10 de Diciembre de 1872.=Florentino Velasco.== 
Por mandado de S. S., Vicente de Galarza. X—866

O r o ta ^ a .

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era in s
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María Gon
zález Regalado, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de i o dias se presente en este Juzgado por medio de 
Procurador y Abogado á contestar la demanda deducida por 
D. Juan Anaclcto de la Guardia, vecino de esta villa, contra 
la citada Duna áfaría, D. Sixto y D. José González Regalado y 
otrua, pn ' ' a  que c o m o  herederos de Doña Catalina Alvarez de 
Ledeariia rifaba cuenla justUicada de ios frutos y rentas produ
cidos y dcljidos proilucir por una casa y huerta, situada en la 
plaza de San Agustín de esta población, desde el mes de Di
ciembre de 1860 en que empezó á adm inistrarla la Doña Ca
talina hasta el mes de Octubre de 1862 en que falleció; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se seguirá el juicio en 
su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente. Así lo tengo 
acordado en providencia dictada con fecha de ayer á solicitud 
del demandante.

Dado en la villa de la Orotava á 29 de Noviembre de 1872.= 
Anastasio de M endoza=Por mandado de S. S., Juan Jacinto 
dol Castillo. X—869

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se consideren con derecho á la herencia de D. Salvador 
Manuel de Torres, su esposa Doña Josefa Martel Gorrín y de 
D. Rafael Martel, naturales que fueron de la villa de Santiago, 
cuyos fallecimientos tuvieron lugar en la misma, para que den
tro del término de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzga
do de primera instancia, en los autos instados por D. Pedro de 
Torres y González sobre inventario y particicion de bienes que 
fueron cíe aquellos que pasan por la actuación del que refren
da; si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo 
contrario se seguirán adelante las actuaciones parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de la Orotava á 27 de Noviembre de 1872.= 
Anastasio de Mendoza.=-=Por mandado de S. S., Fernando P i
neda. —870

. f e r e *  d e  lai F r o n t e r a .—¡S a n t ia g o . l
D. Antonio de Anguita y Alvarez, Juez de prim era instancia  ̂

del distrito de Santiago de esta ciucíad.  ̂ ^
En virtud del presente se cita y emplaza á Doña María 

Buitrago y Montero, Doña Gertrudis M artínez, D. Francisco 
Ami Jacome y D. Fernando López B erna l, ó sus causa-ha
bientes, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda 
que ha sido entablada en el mismo á instancia de los señores 
D. José Perez de la Sierra, D. José Gran, D. Manuel Gil y Gar
cía y D. Joaquín Zamorano, de esta vecindad, comisionados en 
el concurso de D. José Fernandez de los Ríos, de la propia ve
cindad, para llevar á efecto el convenio celebrado en la misma 
dependencia, á fin de que cancelen respectivamente la hipo
teca constituida en favor de la primera sobre una suerte de 
ocho aranzadas de yiña y tie rra , pago de Cuartillo y otra 
suerte de ocho aranzadas ménos cuarto de tierra y viña en el 
de Orbaneja, de este término, por Juan Camacho Moreno y 
Gil López Cepero, en escritura que de mancomún otorgaron 
ante el Escribano D. Francisco Fernandez Gutiérrez, á 19 de 
Setiembre de 1777, por la cual el Juan Camacho se obligó á 
que durante el tiempo en que tuviese en sí el oficio de Escri
banía pública de la propiedad de la Doña María y de que le te
nia hecho nombramiento le había , de satisfacer 5 rs. en cada 
un dia, pagándole el importe de un mes adelantado y las pen
siones de los censos con que estaba gravado y ía renta de la 
accesoria; la constituida en favor de la segunda^ sobre otra 
suerte de ocho aranzadas de viña, pago de Cuartillo, de este 
mismo término, por el Juan Camacho Moreno, en escritura de 4 
de Julio de 1799, ante el Escribano D. Antonio Romero Martí
nez, á la seguridad de la obligación que aquel contrajo de te
ner en sí el oficio de la Escribanía pública, que ejerció Don 
Diego Rodríguez, marido que fué de ia  Doña Gertrudis, y por 
ello á contribuirle con 4 rs. diarios y pagar los censos con que

estaba pensionado durante el tiempo que lo tuviese; la consti
tuida por el tercero sobre una heredad de 22 aranzadas de viña 
y tierra, pago de Cuartillo, en este propio término, en escri
tura de fianza que otorgó ante el Escribano público que fué 
de la ciudad del Puerto de Santa María D. José Antonio de 
Orilla á 30 de Octubre.cfe 1781, á la seguridad de la venta de 
unas casas de su propiedad, en la ciudad de Granada, y la 
constituida en favor del cuarto, de 120 pesos de á 16 rs. cada 
un o , por Josefa P erez , viuda de Pedro Tomé y Juan Tomé, su 
hijo, sobre ocho aranzadas de tierra y viña, en el repetido 
pago de Cuartillo, de este término , en escritura que otorgaron 
ante el Escribano D. Juan Guerrero á 27 de Febrero de 1787.

Y para que llegue á noticia de los que se emplazan toda 
vez que no es conocido su domicilio, se extiende el presente 
en Jerez de la Frontera á 12 de Diciembre de 1872.= Antonio 
de Anguita y Alvarez,= José Bala. X—871

CORTES.
SENADO.

P residencia del E xcmo. Sr . D. L aureano F iguerola.
Extracto ofteial de la sesión celebrada el martes 17 

de Diciembre de 1872.
Se abrió la sesión á la u n a , y leida el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Conde de 

Catres renunciaba el cargo de individuo de la comisión sobre 
la proposición de ley relativa al establecimiento del Giro rnú- 
tuo en todas las estaciones telegráficas, y se acordó que por la 
sección correspondiente se procediera á su reemplazo.

El Senado quedó enterado de que la comisión que entiende 
en la proposición de ley estableciendo el Giro mútuo por me
dio de las estaciones telegráficas había nombrado Presidente 
al Sr. Primo de Rivera y Secretario al Sr. Royo y Murciano.

Dióse cuenta de la siguiente comunicación:
« M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Excmos. Sres.: De Real 

órden, y para los efectos oportunos en ’ese alto Cuerpo Colé- 
gislador, paso á manos de V. EE. el adjunto ejemplar original 
de la ley sancionada por S. M. reformando el núm. 6.® del ar
tículo 941 de la ley de Enjuiciamiento civil.

«Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 13 de Diciem
bre de 1872.=E. Montero R ios.=Sres. Secretarios del Senado.»

Acto continuo fué publicada como ley , y se acordó que se 
archivara la sancionada por S. M. y publicada en el Senado, 
reformanao el núm. 6.® del art. 9 4 1  de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

El Sr. M o n a s t e r i o :  Pido la palabra para leer un dictá- 
men de comisión.

El Sr. F r e s lc l e n te :  La tiene V. S.
Leyó en efecto el Sr. Monasterio, anunciándose que se im

primiría y repartiría á los Sres. Senadores, el dictámen de la 
comisión relativo al proyecto de ley de ingresos generales del 
Estado, correspondientes al año económico de 1 8 7 2 -7 3 .

Seguidamente dijo
El Sr. P r e s t í l e r i t e : Se imprimirá este dictámen: se cir

culará y señalará dia para su discusión. Un Sr. Secretario se 
servirá preguntar al Senado si acuerda declarar urgente la 
discusión de este dictámen.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Fuenniayor, el 
acuerdo fué afirmativo.

El Sr. S * re s i€ le n te : Orden del d i a : Continuación de la 
discusión pendiente sobre el proyecto de ley  fijando el presu
puesto de obligaciones eclesiásticas y las relaciones ecomómi- 
cas entre el clero y el Estado.

El Sr. Cala continúa en el uso de la palabra.
El Sr. € a l a :  Sres. Senadores, en mi desaliñada perora

ción de ayer traté de demostrar que el pro^mcto que se debate- 
no respondía á pensamiento de ninguna clase; os demostré, en 
mi Opinión, que sólo creaba dudas, dificultades y rozamientos: 
y ya sabéis que estos producen calor, y que de él suelen es
tallar las centellas del desorden; y entraba á exponer algunas 
consideraciones sobre el art. 13, cuando se suspendió la dis
cusión.

Yo creo, señores, que cualquiera que sea la verdad res
pecto á la Opinión que indiqué, siempre hay que distinguir 
dos cosas en la personalidad de la Iglesia: una que es eterna, 
y otra que vive en el tiempo y el espacio, que es mundana.

Yo encuentro que el art. 2.̂ " adicional dice que el Estado 
no concede á los actos de los individuos de las corporaciones 
religiosas más efectos que los que dan las leyes civiles; es de
cir, que no comprende más que los derechos de los hombres. 
Yo quisiera que se me citase una ley civil que autorice asocia
ciones con personalidad e terna; no se me citará, y por consi
guiente esas asociaciones del proyecto son las que nacen y 
mueren, de las que se forman y se disuelven; pero me encuen
tro con que en el art. 43  se habla de Sillas episcopales y de 
parroquias, de modo que aquí ya desaparece la personalidad 
humana, y en ello veo otra nueva confusión.

Yo me inclino á creer que este art. 43  se ha redactado eon 
ligereza, y que donde había de decirse los Rdos. Arzobispos y 
Obispos, se ha dicho las Sillas episcopales.

Pero el proyecto es susceptible de combatirle de todas ma
neras. Yo he escuchado aquí muchos discursos, y no he oído 
un solo pensamiento expresado á favor del proyecto. Los in
dividuos de la comisión más ó ménos suavemente lo han com
batido, y el Sr. Rojo Arias ha hecho lo mismo; sólo- uno de 
los individuos de la comisión se ha manifestado en cierto modo 
conforme con el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Si se quie
ren resucitar las antiguas corporaciones no se hace más que 
volver a trá s , y en esto el S r . . Bardon parece que estaba con
forme, pues los hombres, decía, que habían sido sapientísimos, 
habían ido embruteciéndose sucesivamente; es decir, progre
sando hácia atrás; y esto es lo que se hace en ej proyecto si 
se vuelve á las antiguas corporaciones religiosas. Por esto digo 
que el individuo de la comisión á que he aludido estaba con
forme hasta cierto punto; en este case hay que aceptar los a r
gumentos que hacen los moderados.

Pero no sólo el proyecta viene á acercarse á la conm uta
ción en forma de Concordato, sino que da lugar á que no se 
tenga esto por pago de un servicio, sino que tome el carácter 
de indemnización en la forma que se asigna este pago , y hé 
aquí cómo el proyecto viene á estorbar la m archa de los Go
biernos liberales.

Hay m á s : admitido el principio de crear esas personalida
des ficticias, admitimos hasta la vinculación , sin que haya en 
la ley nada que pueda estorbarlo; y vamos á crear la mano 
m uerta , que va siempre á secar la riqueza de todos los países.

Con el derecho de adquirir bienes de la manera que el pro
yecto consigna viene el poder hacer combinaciones con el ob
jeto de sacar el mayor partido posible ; ¿.yes conveniente po
ner á esas asociaciones en el caso de que hagan eso 2 De iiiu- 
gun modo.

Pero hay m á s : con el hecho de cobrar el clero de ios Mu-
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nicipios viene á formarse im peligro para la libertad, pues 
tendrá un interés en que sean ciertas personas las que formen 
el Municipio, y vamos á llevar la inmoralidad al clero y la 
perturbación á los pueblos. '

Hay una cosa que el proyecto no indica: dicese que el clero 
tendrá ciertas láminas intrasferibles que devengan interés, y 
se le da á la vez la facultad de adquirir bienes que luego ha 
de cambiar por láminas; y yo pregunto: ¿estas se compensan, 
ó se van aglomerando unas á otras? Pues ó se le da lo que ne
cesita, ó no. Si no tiene bastante, désele m ás; pero si tiene lo 
que necesita, ¿por qué ha de ir acumulando sin medida? 
Esto ofrece una gravísima dificultad.

También en el proyecto hay un defecto, que es el referente 
á los Aranceles de estola y pié de altar; y pregunto: ¿se quiere 
intervenir en esta reforma? Si representan un trabajo y un ser
vicio, no tiene el Gobierno derecho á tasar esos servicios; y si 
1 1 0  lo son, no debe sancionar esto, como no debe sancionar lo 
de los títulos. Si tiene derecho á adquirir, déjesele; y si no, 
¿non qué derecho se le da esa facultad para luego tener el 75 
por 100 y no darle más que un ̂ 5? Esto ¿no es inmoral?

Contra el proyecto deberla yo presentar la solución de mi 
partido: la separación del Estado y de la Iglesia, que no he de 
explicar a h o ra , porque ya sobre esto se ha dicho bastante, y 
sólo manifestaré algo en contestación á lo que se dijo respecto 
al peligro que liabria con las adquisiciones, como se observaba 
en los" Estados-Unidos; pero yo digo que no la hay siempre 
que la adquisición sea para los asociados que lo sean entónces; 
miéntras no exista la perpetuidad no existe ese peligro. Como 
la Constitacion no reconoce la separación de la Iglesia y del 
Estado, no hay que pensar en esto y hay que buscar otram a- 
nera de resolver el conflicto.

Aquí se ha hablado de lo que es la Nación y el Estado , y 
yo creo que son cosas distintas. Yo entiendo que el Estado es 
el resorte de la colectividad, y que cuando se dice la Nación, 
esta representa la idea de la unidad. Yo creo que se contraria 
el precepto constitucional con el proyecto y que se obviarla 
este inconveniente diciendo: «la Nación debe satisfacer esta 
Obligación, y por consiguiente se reparte un impuesto entre to
dos los católicos;» y este seria el pensamiento más aceptable 
en el órden económico, pues el que ha de obtener las ventajas, 
es lo más justo que pague el servicio. ¿Por qué no adoptar este 
eaniino? Éso seria sin duda alguna lo más conveniente.

Para concluir, debo decir que este proyecto no responde ,á 
oensamieiiVü ninguno: y si hubiera de penetrar donde no tengo 
derecho á hacerlo, podría decir que se habia querido romper 
el caráct"r unidad de la Iglesia. Yo creo que el proyecto no 
se pued: :n.\rniar; habría que quitarlo todo; pero de todos mo
dos, en ieuu - que el art. 13 debe redactarse en consonmicia 
con el sÓlI ioiuil á que diites me he referido, y que donde dice 
Sillas co’scupales, debía decirse Reverendos Arzobispos y 
Obispos.

También deberla quitarse eso de los títulos intrasAribles; 
y si no se puede quitar, reformarlo en el sentido que ántos he 
ñ:n;jre>CLb ."s d ^Cu que no se vea carácter de oposición en lo 
que acub' . c bfestar, sino más bien el deseo de hacer ver 
el gra . n u*n do calamidades y perturbaciones que puede 
unYer bi r  ̂ r n̂ i-se en ejecución.

El Sr. i^ íe o :  Sres. Senadores, todos los señores que han 
Oublailo ' re el proyecto han dicho que encuentran en él 
:ucsiione^ gravísimas de todas clases, y por eso el debate ha 
1 rmadü un vuelo que en mi concepto no debió tomar, viniendo 

licncr m'la de juicio todas las leyes de desamortización, 
cbr. h l  Es'ado resnecto á las corporaciones religiosas, 

á i. bi^i d h  d,espojo, y á decir que hay
_ ■  ̂ M y es Ic que se

--í.
V h :   ̂ m R extinción de las comiini-

y   ̂ I  ̂ 1 1 i in j  Litaeioii de los bienes tam- 
. . I  y " '  " m t  ̂ .3 ) u j  están. En la Constitución

' I .1 P y  - 1  go y la obligación de pagar
c. ' ' ’i y i m ccilI ¿y  h^j más que aceptar la Coiisti- 
' ich  i d:i E-mio. ¿No se acepta esto por las personas á oule- 
in '.  nJln'L- proyecto? Pues el Gobierno ha cumplido con 
-u d:l y i 1 e^iL punto nada le queda que hacer.

 ̂ :~b Mics religiosas so han tratado aquí. Es costuni- 
' ha- r  ̂X: b i m de fé : mas yo no la voy á hacer, cerque 

:nb; iinr 'p  b, que vo digo de m í,  sino el ju.icio que ue mi

E ’ Sl. ha 'loroi Callantes dijo que no puede vivir ninguna 
'Oj'-r r ■ T' hr 'on; pero ¿con cuál? ¿Con la que encontró Her- 

- 1  ^yrt .-  i bb'j'co, donde se sacriricaban víctimas liurna- 
nrs  -  ̂ I- i.l i’ô : cjii la que obligaba á las viudas en la India 
ri q'runar- t la muerte de sus maridos, ó con la en que se 
'c„sLr .r n ó cuantos siervos al fallecimiento de cada

"nr h  r- magnates?
d. c. xxi- -bicia que ]a religión cristiana es la mejor, pues 

j-ra e-ha -lUe lia dicho lo que ningaina hasta ahora, inandando 
al iiomb.b que pir etique las doctrinas del Evangelio, donde se 
vrcccpVia e. perdón de las injurias y el amor al prójimo, y 
i.aoh'j á JCq Ci.cmngr;s; pero se contuvo dentro del cristianismo, 
y  lio habió de la Iglesia católica apostólica romana.

Yo encuentro que la Iglesia católica no pasó del tercer si- 
. o / ’ flh 1 egó hasta el Concilio de Nicea, y en este Concilio se 
ribai J( r por completo el cristianismo. Fué convocado por 

i hiño, y para hacer venir á todos los Obispos que exis- 
>  ̂ diferentes regiones, dejó gentes apostadas con cau

dales para que los Padres pudiesen hacer cómodamente el 
viap:, Concurñeron de todas partes, y llegaron 2M S  Obispos, 
de ios que formó una idea muy rebajada; pues para cada cinco 
puso^un hombre de letras de los suyos; y estando el Concilio 
reunido, entró cubierto y leyó el símbolo que llevaba escrito. 
Ái oirlo, se salieron 1.700 Obispos, quedando 348, á los que 
dijo que procurasen estar en paz y conservar buena armonía 
entre ellos; decir esto y presentarle una m ultitud de quejas, 
íué todo uno; mas él las cogió y las quemó. Se dice que se 
quemo el arrianismo, y no fué así, pues Constantino murió 
arrian o.

El Concilio debia firmarse por todos; murieron dos, y el Em
perador mandó que se pusieran las actas sobre sus sepulcros, 
y aparecieron firmadas. Esta fué una de tantas supercherías 
provechosas. Se verificaron otros Concilios para perseguir 
nerejías , cuya nomenclatura es muy larga, y en el de Efeso 
vinieron á las manos muchos Obispos, y el Patriarca Fabian 
murió a poco de las heridas que recibió. La que inventó el 
ouho de las imágenes fué Iren e , hermana de Constantino, que 
nabia muerto á su marido y sacado los ojos á un hiio* la im 
pía,_^que la llama la historia.

Y  ®! Concilio ecumónico, la Emperatriz Teodora
fOcp.o e, culto de las imágenes; pero vino el Pontífice A nas- 
n t ' t  ’i® adornase la criatura, y rompió las esta-

las imágenes : pero murió este y quedó Teodora, 
que lo lostdijlecio: la que lo inventó era im pía, y la otra no 
era mejor que la primera. El ser cristiano es lo mejor; una

i b "  asociación de ángeles; ñero comolo (hco el Evangelio, no de otro modo.
F r f n h b  ’ d  eran estos bienes?
admir’t b h  po'-®’®?. y las asociaciones religiosas eran rsólo

stradores; poro vino el legislador y  dijo que no quería

continuaran con e llos, y se incautó de ellos, lo cual no puede 
calificarse del modo que algunos lo hacen.

Adquirir bienes p<.ira disponer de ellos es contrario al Evan
gelio, que ha dicho: «abandona los bienes, repártelos á los 
pobres y vente conmigo.» En el siglo V III, Estéban II, cuando 
el Rey Adolfo entró en las posesiones pontificias, le escribió 
una carta al Rey Pipino:, diciendo que era de San Pedro y re
comendada por María en una postdata. Pipino entró por las 
tierras de Adolfo y conquistó varios pueblos, y el orgullo de 
Roma fué creciendo hasta llegar á creerse dueña del mundo.

Desde el principio de la religión hasta Estéban II, hay 49 
santos en un corto número de Pontífices, y desde este ^00 P a
pas y sólo dos santos : San Benedicto II y San Pió V. ¿Ha 
pei^judicado ó n o á la  Iglesia la riqueza? Un dia entrando Santo 
Tomás en la cámara de Inocencio, vió mucho oro; el Papa le 
dijo: «¿ves lo que tiene la Iglesia?—S í, es verdad, contestó; 
pero ha perdido la gracia para decir al paralítico: levántate y 
vete con tu cam a, y para que el paralítico obedezca.»

Sobre si en los bienes que el-Estado tomó cometió un des
pojo ó no, tenemos el ejemplo de Oárlos III en la e.xpulsion de 
los jesuitas. Una ley de la Novísima determinó la expulsión y 
la incautación de sus bienes por el Estado.

¿Qué había en España entónces? Inquisición; y sin embar
go esta ley se dio , y el Pontífice nada dijo , no obstante que 
vió se supriinia una órden religiosa y se incautaba el Estado 
de los bienes, y Í2  años después supriinia ese mismo Pontífice 
la Compañía en todas partes.  ̂ .

La religión de Jesucristo, ha civilizado el mundo. Bien; mas 
pasados los primeros tiem pos, Roma se ha mezclado en todas 
las cuestiones y las ha perturbado, trayendo grandes calami
dades.

En Roma no se ha hecho lo que se debia, pues hasta se ha 
contrariado á la naturaleza. El celibato, por ejemplo, ¿tiene de
fensa? Dios hace al hombre en el Paraíso , y no le hace para 
vivir solo, sino con la hembra, y les dice: «creced y multipli
caos;» pero decir que viva uno contra la naturaleza no se 
comprende. ¿ Se civiliza al mundo con las Cruzadas, con las 
guerras, con la Inquisición ni con la Saint-Barthelemi?

Concordatos. Se han definido los Concordatos; yo admito 
cualquiera definición; pero no hay que hacerse ilusiones so
bre estos tratados. Los tratados de nación á nación ya sabe
mos lo que son; hemos visto los tratados más solemnes. Na
poleón llevó sus victorias á todas partes; mas le llegó su hora, 
y se firmó el tratado de París. Se dijo que Jos Napoleones no 
volverían á ser Jefes de la nación francesa, pero luego vino 
Napoleón III y nadie dijo una pahtbra.

En tratados de comercio, ñor ejemplo, cuando uno rccilác 
un agravio, no hay más mcaio que arreglarse ó gucjam, si lo 
recicn uno que es más débil, tiene que resignarse, es lo mejor 
que puede hacer. Entre los que se han hecho por España y 
Roma, ¿quien no ha cumplido? Roma. España sjemprc ha 
cumplido.^ Hubo un Concordato en el que se acordó que los 
que recibiesen órdenes menores debían recibir las mayores den
tro dei año, á no ser que no tuviesen la edcid. El clero no cuin- 
piió esto porque no le convenia, y en el año 1788, en la ins- 
Truccion de Corregidores se mandó que á todo trance so llevara 
á efecto; sin embargo, no se verificó así. ¿Se cumplió por el 
clero español con el Concilio de Trenlo? Tampoco. Unas pala
bras de este Concilio me recuerdan cuán desmoralizado estaba 
el clero en aquella época; que no sean glotones ni otras cosas, 

.se decia; es decir, que no tenga ninguno de los vicios do que 
al parecer estaba plagado.

Nada, señores, ha cumplido el clero. Yino el Concordato 
del ol. y nada se ha cumplido por el cloro, y el Ibuitírioc ni 
una palabra ha dicho; i legó ol año ÓP, y el vr. Rids 11,-sü.s 
á Roma para modificar el Com'ordato (bd di, y cstijuiU ii¡¡.i 
cosa oue parece imeoslijle: la de que los bienes que })osei:i el 
clero se dariaji ai Estado por el precio que él mismo lijase. No 
obstante, no se obedeció esto, porque está en posesión de no 
obedecer ni al Pontifico ni á nadie. Se trata del juramento, y 
dice el Pontífice: «Licet; y cdos: no juramos.» Aliura esloy 
cierto, señores, de que el ariícuio á que se referia el >Sr. Cala 
sobre derechos de pié y de altar, como el clero no ha de acep
tar el nroyecto, según dicen sus defcimorcs , no lo accj)tará 
tampoco.

El proyecto, señores , responde á un deber del Gobierno , á 
una deuda y á un derecho reconocido.

Nos ha hablado el Sr. Cala de la individualidad y de otras 
cosas, y yo no acierto, señores, á comprender cómo el indivi
duo ha de ser más que la sociedad, ni cómo la sociedad ha de 
serlo todo y el individuo nada. Más bien creo que la sociedad 
es como una asociación de seguros mutuos; traemos á la socie
dad la política y la administración. Nuestra política es la Cons
titución de 1869, y hay que someterse en todo á ella. La polí
tica es buena ó mala cuando responde como medio á un íin. Se 
ha establecido á las Constituciones para que sirvan de freno al 
Gobierno y de tutela al pueblo. Esos derechos ijidividuaics ([uc 
tanto alarman á las personas que reflexionan poco sobre ello, 
no son más que el límite que al ejercicio de la Aíjtoridad pone 
la ley para salvaguardia del hombre honrado. ¿Y qué es la 
administración? Es Ja gerencia de los intereses del país, y 
esto se lleva bien haciendo la mayor felicidad posible con el 
menor sacrificio.

Decia el Sr. Cala: «¿por qué habéis traído este proyecto ?» 
Porque el Gobierno cumple con su dcljer al traerlo. Ve escrito 
el art. ^I de la Constitución, y en él se ve la necesidad de sa
tisfacer esa Obligación, y con el proyecto se atiende á ella.

Que no resuelve ninguna cuestión. Sí; culto y clero hay 
aqu í , y es preciso pagarlo; pues esto es lo que resuelve el pro
yecto.

Yo entiendo que una nación tiene el derecho de que todo 
lo que hay dentro de su territorio se someta á ella: si las re
galías continúan ó si no continúan, no es la cuestión actual; 
pero aquellas tenían tal efecto, que los Reyes de España eran 
tan dueños de obrar en estas m aterias como la Reina de Ingla
terra en su p a ís , como el Emperador de Rusia en el suyo.

La bula Unigenitus, In  co^na Domini, y alguna otra, vinie
ron y no se admitieron, y ni aun el Concilio de Trento se ob
servó sino en los términos que se creyó oportuno. Y en lo que 
he dicho ántes respecto á la expulsión de los jesuitas se de
muestra lo que he dicho respecto á que el señor de la tierra 
es el dueño de todo lo que dentro de ella se encuentra.

No admite el proyecto el Sr. Gala, porque S. S. no recono
ce más que la individualidad. jBueno andaría el mundo! Los 
hombres no han venido para vivir solos como los hongos, 
abandonados en el campo.

Hablaba S. S. del art. 13, y no tenia en cuenta que los frai
les de ahora no se parecen á los de ántes. La Constitución es
tablece la libertad de asociación para todos los fines de la vida 
humana, con tal que no sean contrarios á la moral. ¿Cuáles 
son los fines de la vida humana? Que el hombre sirva á la so
ciedad y sea servido por ella. Ahora no hay asociación alguna 
que pueda establecerse sin presentar sus estatutos á la sociedad.

Dice el artículo que cuando se delinca por los medios que 
la asociación da podrá ser disuelta; y hay otro que da facultad 
para suspenderla. Los frailes que se establezcan serán los de 
la Constiucion de 4869, y esos no los verá nad ie , porque los

frailes quieren su independencia del Estado y tener su General 
allá y su Jefe acá.

Ha dicho el Sr. Cala que acepta el artículo adicional á 
condición que varíe el art. 13, pues no le espanta que los Obis
pos adquieran, pero sí que las Sillas episcopales tengan ese 
derecho. Es preciso que S. S. comprenda que aquí no hay 
amortización, por más que haya aglomeración de caudales. 
Las Sillas y las parroquias, adquiriendo y teniendo que ven
der dentro de los tres años, no producen el resultado de dar lu
gar á la am ortización; así que la comisión no puede variar el 
artículo: y puesto que en ningún otro particular se ha impug
nado el dictámen por S. S., y á los demás señores que han im
pugnado al proyecto se ha contestado ya cumplidamente, Con
cluyo rogando al Senado sea indulgente conmigo por el tiempo 
que líh molestado su atención.

El Sr. C a la :  Debo ser breve, porque en verdad el señor 
Diez no ha contestado á las observaciones que he tenido el 
honpr de exponer contra el proyecto.

Ha dicho S, S. que yo extrañaba que se hubiera redactado 
este proyecto sin reclamación de ninguna clase , y yo no he 
dicho e so ; sino que como el deber que el Gobierno tenia se 
estaba cumpliendo de un modo ó de otro, y no habia reclama
ción contra ese, no Veia la razón do presentarlo. Yo no he di
cho nada de Iglesia libre en el Estado libre. En este punto, 
más bien parece que S. S. ha querido contrariar al Sr. Bardon» 
que es el que ha usado esta fórmula.

Tampoco he hablado de las Bulas; he hecho tan sólo obje
ciones económicas.

Se ha ocupado S. S. del asunto do las personalidades, y lo 
ha tomado en broma sin duda, porque ha dicho que el hombre 
no ha nacido para vivir aislado como un hongo.

Yo no he querido decir que el génei’o humano estuviera 
condenado al aislamiento; ¿cómo habia yo de haber venido 
aquí si creyera que el hombre no debia estar en relación con 
los demás? S. S. no ha entendido mi argumento.

Tampoco he dicho yo que la amortización consiste en guar
dar las cosas, pues ya sé la diferencia que hay entre acumular 
bienes y reunir caudales.

El Sr. i> íe»: Yo no podía tomar á broma un argumento 
del Sr. Cala. He dicho que no comprendia la individualidad 
de fiuc S. S. hablaba. Esto será de la escuela do S. S., que yo 
no puedo adínitii’; ]mes cousiileri) al lu'mhi’o como yo le co
nocí, no ctuiu'» ahora Ic' oniituidi' ia ('S'-uida alemana.

El Sr. Pnv'J^áoiecilcv S(.' suspíaidí.; osla (.liscusiou ])or ,‘U 
rninuios.

Eran las tres y diez m ni utos.
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So caansiguc por la Adininistraciou de ju 
ciudadanos tinigan g.ii'antidos sus (bu’CídnK; 
las ]n'o\’iucias , los M nnic iji iosNo; se ha 
tecla, más esa institución, y se ha. llevado 1 
garla á los jjresuimcstos del lástado.

Pero viniendo á otras consideraciones de órden más secun- 
dfirio, ])ucs ya no so trata ni de la Administración de justiida 
ni do la insti'uccdon, cuando hasta los ingf'iiieros de Caminos. 
Canales y Puci'los están sostenidos ])or fondos iJÍdjlicos; la re
ligión de un país en r|uo so dice (pie la lilx'i'tad no se alianza 
sino sobre fuerzas morales, cuyas fuentes tienen su vida en las 
instituciones religiosas, ¿es justo que se la considere como una 
Obligación municipal , como es la de ]im])iar las calh'S de in
mundicias ? ¿Qué medio es este para que eomiJrenda el clero 
que se le atiende en lo que tiene derecho, siendo indispensable 
para el buen régimen de la república?

Así, Sres. Senadores, habrá más oposición entre el clero y 
el pueblo, y en definitiva no resultarán más que grandísimos 
inconvenientes para la libertad política.

Pero nos decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia citando 
las palabras del publicista Tocqueville, que el clero se habia 
aliado con una autoridad extranjera, la del Sumo Pontífice, y 
no con la autoridad nacional que lo paga. ¿Y es que con el 
proyecto se propone S. S. oponer intereses contra intereses, y 
hacer que el clero se reconcentre en su dignidad y en el aisla
miento en que le vemos? No puede variar este de sentimien
tos, como quiere S. S.

Entre algunas naciones que nos han precedido en esta clase de 
reformas, veo la Francia, y el clero es considerado, si no como 
una institución cuantiosamente sostenida, lo esta lo bastante 
como una institución nacional, y su dotación figura en los pre- 
>supucstos generales del Estado hasta el punto de tener con
signada la cantidad de 50 millones de francos en los del pre
sente año; pues aun cuando allí existen diversos cultos, la can
tidad señalada al protestante é israelita es insignificante; la 
casi totalidad la lleva el culto católico.

Vamos á otras naciones, y el clero parroquial y catedral lo 
vemos sostenido por el Estado: á Italia le sucede lo mismo, á 
pesar de que no ha habido pueblo en que haya habido una 
reacción más antireligiosa. Creo que no hay otro pueblo cuyo 
ejemplo se trate de im itar más que Portugal, aunque no tengo 
ideas claras acerca de este punto. Pero ¿qué autoridad tendría 
para nosotros con el fin de que ajustemos nuestra conducta á 
la del pueblo vecino?

¿Qué pasa en Inglaterra? ¿Está separada la Iglesia dnl E s
tado, y se considera esta atención como atención municipal?
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No. Los Obispos tienen asiento en la Cámara de los Lores, y 
está bien dotado aquel clero, como saben los Sres. Senadores.

¿Dónde vamos, pues, á buscar ejemplos ó autoridad para 
esta innovación de llevar la obligación general del culto y 
clero á los Municipios y á las provincias? A ninguna parte.

Pensamiento religioso, según el: Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia: acercar en,1o posible la actual disciplina de la Igle
sia á la de otros tiempos de más genuina expresión del espí
ritu  cristiano. ¿Y cómo es posible conseguir eso, cuando de 
esta m anera se va á romper toda la organización aptual en las 
relaciones existentes hasta ahora entre la España y  la S^nta 
Sede? ¿pon qué autoridad el Sr. Ministrode Grácia y Justicia 
va á establecer tales ó cuales Sillas episcopales ó metropoli
tanas? ¿Con qué autoridad va á llevar de un ' pueblo á  ; otro á 
tal Párroco? ¿Es que v aá  prescindir de la autoridad del Jefe de 
la Iglesia? ¿Y qué conseguirá? Si S. S. ,no puede presentar al 
Párroco que quisiera para determinado punto, y en los que lo 
lia intentado no han obtenido la coíacíon necesaria, es induda
ble que la ruptura entre la Iglesia y el Estado se va á produ
cir, y que el partido que perderá más será el dominante.

¿Qué datos se tienen presentes? Ningunos; y por lo ménos 
yo creo que debiera preceder el arreglo parroquial. S. S., sin 
embargo, rompe el Concordato como si no. existiese, y el pen 
samiento religioso de S. S. no dará resultado alguno; porque 
lo evidente para los fieles es que este proyecto parte de senti
mientos irreligiosos (aunque por esto no quiero yo decir que 
S. S. lo sea, sino que es necesario que ni lo parezca) y no esté 
en armonía con el espíritu de nuestras leyes.

El pensamiento económico que S. S. desea llevar á cabo 
es el de aliviar las cargas públicas.

A ciento veintitantos millones hace subir el presupuesto del 
clero el Sr. Ministro; y luego, dando una prueba de ligereza en 
la confección de este proyecto, acepta una enmienda, por la 
que el Tcsoi’o público reintegrará á los pueblos la cantidad 
que exeoda del tipo máximo de % pesetas bü céntimos por ha
bitante, y esta carga falsea el presupuesto en una cantidad im
portantísima, no obstante tener esta ley por principal objeto 
un pensamiento económico Ijencíleioso para el Tesoro.público. 
Y si no hay ventaja eimiiómiea para el Estado, ¿bajo qué punto 
de vista se va á considerar esta altísima institución del clero? 
¿Bajo el punto de vista municipal ó nacional? ¿Por qué no te- 
neis fé en el principio?

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia cree que debe romperse 
•O'] la cíuivciKíion de 18od, en la que se reconoce la facultad de 
adnnii'ó’ á la Igd'sin, y sobre esto voy á decir cuatro palabras.

EJ «di'ro. baj') td punto de vista polítb’o , ¿ha perdido tanto 
•'')’nn la si)i‘i.‘dad (aiii halando prohibido tener j^ropiedad terid- 
í'C-ial;' ()nii'.; !i.a p(M‘dido nnis í's la soidedaf.l. Ahora vamos á 
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 ̂ ' bml  ;‘ia y  a ' ' a i . e ‘.'i> >.
E a  LE. d ,  : I i ' i . )-- ) 1 ' ):'í . i m a r a  d' '  i aa o.-> n e ' í a a  ¡ ' a .mln’v a -

d . d f  e a  ; iad ai  ai i ' iM in ie,i n i d e n a i a  . n a  !a ¡ iag. i i^ d e p a a -  
a a ’ d a  u n  sil ' a l a ;  iiei*'» n a  le d a i s  p n q i i e d a d e s  t e r r i t o r i a í e s ,  ([iic 

y.! ao i‘s i n n i i y o i i t o  en his sociedades m odernas, darle posesión 
la! i ' a i i i t a l  m u e b l e ,  h a c e r l e  a e n ' e d o r  d e l  Es i a .do . »  Y  si  l a  con- 

v m n d o n  d e  bStVJ e s l a b l c e i a  q u e  se  le c o n c e d i e s e  a l  c l e r o  l a  
-pr .qdualai l  mu . *b l e  it i n m u e b l e  . c a l c u l a d  el v o t o  ( | ue  h a  d e  d a r  
rsi ibrc ('st(^ piaa . ; aat ' ) ,  en i p i e  s e  le obl iga ,  á  q u e d e  l a s  p r o p i e 
d a d
D.n- 1.a nm

I jienr emni^'' su producto en trescs o en 
e m i l  n > i'i lie.a másinm desi'iintia.’iza en cou- 

í:-a de' '‘iai’ '. p.»r 1.a \'u'guridao de (pie la adipuisii'ion de bie- 
la"i';ii)raai('s í's un,a de fas causas de la des[)oblaciOii y 

l ' dl . a de i'iijm-za de E->p.'¡na.
m',; a-i eii'rl.am.'nle: era un me lio de rpic el poiire tu -  

i-a'ra una alimentación b trata y ua.a. ediieacion mora! segura,
'1 ’n \-.'7 'pK're.'iiporeionaba a 1 1 rabaja'.lor honrado y ecciiiomico 
nm 1 ie!*a ir forimando un vt'rdadero (‘apital, de lo cual resultaba 
pi'' enamio ('■da t'n manos de un hombre inteligente la pro- 
,ii<‘da 1 del eicro, tenia nuidio d(‘ dar al suelo un cultivo ([ue 
ij. iv no dan la mayoría di' nuestros aiU’endatari()s. Y por ventura, 
T).tr.[ii(' hubiese ántcs torren os mal (‘uiltivados, ¿se han mejorado 
ahora di' fo¡*;na (¡ue haya habido verdadero aumento ])ara la 
riniicza publi¡‘a? Y qmy ¿no os dice nada el aumento del ínte
res di'l eanital h o y  i'ii España, y (pie no es posible tenerlo hoy 
al d (') i por 10 ), (Viino los habla áiites? ¿No veis que hay ?̂t),) 
milloiv'sde Deuda en favor (h'l Tesoro por descubiertos en las 
vi'iitas de bienes iiae.ionales? ¿Y qm'; demuestra esto? Un gra- 
vfsimo malcstai' en una gran parto de individuos (|ue se em- 
ucñan contiaa viento y marma en ser poseedores de territorios, 
y en liltimo resultado la miseria y nada más.

El Sr. Barcia, en su discurso del otro dia, nos citó una ci
fra enorme como expresión de valores malbaratados (|ue so in
virtió en grandes catedrales y otros edificios religiosos. No sé 
en dónde lia  encontrado S. S. el guarismo de 20) y tantos quG 
lloncs venidos de America á España, cuando no había ni si
quiera medio de acuñarlos entónces, cuando había sólo el sis
tema del balancín.

Según los datos do Alejandro Humboldt, que ha estudiado 
el estado de la América española, han venido á Europa 35.000 
millones de francos, próximamente la mitad de lo que nos de
cía el Sr. Bárcia. (El Sr. Bárcia: Pido la palabra.) ¿Y se ha 
empleado ese capital, como S. S. dice, en catedrales y estable
cimientos religiosos? ¿Qué catedrales hay que no sean ante
riores al descubrimiento de América? La mayor parte de nues
tras catedrales estaban hechas en la prim era mitad del si
glo XVI, á fines del cual fué cuando se sintió la influencia del 
oro y plata que venia de la América.

¿Pero acaso sólo en España hay catedrales? ¿No las hay 
en otras naciones? ¿Cómo es posible sostener la exageración 
que sostiene el Sr. Bárcia, exageración en el siglo del análisis 
y de la crítica? ¿Por qué hacer responsable al clero de esta 
manifestación común á todos los pueblos religiosos?

Esos capitales que han venido de América se han inver
tido en una porción de cosas que han sido en gran parte ú tilí
simas á nuestro p a ís ; y si España no ha tenido sino desde el 
siglo pasado canales de riego y de navegación y otros medios 
dé comunicación, pregunto al Sr. Bárcia: ¿los habia en Euro
pa? No; todos datan desde mediados del siglo pasado acá.

Por lo demás, ya he expuesto las razones que bajo el punto 
de vista económico me han parecido oportunas respecto de la 
prohibición que se establece en ese artículo que combato, y 
bajo el punto de vista político es una inconsecuencia por parte 
de los hombres que tienen horror al sistema preventivo y 
ataca á la libre testamentifaccion, al libre uso que de su pro
piedad puede hacer todo ciudadano.

El Sr. Cala decía que pudiera llegar el caso de que el clero 
tuv iera^.000 millones de reales en títulos de la Deuda, Esto
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me parece también una exageración, porque representaría dos 
veces la ya cuantiosísima Deuda que tenemos hoy. Pero aun 
suponiendo que así fuese, ¿qué derecho hay para impedir á la 
mayoría de los ciudadanos del país que dispongan de su for
tuna según lo tengan por conveniente? ¿No es este el sistema 
preventivo, señores? ¿Y por qué lo habéis de plantear sólo por
que con el clero se relaciona?

Otra inconsecuencia de este proyecto de ley. El Gobierno 
ha impuesto hasta ahora al clero la obligación de ju ra r  la 
Constitución, si ha de percibir las asignaciones que en el Con
cordato se establecieron.

Yo deseo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia tenga la 
bondad de hacer una declaración precisa y term inante, como 
corresponde á fin de que sepamos á qué atenernQs; esto es, si 
tendrá ó no derecho de exigir sús asignaciones sin jurar, ó si 
para exigiMas ha de pasar por esas horcas caudiñas que se le 
han impuesto. ¿ - • /

He expuesto, señores, principalmente consideraciones eco
nómicas; no sé si habré acertado á demostrar lo que me propo
nía; pero creo haber demostrado, que sirvo la causa en general 
de los intereses más grandes de nuestro país; sé que el meiiio 
de aumentar la población y la riqueza no consiste en asentar 
sobre bases y leyes inicuas, é injustas la prosperidad pública, 
sino en favorecer y desarrollar una educación profesional y 
un sistema de crédito que, después de darnos un aumento en 
el capital intelectual, nos dará un capital materiar que tanto 
necesitamos. Para que en esas sociedades que envidiamos, la 
riqueza haya llegado á florecer, no ha sido necesario romper 
la forma antigua y respetable de la vieja sociedad europea: y 
como creo que con el proyecto que discutimos se rompe-con 
la esencia, con la vida de nuestros antepasados , de ios cuales 
no podemos separarnos sin que esa solución de continuidad 
rompa todo lo que tiene vigor en nuestra raza, voto contra el 
proyecto de ley, y ruego á los Sres. Senadores que sigan mi 
ejemplo. He dicho.

El Sr. V ic e p r e s id e s m íe  (Marqués de Seoane): El señor 
Bárcia tiene la palabra para rectificar.

El Sr. B á rc ia : Aunque faltando á un mandato de mi ve
nerable é insigne Maestro el Sr. Bautista Alonso, por un deber 
de cortesía tomo la palabra, y en primer lugar doy gracias al 
digno individuo de la comisión que me prodigó elogios en su 
erudito discurso; y en segundo, contestando á su indicación de 
que luchaba con un imposible, lo diré que la historia de nues
tros imposibles es la historia de nuestros infortunios y de 
nuestras conquistas, y que cuando el mundo no alcanza una 
razón, sale del aprieto llamándola locura, y por eso sucede que 
las grandes locuras concluyen siempre por ser grandes razones.

Antes del cristianismo todas las naciones esperaban la ve
nida de un Mesías, y los hijos decían á sus padres: «¿cuándo, 
vendrá o! Mesías de que habla nuestro siglo?.» Y el padre con
testaba ; «yo no lo s e ;» y sin embargo de que el padre no lo 
sabia, el Redentor vino.

Séneca anunció que cierto hombre descubriria una parto 
del globo, y sin embargo de que los romanos no lo sabían, vino 
Colon. Los hombres que se sientan á mi lado son profetas de 
otros Colones que vendrán lo mismo que vino el viejo.

Sres. Senadores, yo no odio á nádie : si yo supiera que el 
proyecto  (pao so discuto habia de llevar la miseria al hogar de 
los s icordoios csiiañolcs, yo estaría á su lado , porque yo estoy 

ido de toda víctima ; yo estarla al lado del clero, 
lloro que so inalc á iiáddie; yo quiero una Iglesia 

})•.);) r c, p o i* o no i a > [ u i o r o p o ore y o s c i a v a . ¿Po r 
' Lor lIoiic obligación de uiantener á sus escla- 

\ais, y si no los puede mantener, que no los tenga.
l ía  parecido exagerada la cifra de los caudales que vinie

ron de América, y ya aduje el testimonio délos historiadores 
de que la tomé, y sólo dije que una gran parte de aquellas r i
quezas se emplearon en catedrales suntuosas y debí haber 
clicho en reforma de catedrales, colegiatas, parroquias , ermi
tas, abadías &c.: me parece que en esto que he dicho soy bien 
inocente.

No lie hecho responsable al cloro español, y voy á leer unas 
páginas del ab^a^lutismo, para que podamos hacer justicia á las 
generac io n es antiguas:

«Tasa do la Cancillería romana:
1.° Indulgencias para la absolución del que abusa de una 

doncella, G carlinos.
2.“ Por la absolución de un Sacerdote que tenga concubi

na, 7 carlinos.
3." Si es seglar, 8 carlinos.
4.° Por la absolución del que mata á su padre, á su madre, 

á su hermano, á su hermana ó á otro pariente seglar, 5 car- 
linos.»

Después de leer esto y se medita, se empieza á comprender 
el po ’̂ qué de las sangideiitas guerras alemanas, el por qué de 
aquel romperse y despedazarse la cristiandad. ¿No teneis noti
cia de un combate que libraron juntos Jesucristo y Mahoma? 
¿No teneis noticia del glorioso dia de Lepanto, en que la ban- 
(icra española ondeaba en primer término, y -en  que los espa
ñoles á las órdenes do D. Juan de Austria salvaron á la hum a
nidad porque salvaron el cristianismo.

El Sr. V ic e p r e s s i c le n íe  (Marqués de Seoane) : Sr. Sena
dor, ruego á V. S. que reflexione que está rectificando. (Rumo- 
re,s.—Algunos Sres. Senadores: Que hable.) Continúe V. S., 
puesto que la mesa no ha de ser ménos tolerante que los se
ñores Senadores.

El Sr. B á r c i a :  Señores, aquel combate, aquel golfo rojo, 
teñido de sangre española, Lepanto, vino de esa tasa; ¡ verdad 
amarga, verdad desgarradora, pero verdad 1

Por hablar yo de la Dieta de Spira y de la profesión de fé 
de Hapsburgo se ha deducido que soy protestante. Es una con
secuencia mal sacada, porijue eso no quiere decir en manera 
alguna que yo sea partidario de la Dieta de Spira y de la pro
fesión de fé de Hapsburgo: no soy protestante, no condeno al 
catolicismo, como no puede condenarle nádie que tenga nocio
nes, que tenga barruntos de escuela ; el catolicismo quiere de
cir universalidad, y lo más universal de todas las cosas es la 
idea de Dios.

Al tratar de esta cuestión, no puedo ménos de acordarme 
que en los actuales momentos está devorando á nu(3stro país 
una guerra que, más que política y dinástica, es religiosa, una 
guerra frailuna; muchos de los que con el título de carlistas 
han cogido las armas, son to d p ia  hijos de los conventos, hijos 
de las monjas, hijos de los frailes. ^

El Sr. P r e s l f l e i i t e :  Sr. Bárcia, recuerde V. S. que está 
rectificando.

El Sr. B á r c i a :  Voy á decir dos palabras.
El Sr. P r e s id e n te :  Que no sean más que dos palabras.
El Sr. B á rc ia : Al tratar esta cuestión, yo me acuerdo que 

llevo el nombre de republicano y de español, de que soy padre, 
y no qu.iero que mi hijo mate á un Cura cristiano, así como 
tampoco quiero que un Cura cristiano mate á mi hijo. He dicho.

El Sr. P r e s id e n t e : El Sr. Bardon tiene la palab ra , y le 
ruego que se limite á rectificar.

El Sr. B a r i lo n :  El Sr. Bárcia, al tener yo la honra de 
decirle que no podría seguirle por las inmensidades del espa
cio, me ha hecho la ofensa de creer que le calificaba de loco, 
y yo no he dicho semejante cosa.
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El Sr. Bárcia decía que habia andado por todas partes y  
que había visto muchas lágrimas, y no sé lo que quería decir 
con esto. Yo declaro desde luego qué no soy enemigo de la 
pobreza.
. Queriendo insistir, sin duda, en el empeño de calificarme 

de una manera que yo no le califiqué, dijo que el Redentor 
había sido predicho por los Profetas, y qiíe Colon habia sido 
profetizado por Séneca. Yo debo decir que no he leído ésta úl
tima, profecía.
. Dice S. S. que no hay en su pecho ódio al clero. Yo no 
le he hecho esa inculpación, Pero anadia que quiere Iglesia l i 
bre, aunque pobre. Yo no pretendo que la. Iglesia sea eselavar 
y c o n  este ñiotivo-tengo que rectificar á una alusión que me 
hizo el: Sr. Gala , diciendo que efectivamente yo quiero que sea 
la Iglesia lib re , y con el tiempo se hará en este puntó la ju s 
ticia debida.
. Nos manifestó él Sr. Bárcia que sus aspiraciones son.hu
m ild es ,‘y qué sé contentaba con que el absolutismo le déjase 
llo ra r; yo quisiera que no tuviese que hacerlo nunca con otro 
que el qne pueda creer que hay ahora.

Nos habló de ciertas tarifas, que encontró no sé dónde; pera 
esano .es la doctrina de la Iglesia católica, pues esta dice que 
lo que, gratis se ha recibido, gratis se debe dispensar: . '

El Sr. Marqués d e ; B a r z a n a l f t a n a : Creo que es deber 
mió dejar claros algunos puntos, que la desgracia de no ser 
bien entendido por el SE Bárcia ha podido presentarlos á: S. S, 
algo oscuros.

En prim er lugar debo decir que yo no me he atribuido un 
derecho ridículo de ser creído sobre mi palabra; y no contesto 
sobre si algún Espíritu Santo ha podido comunicarme estos.ó 
los otros datos, pues sólo diré que yo no he estado en comuni
cación más que con hombres de ciencia, y' he citado^sus nom
bres, algo más importantes sobre los cálculos de la produe- 
cion minera en Europa, que otros á quienes S. S. se ha refe
rido, incluso el Sr. Canga Argüelles. He usado, pues, del dere
cho y Obligación en que estaba de dar autoridad a lo que decía 
en esa materia.

Ha dicho el Sr. Bárcia que detesta la amortización porque 
se liga con la muerte. Para una persona tan cristiana como S. S. 
me parece una razón extraña, porque para el cristiano la muer
te no es temible; pero para la institución de que yo hablaba no 
es la que S, S. ha combatido, pues yo he presentado el ejem
plo de pueblos que viven bajo formas de amortización sin que 
estas hayan impedido el desarrollo de la prosperidad materiaL

Yo no he defendido el absolutismo, soy líheral; pero creo 
que la libertad, más bien que desarrollarse, perecerá si se adop
tan medidas como las del proyecto que se debate.

El Sr. B á r c i a :  .El Sr. Canga Argüelles, en su diccionario 
de Hacienda, consigna los millones que entraron registrados, y 
yo he creído que podía muy bien atender á esos datos sin ne
cesidad de atravesar los Pirineos para buscarlo^.

Ha hablado S. S. de dignidad, y yo no he aludido en nada 
á la dignidad de S. S.; y respecto á lo que ha indicado de la 
muerte, yo digo que la muerte no es la vida.

El Sr. (D. Juan Bautista): Sres. Senadores, no se
puede hablar mucho ni se puede oir con atención profunda á  
hora tan avanzada, Habia de usar de la palabra el Sr. Udaeta, 
y le lia parecido que yo puedo reemplazarle, por lo que le doy 
las gracis.s, y deseo no queden defraudadas sus esperanzas. 
Habia yo de ocupar algunos instantes la atención del Senado 
al poner la última piedra al edificio de la comisión para que el 
Senado pudiera examinar bien la obra general de la comisión; 
y en eiecto, io hubiera dicho todo en pocos instantes, porque 
mi propósito era que, expuestos por una y otra parte los racio
cinios que se han juzgado oportunos, quedara la cuestión con
creta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia; pero considero que 
este no podrá hoy usar de la paLtbra para concluir en la se
sión presente; y como interesa que su dioCurso sea compacto y 
no pertenezca á dos dias diferentes, he de procurar exponer al 
Senado mis observaciones con alguna más latitud de lo que 
habia pensado.

Y lo prirnero que ^tengo que decir es que el presente cer- 
tánien económico-político, social y religioso, lejos de consti
tuir una pérdida de tiempo, es una ganancia. Diez y nueve si
glos llevamos de existencia cristiana, y todavía estamos en las 
primeras líneas de la ley de gracia.hN'o tengamos, pues, tanta 
prisa para concluir: prosigamos con paciencia nuestro camino 
sin ódio y sin pasión, y de este modo la amna política será 
muy pQCo para nosotros, comparada con la que se relaciona 
con la causa universal, que es la del bien de todos, y la que 
nos conduce á reconocer la existencia divina y la perfección 
sucesiva de la existencia humana.

Este certámen era necesario; y ¿sabéis por qué? Os lo voy 
á decir al fin de mis mortales dias; y digo esto, porque me 
acuerdo de las palabras de Sócrates, al que cito por juzgar ne
cesario que el sacerdocio de la ancianidad, que vive en el Se
nado para no morir sino en la esperanza de la otra vida, opon
ga la enseñanza y la experiencia que da el trascurso del tiempo 
y la observación á los que trayendo doctrinas nuevas , reve
laciones de ahora, hacen depemier todo de la energía del hom
bre solo, sin relación alguna con el fin, pues á eso es menes
ter que se dé una lección de amistad y un consejo de cariño. 
Los intereses mundanales valen mucho ciertamente, pero va
len muy poco al lado del sentimiento moral. Allá en otros dias, 
en obras filosóficas, se sentaban ciertas doctrinas, y fué pre
ciso que viniera una nueva providencia á enseñar á la humani
dad. ¿Y no se ve ahora por todas partes, que también muchos 
pagan tributo al error en sus postreros dias, mirar al sepulcro 
y decir: «nada hay después de la muerte?» Pero ¿de dónde 
proviene que siendo el hombre imperfecto sea perfectible? Esto 
es necesario tenerlo muy presente, porque si no hay una san
ción moral nosotros carecemos de la razón de existencia; y es 
necesario que se sepa que el hombre, criatura libre, inteligente, 
responsable y religiosa, compone una colectividad, y tiene que 
elevar su mirada hácia Dios.

Y” dicho esto, se ve cuán importante es este certámen bajo 
los tres puntos de vista indicados en la otra Cámara por nues
tro amigo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y repetidos hoy 
por el Sr. Marqués de Barzanallana.

Nosotros hablamos el lenguaje de la libertad como nos
otros le entendemos; vivimos en la rotación presente, que es 
libre, porque bajo el imperio de otra ley fatal no puede g irar 
nuestro pensamiento. Hay algo de divino en la criatura h u 
mana, porque si como materia es una cosa finita, como espíritu 
aspira á lo infinito.

Enfrente se hablan dialectos encontrados ; y señores, es 
preciso que nos acerquemos á hablar todos en lenguaje uni
versal, porque según venimos hoy discutiendo, no es posible 
que nos entendamos.

¿Cómo se habla por algunos oradores de los que han toma
do parte en el debatef ¿Cómo se ha hablado por el Sr. Suarez 
Inclán? ¿Cómo por el Sr. Ródenas? ¿Cómo han hablado otros 
Sres. Senadores? Viviendo en lo presen te, les ha placido ocu
parse de lo pasado. jAh, señores! lo primero que hay que h a
cer es vivir en la época presente para bien de la humanidad 
que se habrá de ir perfeccionando.

No obstante haberse contestado con tanta precisión, todavía 
se pretende que la comisión está fuera de su puesto ; que na
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hallamos leyes generales para defender la desamortización; 
que recogemos nuestras velas, y otras cosas que se lia creído 
oportuno decir, y muy bien pudieran considerar que nosotros, 
conociendo las ideas de a y e r , venimos á pagar el tributo de- 
biáo á lo presente, y es de nuestro deber discutir y razonar de 
m anera que en este gran certamen se procuren esclarecer las 
cuestiones.

El Sr. Bárcia habló con aquella magnificencia que le es pe
culiar; decia algo con lo cual no podía yo estar conforme. Al 
ocuparse S. S. acerca de las asimilaciones y divergencias, de
cía yo para mi: en una cosa hay equivocación, y sobre esta 
equivocación hay otra. S. S. nos decía: «¿Qué tiene que ver la 
Nación española con la Judea? Quédese la Judeá parados ju 
díos; nosotros no tenemos que recibir lecciones de la Judea.» 
Pero, señores, cuando nace una idea, aunque sea en el último 
rincón de la tierra, nace para toda la tierra.

Moisés daba una lección á la humanidad y la Europa cató
lica no es independiente de aquella lección. Los libros admití^ 
dos por el penúltimo Concilio ecuménico no pueden pasar des
apercibidos. Así es que cuando se dijo que el sacerdote levítico 
no podía tener propiedad porque debía vivir de las obla
ciones , se daba una lección; y cuando se dijo que no po
dían ir los bienes á manos muertas, se consagró la ciudadanía 
de los hombres y de los bienes. Aquellos ejemplos fortalecen 

m i fe, porque si tenemos una luz como la de la antigua ley 
mosaica y tenemos la del Evangelio,*con ellas podemos cami
n ar con más acierto.

Yo necesito decir al Senado algo que interese al cristianis
mo, que debe vivir sin las alharacas que le rodean, sin deli
rios de escuelas que pasaron y que no pueden volver y que no 
es posible resucitar, y no importa que talentos tan eminentes 
como el Sr. Marqués de Barzanallana pretendan citar á Ingla
te rra  en defensa, ¿de qué? ¿Del feudalismo británico? ¿De la 
propiedad raíz y de su inseguridad, que dura 99 años, para que 
se produzca el escándalo de que la calle del Regente sea toda 
de la  Reina? ¿No observa S. S. que hay quienes hacen alarde 
de una propiedad com pleta, como quien se redime de un an
tiguo cautiverio? ¿No se ve que en el Reino-Unido jam ás hay 
nn  ejemplo de un Banco, sin que preste la garantía completa 
que represente el movimiento?

Pero S. S. nos quería llevar no sé por qué regiones abs
tractas y concretas, de m anera que viniésemos á creer la ven
tu ra  de lo antiguo para que nuestros hijos vean sin senti
miento que vuelven los bienes á las manos nuestras, porqueta 
propiedad es poco enfrente de esa industria, de la propiedad 
del crédito, de esas asociaciones que ahora pretenden absor
ber el imperio del mundo.

El Sr. P r e s i f le n íe  : La hora es muy avanzada : lo ad
vierto á S. S. para que abrevie todo lo posible su discurso.

E l Sr. A I o k s o  (D. Juan Bautista): En efecto, van á dar 
las siete; y como no tengo el talento de ser b reve, suplico á 
S. S. tenga la bondad de dejarme respirar hasta mañana.

E l Sr. P r e M c I e n fe : Se suspende esta discusión , y hago 
presente á los Sres. Senadores la conveniencia de que vengan 
con puntualidad.

Orden del día para mañana : Continuación de la discusión 
pendiente y sesión secreta para asuntos de gobierno interior.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

GON&BESO DE EOS DIPUTADOS.

P h e s i d e u c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a ,  

Extraoto oficial de ¡a sesión celelrada el martes 17 de Licieyn'bre
de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante
rior, dijo

Él Sr. S o p i o l i s i 0 !s: Leseo que se rectifique una ligera 
equivocación en mi pregunta de a y e r : no se referia esta á un 
Juez de la provincia de Badajoz ; procedía de esa provincia, 
pero ejerce el cargo fuer?» de ella.

El Sr. A ic e p re s M le s i t e :  Se rectificará.
Sin más discusión fué aprobada el acta.
El Sr. F ig i s e i 'a s :  En la villa de Irún se han creado va

rias agencias comerciales que facilitan el pronto despacho de 
los asuntos en aquellas Aduanas. Víctimas estos agentes de 
una provideneia injusta de la Dirección del ramo, han acudido 
en queja en 22 de Marzo y 28 de Mayo de este año, sin obte
ner ninguna resolución de ese centro administrativo ; y yo 
tengo el lioiior de presentar al Congreso una exposición acerca 
de esto á fin de que , pasándose al Sr, Ministro de Hacienda, 
acuerde lo que crea que procede mejor en justicia . '

El Sr. Secretíai-BO (Calvo Asensio): Pasará á la comisión 
ÚB peticiones.

Quedó sancionada como ley la reforma del caso o.® del ar
tículo 944 de la ley de Enjuiciamienlo civil.

El Sr. B e § ; a l l a l : Teniendo como debe tener el
Roblerno conocimiento, puesto que se trata de un hecho de no
toriedad pública, de la alarma que existe en Barcelona, Cádiz, 
Santandp, Bilbao y demás plazas mercantiles de la Península, 
con motivo de las noticias que estos dias han circulado sobre 
los propósitos de reformas políticas y administrativas del Go
bierno en las ciiestiones de Ultramar, ¿está dispuesto á dar ex
plicaciones sobre la extensión de esas medidas y de esas re
formas en este momento, puesto que la alarma nace de la pro
funda sorpresa que se ha apoderado del público al ver la con
tradicción en que están esas noticias, una de ellas ya realizada 
con reiteradas promesas, con reiteradas manifestaciones hechas 
I or este Gobierno por conducto de su digno Presidente? ¿Está 
iispucsto el Gobierno, faltando en mi opinión clara y termi- 
idiitf a lo que prescribe la Constitución del Estado, invadien- 
J prerogativas incuestionables del poder legislativo, á llevar á 
cabo inmediatamente, sin la prévia aprobación de las Córtes, 
el deíjreto sobre régimen municipal que vió la luz pública el 
dia 14 de este mes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  respecto á la isla 
de Puerto-Ptico? ¿Piensa el Gobierno terminar esa obra con 
otras dos medidas gravísimas, relativa una de ellas á la divi
sión de los mandos, y la otra a la abolición inmediata de la 
esclavitud, que según se indicaba estos dias parece que piensa 
en llevar á cabo?

Hé aquí las tres preguntas que tengo la honra de dirigir ai 
Gobierno de S. M., para que en vista de su gravedad, que creo 
reconocerá, se sirva contestarlas lo ántes que le sea posible.

E l Sr. y  C a s a » :  Siento que no se encuentre
presente riingun individuo del Ministerio, porque nos encon- | 
tramos en el caso de que hablaba ayer el Sr. Ministro de Es
tado. Los prisioneros republicanos que se hallaban á bordo de 
algunos buques de guerra parece que van á ser deportados. 
Bien lo sospechaba yo, tratándose de la persona á quien el 
Gobierno ha entregado el mando de aquella importante pro
vincia, y que por lo visto no es muy escrupulosa al interpre
tar losarticulos de la Constitución....

El Sr. V i c e p r e s i l i e n t e :  Sírvase V, S. limitarse a la pre-
yuulia. ^

El S,r. P a « c a a l  y  C a s a s :  El Sr. Ministro de Estado de
cia ayer que á ésos prisioneros se los habría conducido á los 
buques como un depósito seguro; pero desgraciadamente esto 
no ha sido así, y aquel Capitán general ha cometido una vio
lación de la ley fundamental del Estado. Pregunto, pues, al 
Gobierno si en vista de que los prisioneros republicanos de las 
partidas últim am ente levantadas en Cataluña han salido con 
destino á Canarias á bordo de la goleta Concordia, considera 
ya que esta es una violación de laley. Ruego á la mesa se sir
va trasm itir á la mayor brevedad esta pregunta , pues en el 
caso de no ser pronto contestada, me reservo usar de los me- 
dios que me da el reglamento.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno la  pregunta de S. S.

Próroga del ferro-carril de Utrera á Osuna.
Abierta discusión sobre la totalidad de este dictamen, no 

hubo quien pidiera la palabra en contra, y procediéndose á 
deliberar por artículos, fueron aprobados los que comprende 
el proyecto sin debate alguno.

Abandono del Peñón déla Gomera.
Continuando esta discuision, dijo
El Sr. V i c i a r t : Llego á este debate cuando puede decirse 

que está agotado.
El Sr. Marqués de la Florida, con la elocuencia que todos 

le reconocemos, expuso brillantemente los recuerdos que pre
senta la historia contemporánea de abandonos semejantes al 
que hoy se propone.

Trazó el Sr. Carmena la historia de la conquista del Peñón 
de la Gomera y de las demás posesiones que tiene España en 
Africa. Y el Sr. Ministro de la Guerra manifestó las razones 
que el Gobierno había tenido para presentar aquí la cuestión 
del abandono del Peñón de la Gomera.

Interrumpido el discurso del Sr. Ministro de la Guerra, y 
no hallándose presente en esta ocasión, voy á contestar á mi 
amigo el Sr. Canalejas.

En dos partes distintas puede considerarse dividido el dis
curso de S. S . ; en dos aspectos sólo trató la cuestión.

La del abandono del Peñón no es de las que aquí con tanta 
frecuencia nos dividen, sino una cuestión de política exterior, 
en la cual podemos hallarnos reunidos individuos que piensen 
de distinta manera en las cuestiones que atañen al gobierno 
interior.

Hay dos aspectos principales en la cuestión del abandono 
del Peñón: el científico y el político.

Dejándose llevar el Sr. Canalejas más de su fantasía que 
de su razón, dijo que si había una teoría acerca délos abando
nos practicada por los holandeses, sajones y alemanes, existia 
otra española, que era la de no abandonar nunca nada. Yo 
creo que respecto de esto no hay más que una teoría general 
de justicia, la cual debe ó no aplicarse en este caso determi
nado. Por otra par te , la teoría española podrá ser la de no 
abandono; pero lo cierto es que habiendo tenido España exten
sísimos dominios, hoy se halla reducida á la mínima expre
sión: de modo que si en teoría no es partidaria del abandono, 
parece que lo es en los hechos.

La cuestión, científica del abandono del Peñón es, ni más 
ni ménos, que la de la nacionalidad, cuestión que empieza por 
saber, si la idea de la nacionalidad es ó no una idea que deba 
permanecer, que deba existir á través de todos los tiempos, ó 
si debe desaparecer con el progreso de la humanidad. Hoy ya 
hay quien resuelve esta cuestión, diciendo que la idea de la 
nacionalidad debe desaparecer para dejar paso á la idea de la 
humanidad. Hay una doctrina , la de niuciios federales, (¡un 
consiste en decir que la nacionalidad so f o r m a  únienineníc por 
la voluntad de los que quieren constituirla; es la teoría de! 
pacto sinalagmático. Esta teoría , a mi jui(*io, no resiste al 
exám en; no cabe suponer que puede formarse una rcpidilica | 
federal, en la cual, por ejemplo, Castilla se uniese con Rusia, ! 
y Andalucía con Francia. j

Una de las condiciones de la nacionalidad es la continuidad 
del territorio, la unidad geográfica. Desde luego se ve que el 
Peñón no reúne esta condición. Pero las naciones, no sólo tie
nen la vida de hoy, sino la de mañana, y bajo este juinto de 
vista podemos examinar si el Peñón pertenece ó no á la na- | 
cionalidad futura de España. I ^

Ya hace algunos años que en este mismo recinto cxponia \ ra^on. Todo lo que e s t o  jiudicra producu- ser 
el Sr. Marqués de Valdegamas la política internacional que de- | fO.UdO duros. No es, pues, cuestión
bian seguir todos los Gobiernos en España. Dos eran, en su 
concepto, las ideas que debia llevar á cabo nuestra política ex
terior; la reconstitución de la nacionalidad ibérica y la civili
zación de Africa. Creo, en efecto, que las ideas cx])ucstas cu 
aquella ocasión por aquel insigne orador son completamente 
exactas; creo que la política exterior de España tiene como 
fines propios la reconstitución de la nacionalidad, que hoy está 
partida en dos, y la civilización del Africa. En este purdo es 
donde hacia más fuerza el Sr. Canalejas, creyendo que íba
mos á renunciar al porvenir histórico de la raza española. Y 
en efecto, así seria si el Peñón pudiera en un dia dado servir 
de apoyo para llevar á cabo las conquistas que hubieran do 
realizarse en Africa; pero precisamente carece de esas condi
ciones, porque el Peñón se halla dominado por los montes que 
le rodean, y por consecuencia no es posición propia de plaza 
fuerte.

Comercialmente considerado sostuvo él Sr. Canalejas que 
era un punto de refugio para los buques cuando reinaban cier- \ 
tos vientos; pero una comisión compuesta de personas enten- j 
didas y que ha examinado este asunto, le niega también al 
Peñón esta circunstancia.

Decia el Sr. Canalejas que el abandono del Peñón contra
riaba la idea de la integridad del territorio. Si el Peñón estu
viese enclavado en la Península seria a s í ; pero no estándolo 
no es aplicable la observación del Sr. Canalejas. ¿Qué se diría, 
exclamaba el Sr. Canalejas, en una Cámara inglesa si se pro
pusiera el abandono de Gibraltar ? Si estaba inspirada por los 
principios de la razón y de la ju s tic ia , diría que debe abando
narse Gibraltar , como sostienen ya algunos estadistas de aque
lla nación, fundándose en razones de justicia y conveniencia.

También suponía el Sr. Canalejas que el abandono del Pe- 
ñon debilitaba el sentimiento nacional, manifestando que los 
franceses habían sido vencidos en su guerra con los alemanes 
por hallarse allí muy debilitado ese sentimiento. No creo que 
estuviera tan decaído el sentimiento nacional, sino que por 
encima de él estaba el sentimiento de individualidad, de egoís
mo, que mata el de nacionalidad.

Sostjinia el Sr. Canalejas que si otro pueblo que no fuera 
el español pusiese el pié en Africa y llevase allí la civilización,
España sufriría por esto grandes males. Esto, a mi entender, no 
es completamente exlacto, porque nunca viene mal á un pueblo 
que sus vecinos se civilicen, sea cualquiera el que consiga esto.
Por otra parte, no hay ningún pueblo que se halle en las con
diciones del nuestro para realizar ese fin,' por consiguiente, no 
existe el peligro que S. S. teme.

Buena prueba de esto es lo que ha sucedido á Francia en 
Argel , donde nada ha podido conseguir. Tenemos por tanto la 
ventaja de que á ningún otro pueblo le es posible realizar la 
civilización del Africa más que á nosotros. Pero ántes de que

llevemos la civilización al Africa, habremos de empezar pop 
reconstituir la  nacionalidad española, y de estar, si no á la ca
beza, al mérios al lado de los pueblos más civilizados de Eu
ropa. Cuando esto suceda, cuando la población de España sea 
exuberante, entóncés podremos pensar en civilizar al Africa. 
Desgraciadamente, este porvenir se halla un poco lejano.

Al term inar su discurso insistió el Sr. Canalejas en que la- 
teoría española acerca del abandono era no abandonar; y ya 
dejó indicada'que si esta teoría prevaleciese en todas partes^, 
estaríamos condenados á  no recobrar á Gibraltar. “

Hace años que se ocupó un escritor ilustre, el Brigadier Don 
Francisco Feliú de la Peña, de si debían abandonarse los pre
sidios menores, y en particular el Peñón ; y buscando un tér
mino medio, sé inclinaba á que se redujese el Peñón á un cas
tillo con 200 hombres de guarnición, urios lanchones de socor
ro y un buque de vapor que tuviera comunicaciones con las 
guarniciones de M elilla, Alhucema y el Peñón. Confieso que 
dadas las malas condiciones de defensa que tiene el Peñón, no 
creo que si es malo para plaza pueda ser bueno para castillo. 
El escritor á que me refiero dice que el que conozca el Peñón 
lo entenderla, y como yo no le he visto, sin duda por eso no lo 
entiendo.

Otros dos Brigadieres de Ingenieros han escrito también 
una Memoria combatiendo los informes dados en favor deí 
abandono del Peñón, y en ella, á la vez que se sostiene la con
veniencia de la conservación de los presidios menores, y en es
pecial el Peñón, se dice que con su abandono pudiera reapare
cer la, piratería.

Esta desapareció por completo cuando los franceses se apo
deraron de A rgel, y por consiguiente no puede tener fuerza 
alguna esa consideración en el caso de que se trata.

Se me olvidaba contestar á la parte del discurso en que el 
Sr. Canalejas se dolía de que hubiera podido aducirse como 
razón para el abandono la del gasto, manifestando S. S. con 
este motivo que no era esta cuestión de economía.

En efecto, si hubiese razones de justicia y de conveniencia 
para conservar el Peñón, la do economía no seria una razón 
atendible ; pero no habiendo tampoco razones de justicia ni 
de conveniencia, debe tenerse en cuenta también la de la 
economía.

No h ay , pues, razones que dotennincn la conservación 
del Peñón eniVcntc de las que lia expuesto la comisión y el 
Gobierno. El Sr. Coronel y Ortiz nos habló de la opíudunidad; 
y en efecto, en toda cuestión política hay dos puntos de vista 
completamente distintos: uno el de la razón, el de la justicia, 
el del derecho, y otro el de la o)iortiini(h'nl ; a([uello mismo (pie 
es justo, conveniente y ventajoso, puedo im ser o})ortuno en 
un momento dado.

La oiiortunidad el Gobierno, en vista de los datos (dúdales, 
cree que ha llegado ya; pero además sc-rá juzgada [xa* la Cá
mara. Yo por mi parto concluiré a(‘erca de este punto con la 
cita cómica de un personaje de nuestro teatro coidem])oráneo. 
que decia:

((Confieso que esta mañana, 
cuando sonaron los tiros, 
estaba yo algo dudoso; 
mas cuando llcg(') el aviso 
de que la batalla haln'a 
ganado Eelijic Quinto, 
comprendí que la razón 
estaba en aquel iiaidido.»

El Sr. Ministro do la C ^ u e r r a : Al suspenderse ayer la 
sesión hube do interrumpir mi discurso, en (d (pie inV ¡u’o -  
■jioida c o r d e s t a r  á \ ' a i d a s  coi i s ldí 'U'ndi  a a  s ib'  !as  ( ' x p m - l a s  (oi e, 
( í ( ‘b ; O c .  y  \ 'mV á \ s i d  í iiCi l d ( . i i n ■ i : ! i ■. y.  i > s o  • S( i i m  ■ ¡ r c c r  ( p i e  
e s t a  (Uit'sli(,i i I ici:.‘ y i ' iu.ilo i ni p( a'i a i a* i a , y jsir.pii' csiíi y a  muy 
d i b a d d a d a .  I ñ  p r o y i o d o  d e  l ey  <pi>' s c d i - c o i c  y,,i'  n P j i q o

un iresolver un asunto fpu' se \ le 
aíios de una (uaneisa oílcia] por bis 
tiene ])or base ex(dusi\a esíi' jnayeet 
política, ni ecoiKÍmiea , ni militai’ , y 
(^stril)a en el estado dc' deseoni]i('si(‘ioi! 
euentra , babiéndose alderto \aidas yr 
gi'(' la existencia de los (pie guaní '’'' 
blacion.

El Sr. í'orouíd y Oidiz, y lo inisiiK» e 
batieron el aliaiidono Ijajo el punto d(‘ \ ist

ii(!o ya liare nundios 
■lU'iqios c(aisu11i\'(is. No 
' ninguna cousidf'n'udon 
m l'u!idanient(í ])r¡ii(dpal 
(■n (pie e! lá'íiou se en

cías (pie ponen en jieli- 
ni aquidla reducida ]io-

Sn (\'inalej’as, erun- 
eeou'dii'co, y teiiian 

i nn aliorro de 2;i 
eeononiía. No es 

'Idados, val¡(Uiíes y sufri
dos si(mi|)re , im jiucd.an soportar las fatigas (pie oeasioi'íe aque
lla guaruiidon. Se ha diidio ]ior algunos orailores (pie allí fal

úa potable, y lo cierto es 'pie hay los aljibes 
i (pie caí' y la qin' llewi la Adminis-

cuestión tampoco do (pie nuestr'
r ’

g('J‘

adveidian esos sínto- 
iigcii ic'ix *s 1‘eponer los:

y

taba hasta fd a 
suíicientes jniaa roe 
tracion.

Pero decia el Sr. Canalejas rpic si S( 
mas (le ruina del Peñón, debcrian los
desjierfeidos. Rl Sr. Coronel y Crtiz avanza!)<a más, y hasta 
negaba el hecho de que existieran esas grietas en oT Peñón. 
Claro está que la industria, la ciencia y las ai*t('s tienen me
dios de evitai’ esa ruina; pero los gastos qu(‘ esto pinháma oca
sionar noguardan proporción con lapioca imjiortancia qiu! tiene 
el Peñón do la Gomera como punto militar.

I Voy á concluir; pero ántes diré algunas ])alabras al Sr. Co- 
j ronei y Ortiz, quien manifestó que si era patriótico el abanclo- 
 ̂ no del Peñón, pudiera también serlo el de otros puntos; y en 

esto S. S. no ha estado lógico, porque puede ser conveniente 
el abandono del Peñón , y ser hasta criminal el abandono de 
otro punto cualquiera.

No sé á qué ocasión ni motivo, hablando el Sr. Coronel y 
Ortiz de las glorias del Gran Capitán, al recordar este califica
tivo de Gonzalo de Córdoba, preguntaba cuál seria el que se 
diera al Ministro de la Guerra por el abandono del Peñón. Yo 
quisiera que el Sr. Coronel y Ortiz fuera más explícito acerca 
de este punto. Ni el Ministro de la Guerra pretende calificativo 
alguno, ni cree merecer de sus conciudadanos ninguno que 
pueda menoscabar su honra ni su delicadeza por haber pre
sentado este proyecto.

El Sr. Coronel y Ortiz después de negar que estuviese el Pe
ñón horadado, dijo que este horadamiento sólo existia ea  la 
imaginación de los Ingenieros que dieron el informe, fundán
dose en que algunas personas que habían estado muchos años 
en el Peñón, se lo habían dicho á S. S. Yo puedo asegurar al 
Sr. Coronel y Ortiz.que los informes facultativos de varias co
misiones dados en épocas distintas vienen á confirmar el hecho 
que S. S. negaba; y entre el testimonio ele esas diversas comi
siones que fueron expresamente á examinar el Peñón, creo yo 
que la Cámara debe dar más fé á este último. Conviene, fior 
honra de los Oficiales que tomaron parte en los reconocimien
tos, que no se pueda creer que el informe ha sido dado ligera
mente ó sin conciencia.

Concluyo repitiendo que el Gobierno ha presentad(3 este 
proyecto, íntim am ente convencido de que la conservación de 
esa posesión no responde á ninguna necesidad, ni bajo el punto 
de vista político, ni bajo el punto de vista m ilitar y,comercial. 
Tampoco ha tratado el Gobierno de presentar el abandono del 
Peñón como precursor del abandono de las demás^ posesiones 
de Africa. Sobre este punto yo tengo opiniones distintas de las
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que ha manifestado el Sr. Vidart, pero no entraré en una dis
cusión que ahora seria completamente ociosa. Los Sres. Dipu
tados han oido las consideraciones expuestas por una y otra 
parte, y resolverán lo que crean conveniente.

El Sr. C a n a E c ja ^ : Si no tuviera una alta idea de la ele
vación de m iras, de la prudencia y de la sinceridad con que 
Icrcia el Sr. Ministro de la Guerra en todas las discusiones, su 
conducta en esta cuestión me la hubiera hecho formar. No tra
tándose aquí de una cuestión política, era evidente que el Go
bierno se apresuraría á declarar libre este asunto, manifestan
do, como lo ha hecho el Sr. Ministro de la Guerra, que el Go
bierno no tenia empeño en que á toda costa se aprobase el 
proyecto. El Gobierno para presentarlo, decia S. S., no ha te
nido más motivo político, económico, mercantil y militar, que 
el estado de descomposición en que bajo el punto de vista geo
lógico, digámoslo así, se encuentra el Peñón; estado que po
dría comprometer la seguridad de las tropas que le custodian.

En cuanto á la cuestión económica , ha dicho el Sr. Minis
tro que era de escasj, importancia ; pero que aun cuando no 
lo fu e ra , cuando se trata de los altos intereses del Estado , no 
debe inlluir para nada esta consideración. Ha indicado tain- 
bicn S. S. que si bien como plaza m ilitar no tenia la impor
tancia que puede tener hoy una posesión en el Báltico ó en 
frente tic naciones adelantadas , tenia bastantes condiciones 
militares respecto de los enemigos que allí tenemos ; y ha aña
dido que no debia pesar en nuestro ánimo la consideración do 
Jas incomodidades y suiVimientos de la guarnición del Peñón, 
con cuyo motivo ha hecho S. S. un gran elogio de nuestros 
soldados, al cual yo me asocio desde luego, como se asociará la 
Cámara.

Decía además el Sr. Ministro que, aun dado caso de que con 
los medios que tienen nuestros caicrpos facultativos so pueda 
'inpcdir (jiio el estado geológico del Peñón csniduzca á un ca
taclismo, laltaba salicr si el sacriílcio que nos impondriamos 
estaba en relación con las ventajas que nos pialiera proporcio
nar la conscrva(doiq; y esto venia á poner de relieve la falta 
de datos y de estudio sobre este inirúo que yo notaba en el 
expediente.

De suerte que despnes de toda esta discusión hemos llega
do á estas conclusiones: que el Gobierno y el Congreso están 
(‘onformes en que es de necesidad patriótica la conservación 
'Icl Peñón; pero que el Gobierno, cumpliendo con altos deberes 
<ic ]n*ovision, teme que peligre la seguridad de nuestra guarni
ción ])()!• el instado en que se encuentra aquella fortaleza; lue
go si (¡¡(M'amns al Gobicruo la facultad de abandonar el Peñón 
'dn en (d caso de (|nc fuera inminente la ruina de la foríalc- 
:a, liabi'ianios salido did jiaso. S(.)ineto esta idea á la conside- 
i-acion (lid Sr. Ministro y d(̂  la comisión, por si se presentara 
alguna ('iimifMida im este smitido.

\  v o y  á rcidi í ica!* al  I ,r. A ida.rt .  S. S., c l e \ ' a n d o  l a  c u e s -  
l i on  á  u n a  gia in a l t u r a ,  n o s  ha  h a b l a d o  de l  p r i m d p i o d e  n a c i o 
n a l i d a d ,  d e  l a  m a n  r a  c o i n o  (hdic e n t e n d e r s e  la  i n t e g r i d a d  d e l  
i c r r i t t ad o ,  y d e  o t r a s  cncs t i o i K' S  d e  e s t e  g é n e r o .  í á a d r i a m o s  
p i i i r a r  (mi u n a  d i s m i s i o n  a c e r c a  de  lo  q u e  es  l a  n a c i o n a l i d a d ;  
c e r o  c o m o  e s t o  e s  a g c n o  al  a s u n t o  q u e  se  d e b a t e ,  á  lo m e n o s  
r i i  (‘s t e  i n s t a n t i g  j ior  i n a s  q u e  n o  lo s e a  e n  o t r o  m o m e n t o  d a d o ,  
no  i m ‘ ])are(N‘ e» i nv i mi i n i l e  e x t e n d e i n n e  e n  l a r g a s  c o n s i d e r a c i o 
nes .  V a  sé  y o  q u e  h a y  q u i e n  c o m e t e  el  a b s u r d o  C ( mt r a  l a s  l e 
y e s  d e  la n a t u r a l e z a  y eont i ra  t o d o  p r i m d p i o  h n i n a n o  y r a i d o -  
na l  do n e g a r  id ])!dnid¡) io d e  n a c i o n a l  ¡dad .  Lo  (¡ik'  y o  a f i r m o  
ns q u e  n o  h a y  lni i i l an i ( ' ! ¡ l o  n i n g n n o  p a r a  (>sa, n e g a i d i m ,  i i o r q u e  
no pnc i l e  l i ab i ' r  ( n \ ¡ l i / a c ( ' ) n  , ni vi i l a  , ni  s o r n a l a d  m o d e r n a ,  si 
' l o e x i s l i m  las  n a c i o n a ; i i i a i i e s .  ( ’r e o  l i i nu t n i i en t e  q u e  si h a t r i u n -  
n tdo  A l e m a n i a  e n  s n  g u e r r a  c on  E r a n c i a ,  h a  s i d o  p o . q u e  
Ut' i io v i v o  y  p a l p i t a n t e  el  s e n t i m i e n t o  d e  r a z a s  y  d e  n a c i o n í i -  
' i d a d ,  y q u e  si E r a n c i a  se  h a  v i s t o  d e r r o t a d a  h a  s i d o  p o r  h a -  
d(‘r o l v i d a d o  ó (‘. o n s e n t i d o  qiii^ se  d e b i l i t e  e s c  s e n t i m i e n t o  b a j o  
(d ])cso do  u n  e g o í s m o  i n d i v i d u a l i s t a  y  m a t e r i a l i s t a .  Y  n o  d i g o  
m á s  s o b r e  es to,  p ; ) r i | ue  e s t a  d i ^ i m s i o n  n o  (>s a h o r a  p e r t i n c n l e .

Ha diidio (d Sin \ddaid (|ik' no hay doctrinas sajonas ni es
pañolas r í ' s p e i d o  (ie la enian(d|)a(don de las (‘olonias. Yo he 
sô ’tenido que hay una doidrina^ sajona ijue entiende que se 
cumplen los (l(d)ercs (l(d patritdismo y de la civilización desde 
(d nionnmto en que (pnala im una colonia ahimilonada u n afao  
toria. ¡)or euyo iiiieiio se puedan Inuan* transacciones mercan- 
lües y girar letras de cambio enln' idla y la Metrópoli. Aquí lo 
eiilimileim, .̂  de otra manera ; aquí entendemos (juc las anti- 
vaias poscsieiies son pro\dneias i'spañolas, que la a.similacion á 
la. MetiaJpoli didji' ser nuestra as])iracion constante, pero quede 
'UoieaLnino (bd)einos permitir la más jicqueña amputación. 
Es prCi‘!S(̂  dar á las colonias la vida de la Metrópoli. Si en la 
Metrój) )li vi\'imos la vida de la democracia, esa misma vida 
debemios dar á las eolouias; si vivimos la vida absolutista ó la 
vida l epublieana, la vida republicana ó la vida absolutista ten
drán con nosotros. Tal es elprinci})io español, o])uesto al que 
yo lie llamado sajón.

Pero (hada id Sr. Viiiart r[ue, según mis opiniones y si
guiendo los principios del no abandono , Gibraltar no será 
nunca de España, ¡di caso no i's el misino, Sr. Ahdart.

Al hablar de aliandono si' erdiende lo (¡ue es parte inte
grante de una. nacionalidad ; y Gibraltar, por ninguna de las 
razones imaginaljles, hnmia ])arte dî  la nacionalidad inglesa. 
La o(*u¡iacion de Gibraltar es un hecho cuyo origen, quc'aquí 
(Mdre nosotros podré llamar criminal, no se ha juzgado aun, y 
no se nos presenta sino como un acto de violencia y de fuerza.

Ha sido tan vivo en nosotros el sentimiento nacional, que 
no hemos perdonado aun, ni perdonaremos nunca á  la dinas
tía de Borbon la pérdida de esa plaza, como no la hemos per
donado el abandono de Orán.

En cuanto á la cuestión concreta que se discute, ha dicho 
el Sr. Vidart que allá por los años 186d fué una comisión á 
estudiar el puerto del Peñón, y opinó que no ofrecia abrigo 
para ningún buque. Pues esa comisión so equivocó, porque yo 
sé ])or el testimonio do jxatrones de ' vvg.ms, que cuando en las 
Chafarinas ocurre alguna tempestad, las embarcaciones tienen 
que ir al Peñón de la Gomera á buscar un refugio.

Por lo demás, no liay ningún informe de aquella época en 
que no domine aquel espíritu que nos obligó á abandonar en 
Africa posiciones importantes que han llegado á ser en poder 
do Francia un emporio de riqueza.

En cuanto al dictámen del Brigadier Feliu, yo que he di- 
cho que no debemos abandonar el Peñón, yo que he repetido
que no deseo se nos llame en Europa  no sé de qué modo,
cuando vean que abandonamos un centinela avanzado do aque
llos mares, yo que no quiero que España se sonroje de este 
flecho, imagine S. S. si aceptaré esa proposición del Brigadier 
Feliu, consistente en que se reduzca ol recinto y quede sólo 
un castillo ó una estación naval. Mi propósito es que no pue
dan entender las kabilas que España abandona sus intereses 
hasta el punto de que este hecho pueda dar lugar á que se re
pitan las escenas que nos llevaron á la campaña de 1859, por- 
que aquellas tribus deducen de cualquier hecho la impotencia 
de España. Mi propósito es también que no se llegue á aban
donar un punto que, como he dicho an tes, ha sido santificado 
por haber ondeado en él la bandera española.

El Sr. C o r o n e l  y  Ortí^K: Después de la brillante rectifi- 
eacion que acaba de hacer el Sr. Canalejas, á todos os parece-

pálidas mis palabras; pero como el Sr. Ministro de la

Guerra ha manifestado deseos de que yo rectifique algunas 
frases de mi discurso, tengo que molestar, aunque lo haré por 
breves momentos, la atención de la Cámara. Ha dicho el señor 
Ministro que yo le atribula un gran empeño en llevar adelante 
este proyecto como si quisiera hacerle cargar con toda la res
ponsabilidad que pueda tener. No ha habido en mí tal inten
ción, ni al hablar me guiaba un sentimiento de hostilidad ni 
contra S. S. ni contra el Gobierno, y la prueba es que empecé 
diciendo que hacia justicia á las intenciones del Gobierno. Es 
verdad que atribuí á S. S. algún empeño en que este proyecto 
fuera ley^cuanto ántes, y me fundaba en que habla partido de 
la iniciativa del Gobierno, y  tenia por tanto más importancia 
que los .que parten de la iniciativa de los Sres. Diputados.

Pero aun cuando efectivamente tuviera S. S. ese empeño, 
ningún cargo le hacia yo por ello, porque S. S. presentó el pro
yecto llevado de una idea patriótica y humanitaria, pues que, 
según nos ha dicho, cree que por el estado en que se encuen
tran las fortificaciones del Peñón puede peligrar la vida de 
la guarnición. Yo no opino del mismo modo; y si el pro
yecto se aprueba, me alegraré estar equivocado y que S. S. 
sea el que tenga razón, porque el amor á la patria está por en
cima de mi amor propio. Ha dicho el Sr. Ministro que el Pe- 
ñon, como puerto, no ofrece abrigo más que á pequeñas em
barcaciones, y que como plaza de guerra no sirve para nada. 
Si yo no atendiera más que á estas consideraciones, no hubie
ra presentado ningún obstáculo á este proyecto; pero es que en 
el extranjero no se harán cargo de las palabras de S. S. Se 
dirá que encontrándonos en una guerra con Cuba, cedemos 
nuestro territorio; se dirá que necesitamos de la guarnición 
que le ocupa, y se dirán otra porción de cosas que siempre re
dundarán en perjuicio nuxstro. Por eso dije yo en mi discurso 
que 110 me parecia oportuno este momento para abandonar el 
Peñón de la Gomera.

Es verdad que esa plaza se reconquistó fácilmente; pero no 
me negará S. S. que en las dos ocasiones en que fué tomada, 
estaban recientes las victorias que habia obtenido España, con 
las cuales los enemigos se deslumbraron, y sólo así se explica 
que no hicieran resistencia ninguna.

Voy á decir algo sobre el informe de los Ingenieros, á que 
se ha referido el Sr. Ministro de la Guerra; y no me es posible 
negar á S. S. cuantas satisfacciones me pida, por las formas 
corteses y dignas que usa siempre 8. S. en la Cámara. Efec
tivamente, yo dije que no habia ningún horadamiento en el 
Peñón, y que sólo Irnbia existido en la imaginación de los In
genieros que hablan dado el informe. Si al decir yo esto hu- 
liiora tenido en cuenta mi propia opinión, hubiera sido teme
rario contradecir á personas pertenecientes á un cuerpo fa
cultativo, á quienes debo suponer ilustradas, y á este propó
sito recuerdo los siguientes versos de una comedia:

« ¿He de creer, ¡ vive el cielo!
Que vos decís la verdad
Y miente el lugar entero?»

Yo dije que expresamente hablan venido á Madrid algunos 
habitantes del Peñan , que habían hablado conmigo y me ha
blan dicho que no existia tal horadamiento, que donde exis
tia era en Alhucemas, y debia creer que no podía haber me
jor testimonio que el de esas personas que viven en la pobla- 
(don ; pero al decir esto no rne propuso ofender á esos Inge
nieros ni menoscabar su reputación de celo y su aptitud.

Do todos modos yo me alegraré que el abandono del Peñón 
traiga, los buenos resultados que se prometo el Sr. Alinistro de 
la Guerra. ¡ Ojalá acierte S. S. y me equivoque yo 1 Hasta tal 
punto amo á mi patria, que diria con Marcial «oa erras- 
set, Mueius Scevola.

Yo cité al Gran Capitán Gonzalo de Córdova para decir que 
habia proporcionado á España grandes conquistas; y anadia 
que á S. S. no le podrían dar la calificación que á aquel le die
ron si abandonaba una parle del territorio, mucho más cuando 
sus enemigos darían á esto mayor carácter de gravedad que el 
que pueda tener. Pero no me propuse en manera alguna ofen
der á S. S. ni atacar su honra. ¿Cómo la habia de atacar, si 
supongo á S. S. animado de las intenciones más rectas y pu
ras, aunque crea que de buena fé se equivoca? Por lo demás, 
yo creo á S. S. capaz de los más grandes hechos. Me parece 
que con cQo quedará S. S. satisfecho, y no tengo más que decir.

El Sr. Alinistro de la : Doy gr i.cias al Sr. Coronel
y Ortiz por las explicaciones que acaba" de dar, y deseo que 
S. S. comprenda que yo no he pretendido pedírselas; no he 
hecho más que contestar á lo que S. S. dijo.

El Sr. Vi€Sart: Ha censurado el Sr. Canalejas que yo haya 
tomado la cuestión desde muy alto, y que haya mezclado en 
ella la idea de la nacionalidad. Sólo incidentaimente toqué esta 
cuestión, y no sostuve de ningún modo que esa teoría fuese 
falsa; S. S. se ha ensañado contra los que afirman que no debe 
existir la nacionalidad, y con este motivo ha dicho cosas muy 
bellas, aunque sin ocuparse do lo que yo habia manifestado. 
S. S. ha insistido en que hay una teoría sajona acerca de las 
imlonias, que consiste en poder dejar en lugar de ellas facto
rías. Con cierto menosprecio ha hablado S. S. del comercio, y 
no ha estado exacto al sostener que la teoría española era en 
abs(ñuto el no abandono, hasta el punto de ponerse en contra
dicción, al decir que Gibraltar debia ser abandonado, porque 
no tenia relaciones de ninguna clase con Inglaterra. Según eso, 
si nosotros tuviésemos alguna parte de territorio en estas con
diciones, deberíamos abandonarla; luego no es absoluta la idea 
del no abandono.

Voy á poner de manifiesto otra habilidad del Sr. Canalejas. 
Habia yo dicho que el Brigadier Feliu de la Peña, tomando un 
término medio, habia propuesto que se dejase en el Peñón sólo 
un castillo, y S. S. ha supuesto que esta era una proposición 
de la comisión. No hay nada de eso; se trata de una opinión de 
ese Brigadier que yo he expuesto; y si esta opinión llega á 
formularse en forma de enmienda, los individuos de la comi- 
•ion estudiarán el asunto y adoptarán la resolución que crean 
más acertada. Rectificados estos dos puntos, nada más tengo 
que añadir.

El Sr. Cissa: Sr. Presidente, yo pedí la palabra para tratar 
esta cuestión bajo el punto de vista comercial; y como se ha 
convertido en una cuestión militar, cedo la palabra al Sr. Nou- 
Vilas.

El Sr. T V oiivilas: Después del discurso del Sr. Coronel y 
Ortiz, que ha combatido este proyecto bajo el punto de vista 
de la legalidad, de la oportunidad y de la necesidad; después 
de la reseña histórica que del Peñón de la Gomera ha hecho 
el Sr. Carmona, y después de las profundas consideraciones 
del Sr. Canalejas sobre los destinos que está llamada á cum
plir en Africa la Nación española, á mí sólo me queda la cues
tión militar, y de ella voy á ocuparme.

Señores, la guerra cuando se hace por sólo el gusto de h a 
cerla es una calamidad; pero cuando lleva un fin civiliza
dor es conveniente y necesaria. Sólo con la guerra se ex
tiende la civilización por los países bárbaros; y si algún dia 
nos llevan nuestros destinos á cumplir con la misión de civi
lizar el interior del imperio de Marruecos, preciso será que ape
lemos á los medios que se ha apelado siempre en los países sal
vajes; es decir, á la guerra. En otros tiempos España llevo á 
cabo esa misión en América más cumplidamente que ningún

otro país. Nosotros no llevamos á América el exterminio y cí 
despojo; llevamos la moral evangélica y protegimos á los in
dios cuando otros los exterminaban.

En Africa tenemos que cuinplir el deber de nuestra propia 
seguridad; tenemos que cumplir el deber de fomentar nuestro 
comercio de cabotaje en toda la costa del Ptiff, comercio que 
podemos explotar sin temer la competencia de otros países; 
pero para lograr este fin necesitamos ser dueños del litoral que 
media entre Ceuta y las islas Chafarinas, y no podremos serlo 
desde el momento en que rompamos un eslabón de la cadena ■ 
que nos hace dueños de aquella costa.

Ya sé yo que el Peñón de la Gomera no puede servir de 
base de operaciones para emprender una campaña en Africa; 
pero tampoco pueden servir Alhucemas , Melilla, Chafarinas y 
aun Ceuta para penetrar en el interior de Marruecos; ¿y debe
remos decir por eso que pueden ser abandonadas? ¿No tienen 
por ventura esas pequeñas fortificaciones otros fines que 
cumplir? ¿Hay algún punto desde Ceuta á las Chafarinas que 
pueda servir de refugio en dias de tempestad más que el Pe- 
ñon do la Gomera? No hay ninguno; y yo creo que no han 
sido bien reconocidas las grietas que se supone que ahí exi:n 
ten, porque en tres siglos que hace que allí ondea la bandera 
española, ningún percance ha ocurrido por causa de esas 
grietas.

Que sus fortificaciones no son susceptibles de defensa. Yo 
comprendo^que no puedan resistir los fuegos de las escuadras 
inglesa y francesa; pero pueden servir para vigilar las costas 
del Riff, gastando un poco de dinero en hacer algunas repara
ciones. Para que el Peñón pueda impedir que los cárabos pi
ratas asalten las embarcaciones pequeñas en dias de calma, y 
para que en los dias de tempestad encuentren un amparo en 
el puerto, es preciso que desaparezca ese lanchon tripulado 
por los que ántes se llamaban galeotes y hoy se llaman presi
diarios, y se reemplace por lanchas cañoneras que puedan dar 
segura protección á los buques mercantes de todas las na
ciones.

La cuestión de economía no hay para qué tocarla, porque 
aun cuando fuera de alguna importancia no deberla tenerse 
en cuenta: pero yo debo decir que no llega á 30.000 rs. el 
ahorro que resultarla de tener á las tropas en la Península en 
vez de tenerlas allí ; y si es verdad que hay que llevar víveres, 
también lo es que los conducen los buques que tienen que ir 
á Alelilla, y por consiguiente, nada se pierde con que toquen 
en el Peñón.

En cambio, en el caso de una campaña, este sitio nos re
portarla alguna utilidad. La base de operaciones de una cam
paña con Africa debe ser Rabatt. Si en vez de haber des
embarcado en Ceuta nuestro ejército hubiera desembarcado en 
R abat t , apoderándose de esta plaza desmantelada, la rnaccha 
sobre Aíequinez y Fez hubiera sido fácil y sencilla, al contra
rio de lo que nos sucedió por desembarcar en Ceuta, puesto 
que nos metimos en una tierra fragosa y de difícil acceso , y  
en bosques cási impenetrables, dando por resultado que em
pleáramos tres meses en recorrer las leguas que hay entro 
Ceuta y Tetuan.

Pero yo supongo que tengamos que hacer mañana una 
campaña, tomando á Rabatt como base de operaciones; ¿no 
nos será de gran utilidad tener asegurada la costa del idecli- 
terráneo? Además hay otra consideración.

Creo que nosotros no debemos hacer una campaña en Africa 
por puro espíritu mercantil, sino principalmente con miras 
políticas; pero tengo la seguridad de que competentemenio 
guarnecido el Peñón de la Gomera-con una ó dos lanchas ca
ñoneras que aseguren la navegación de aquellas costas, po
dríamos favorecer mucho nuestro comercio, porque de allí so 
pueden extraer ganados en abundancia, esparto que aquí va 
faltando, maderas de los inmensos bosques, aceite de Fez, pal
mitos, k c .  Y por otra parte, señores, el trato constante con los 
riffeños los asimilarla á nosotros, y haría poco á poco la con
quista moral, después de la cual la material seria fácil.

Y no hay que dudarlo, señores; nuestro porvenir no está 
en América, sino en Africa. Si Colon no hubiera descubierto 
la xAmérica, hoy nuestra Nación seria una de las más icodero- 
sas del mundo, porque seria dueña de Aíarruecos y de Arc’el, 
que hoy está en poder de Francia por haber dedicado nosofrcs 
nuestra atención á América. La Francia, señores, se apoderó 
de Orán, que nosotros abandonamos por un terremoto, y no 
sólo nos tiene sujetos por los Pirineos, sino que empieza á 
darnos un abrazo por el iMediterráneo, y nos acabará de abra
zar y podrá hasta ahogarnos si se empiezan á hacer estos 
abandonos, que hoy se limitan á la Gomera, y mañana irán á 
Alhucemas, á las Chafarinas y hasta á Alelilla, y que dejarán 
en otras manos toda la costa del Riff.

Es más: el-volar una peña de 7o metros de altura por I.ÓÜO 
de base costaría más que reforzar las fortificaciones; y refor
zadas estas, quitando de allí los presidiarios y poniendo una 
batería con cuatro ó cinco cañones y una compañía de guar
nición , ei mantener el Peñón para España costaría poco, so
bre todo si se hacian las economías de Gobernador militar, 
Ayudantes de plaza. Ingenieros, artilleros k o .  Así no costaría 
m  30.000 rs. al año, y podría renovarse la guarnición hasta 
mensualmente cuando se hiciera el renuevo de la de olelilla, 
quedando aquel punto como atalaya de toda aquella iuliospi- 
talaria costa.

Creo que con lo dicho basta para que se comprenda quo 
deben hacer sé nuevos estudios ántes de abandonar el Peñón, 
y ruego á la Cámara por lo mismo que no apruebe el dictámen.

Ei Sr. V id a r t:  No habiendo presente ningún otro indivi
duo de la comisión, me veo en la necesidad de molestar nue
vamente la atención de la Cámara. Las observaciones del se
ñor Nouvilas no tienen aplicación directa áesta  cuestión, por
que S. S. habla de lo que hubiera sido España si no se hubie
ran descubierto las Américas, y esto no puede aplicarse á lo 
que hoy discutimos. Es posible que en esta cuestión yo esté de 
acuerdo con S. S.; pero tal vez en las naciones como en los in
dividuos no se realiza el bien sino á costa de sacrificios, y la 
gloria y las ventajas que nosotros dimos al mundo con" las 
Américas, nos ha costado perder algo de nuestra vitalidad.

También estoy conforme con las apreciaciones hechas por 
S. S. acerca de la guerra de Africa; pero estas mismas aprecia
ciones no dicen nada en favor de que no se abandone ei Peñón 
de Â elez de la Gomera, porque si en caso de una guerra en 
Africa habiamos de ir á desembarcar en un puerto del Océano, 
no nos hace falta la conservación de esa fortaleza.

S. S. pide que se amplíenlos trabajos científicos para ave
riguar el estado de la roca ; pero cuando todas las comisiones 
están conformes en ello , se deben dar por exactos; y por con
siguiente, siendo exacto lo que S. S. duda, cae por su base toda 
su argumentación.

Pide también el Sr. General Nouvilas que se arreglen las 
fortificaciones y se disminuya la guarnición. Esto último es 
imposible, porque apénas hay allí 100 hombres; y respecto al 
gasto, me parece imposible que se pueda reducir á lo que S. S. 
supone, porque si bien piensa el Sr. Nouvilas que ese seria el 
exceso de gasto sobre lo que el mantenimiento de la guarni
ción costaria en otra parto, hay que tener en cuenta que si pu
diera hacerse esa reducción en el ejército, se liaria y resulta- 
ria una economía en el gasto de guerra.
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El Sr. IVoaw^ilas: Creo que la cuestión no la comprende
mos del mÍPino modo el Sr. Vidart y yo. Yo, que he sido Ofi
cial de cazadores, no voy nunca de frente sin flanquear; y por 
e s o , al ir á la cuestión que se discute, he previsto el caso de 
una guerra en Africa, y he deducido que debemos conservar 
ese Peñón, no para que sirva de base de operaciones, sino para 
que sea un vigía de toda aquella costa que impida en los dias 
de calma las piraterías de los moros riffeños, y que sirva de 
refugio á los buques que navegan por aquellas aguas en los 
dias de tempestad.

Si porque no sirvan de base de operaciones se han de aban
donar las plazas, ya podemos abandonar cuanto tenemos en 
Africa, incluso Ceuta; y así como el abandono de Oran ha he
cho que tengamos ya una plaza francesa frente á Cartagena, 
tendremos luego muchas que harán que encaso de una guerra 
en la vecina República, nos amenacen sus soldados por el Pi
rineo y sus-escuadras por tocia la costa africana.

¿,Y hemos de abandonar ese eslabón de la gran cadena de 
nuestras plazas en Africa por evitar un gasto tan pequeño como 
el de 30.000 rs. al año? Yo creo que no hay razón para eso.

S. S. dice que han ido comisiones cientíñcas: pero ¿desde 
cuándo existen esas grietas? ¿Qué profundidad tienen? Esto no 
me lo ha dicho S. S. ni me lo podia decir, porque no se sabe; 
por consiguiente, es necesario que se amplíen esos estudios.

Y no tengo más que rectificar.
Se leyó, y pasó á la comisión, una enmienda al art. 1.° de 

este dictámen.
En seguida se declaró que se pasarla á la discusión por ar

tículos, y se leyó la siguiente enmienda del Sr. Gil Berges:
«El art. d.° se redactará del modo siguiente:

«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para abandonar el 
Peñón de la Gomera tan luego como consiga de S. M. Soherif- 
íiana la concesión de un terreno en que establecer una,forta
leza en un punto de abrigo en la costa inmediata, que sirva 
de apoyo á una estación naval que resguarde en aquella costa 
á la navegación de los ataques de los cr ’abos de las tribus del 
Riff.»

En su apoyo dijo
El Sr. € iil B e r g e s  : No era y o , señores , el autor de esta 

enm ienda; pero no he tenido inconveniente en firmarla por su 
índole.

Hace poco decía el Sr. General Nouvilas que para conser
var nuestra importancia en Africa era preciso no romper la 
cadena de nuestras posesiones en aquella costa. Con el art. 1.“ 
del proyecto esa cadena se rompe ; con la enmienda el eslabón 
que se quita se suUituye con otro , y por consiguiente se res
ponde á la idea que exponía el Sr. Nouvilas.

Señores, es indudable que los pueblos no viven sólo de pan, 
sino también de su historia; es indudable que los pueblos no 
pueden renunciar á sus destinos futuros , y es indudable tam- 
l)ien que nuestro porvenir está en Africa. En este sentido seria 
un mal para nuestra superioridad sobre Marruecos el que se 
hiciera ese abandono. Si se hace , no creerán los marroquí:s 
que aquella peña se abandona por sus grietas ó por la inmi
nencia de su destrucción, sino porque somos impotentes para 
mantenerlo, y nuestra superioridad moral sufrirá una profunda 
herida, cuando tanto interés tenemos en conservarla.

Se mantiene la idea del abandono, porque se dice que no 
presta utilidad ninguna esa roca. Si se hubiera de abandonar 
todo cuanto no nos es ú t i l , nos quedaríamos sin nada fuera de 
los límites de la Península; pero aquí no se trata de intereses 
materiales, sino de intereses morales, y en tal caso sólo se 
puede abandonar aquel fuerte, cambiándolo por otro territorio, 
desde el cual se pueda ejercer la misma influencia y atender á 
los mismos interesas. Creo, uues, que no siendo  urgente la 
cuestión pueden entablarse las negociaciones y acaso sacar 
alguna v-'uitaja del cambio.

" Yo pudiera criticar el proyecto por haber venido del Mi
nisterio de la Guerra y por no haber traído otra instrucción 
que la necesaria bajo el punto de yista militar; pero no insisto 
en ese género de consideraciones,' porque supongo que la co
misión admitirá la enmienda , y en caso de que no lo hiciera 
ruego á la Cámara que la admita aun contra la opinión de la 
comisión y del Gobierno.

El Sr. Caa’siiííeia: La comisión no tendría inconveniente 
en aceptar ciesde luego la enmienda del Sr. Gil Berges ; pero 
como la cuestión se convertir ía en una cuestión.diplomática, y 
ese cambio se ha propuesto ya y no ha  sido aceptado por S. M. 
Scheriiñaria, me parece que no le había de aceptar si se pro
pusiera de nuevo,

Y como hay otra enmienda que la comisión ha de aceptar,  
y  que en la esencia no se diferencia mucho de la que ha  apo- 
y  i] I á. S., ¡i‘í) al Sr. Gil Berges que retire esta.

El .--r. Ysi : Doy gracias á la comisión porque está
a-i onirirmc i'oii lo que la enmienda pide ; pero una  vez que 

o írme ai'cpt ir otra miyo sentido es próximamente el mismo, 
'u I I la qi’e hriínd t«¿[jido la honra de prese-dar.

E l Sr. ('Calvo Aseiisio;: Queda retirada.
Si‘ Icy u  d'' d :rü  cuíifomne con lo acordado y aprobó defini- 

tlvai Tjitf' ci ]'r syrrnn de ley sobre próroga á los concesiona
rio = f'pf ferro-carris de Utrera á Osuna.

Ei Sr. ¥ i í í e ^ r í* s i í i e f iC e :  El Sr. Presidente del Consejo, 
de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del : He pe
dirlo la palabra, Sres. Diputados, para contestar á una pre- 
-,1 1 a que mi amigo el Sr. Bugallal ha tenido por conveniente 
liji t  ‘ fd piincipio de la sesión ; y como yo no tenia el gusto 

onUd míe en el barco, y supongo que ha de haber rau- 
qh ' ‘̂ rr-. Djjjutados que no han oido al Sr. Bugallal, yo voy 
á riu í^fic di Congreso leyemU la pregunta, para que después 
I nmo JUICIO acerca de Ja contestación.

Dice el Sr. Bugallal: «Teniendo corno debe tener el Gobier
no conocimiento, puesto que se trata de un hecho de notorie
dad pública, do la alarma qn.e existe en Barcelona, Cádiz, San
tander, Bilbao y demás plazas mercantiles de la Península con 
iriotivo de las noticias que estos dias han circulado sobre los 
propósitos de reformas políticas y administrativas del Gobierno 
en las cuestiones de Ultramar, ¿está dispueoto á dar explica
ciones sobre la extensión de esas medidas y de esas reformas 
en este momento, puesto que la alarma nace de la profunda 
sorpresa que se ha apoderado del público al ver la contradic- 
eion en que están esas noticias, una de ellas ya realizada, con 
reiteradas promesas, con reiteradas manifestaciones hechas por 
estfj Gobierno por conducto de su digno Presidente? ¿Está dis
puesto el Gobierno, faltando en mi opinión clara y terminante 
á lo que prescribe la Constitución del Estado, invadiendo pre- 
rogativas incuestionables del poder legislativo, á llevar á cabo 
inmediatarnerite, sin la prévia aprobación de las Cortes, el de
creto sobre régimen municipal que vió la luz pública el dia i4  
d e  este mes^en la G a c e t a  d e  M a d r i d  respecto á la isla de 
Puerto-Rico? ¿Piensa ei Gobierno terminar esta obra con otras 
dos medidas gravísimas, relativas una de ellas á la división de 
los rnandos, y la otra á la abolición inmediata de la esclavi- 
tuií, que, según se indicaba estos dias, parece que piensa en 
llevar á cabo?

lié aquí las tres preguntas que tengo la honra de dirigir al 
Gobierno de S. M. para que en vista de su gravedad, que'creo 
reconocerá, se sirva contestarlas lo más pronto posible^

Tengo que empezar por decir al Sr. Bugallal que no re
cuerda sin duda que no ha leído después lo que yo he tenido 
la honra de decir á la Cámara en las diversas veces que me he 
visto obligado á hablar con motivo de los asuntos de Ultramar. 
He leído esta tarde lo que dije con motivo de las actas de Puer
to-Rico; he leído también lo que dije en la contestación al men
saje al resumir el debate; y lo que el Gobierno esta hacien
do, y lo que tiene que hacer todavía, está perfectamente de 
acuerdo con lo que yo anuncié entónces al Parlamento español.

Es más, al detallar lo que el Gobierno pensaba hacer en la 
cuestión de las Antillas, después de decir como repito ahora 
(desmintiendo así á los que han dicho otra cosa y á los que 
continúan dieiéndolo, porque así lo creen conveniente á sus in
tereses, sean estos del género que quieran) que no se trataba 
de reformas do ninguna clase en la isla de Cuba; y sostenien
do la declaración tan explícita y tan terminante como tuve la 
honra de hacerlo en las dos ocasiones que me he referido, de
cía también entónces y determinaba las dos reformas de que el 
Gobierno se había ocupado relativas á Puerto-Rico, la ley de 
Ayuntamientos y la abolición de la esclii^itud.

" Ahí están mis palabras: ahí está lo qñc dije entónces, y por 
ello se deducirá que á falta de otras condiciones, que hacen 
bien en negar á este Gobierno porque en gran parte de lo que 
dicen tienen razón, y en lo que á mí sé refieren la tienen ma
yor, á falta de otras condiciones este Gobierno tiene dos: pri
mera, la franqueza de su conducta; y segunda, la consecuen
cia con sus compromisos, ántes, durante y después do la revo
lución.

Entónces dije que el Gobierno estudiaría las cuestiones que 
se refieren á la isla de Puerto-Rico; que habían considerado 
todos los hombres políticos de una manera distinta las dos 
Antillas; y que nosotros estábamos dispuestos á llevar las re
formas á Puerto-Rico; que estudiaríamos, que meditaríamos, 
que discutiríamos y que en su dia daríamos cuenta al Congreso 
español, y me referia á las dos reformas que ha llevado á cabo 
el Gobierno. ¿En qué me fundaba yo para decir á los impacientes: 
«nosotros no podemos ahora tratar la cuestión de Pueixo- 
Rico?» En que había asuntos más graves de que ocuparse el 
Gobierno de la Península. ¿Qué ha sucedido desde entórces? 
Que ha sido necesario votar la quinta; que ha sido necesario 
votar el presupuesto de ingresos; que ha sido necesario votar 
una ley de Hacienda; y cuando el Gobierno ha concluido esta 
tarea, en que este Parlamento ha deino..-trado ser acaso el más 
laborioso que ha tenido E..peña de„.ue que hay gobiernos re
presentativos, ha venido á cumplir .ms compromisos acercado 
Puerto-Rico; que no es este de los Gobiernos que dicen que 
quieren la - reformas, poique las aplazan, porque perjudican; 
y de lo íntimo de su conciencia, si no lo dicen al oído de los 
que no las quieren, indican que no tengan cuidado que la pro
mesa no se realizará nunca.

¿Qué ha heetio el Gobierno? Publicar por decreto la ley de 
Ayuntamientos, creyendo que está en el uso de su derecho; 
creyendo, y este es el primer error del Sr. Bugallal, que no ha 
usurpado atribuciones de nádie, y  mucho ménos de este Par
lamento: y ¿cómo había de pensar en usurpar las atribuciones 
del Parlamento español, cuando tan amante es de lo que el P ar 
lamento hace y de las atribuciones que este tiene?

Este es un punto v.oncreto, y el Sr. Bugallal puede inter
pelar, presentar una pi-oposicion y decir lo que tenga por con- 
V'^viente acerca de si el Gobierno ha estado ó no en uso de su 
derecho al dictar por decreto la ley de Ayuntamientos para la 
isla de Puerto-Rico, y el Sr. Ministro de Ultramar le contestará.

El Gobierno discute la sepa^’acion de mandos; y si la acuer
da, como es u ra  cuestión de Gobierno, lo hará por decreto sin 
u su r pa r  atr ibuc'onc ■ de nádie,  y ei Sr.  Alvaroz Bugalla!  podrá 
hacer una interp ’acion si lo cree conveniente, y será  la se
gunda.

El Gobierno discute la cuestión de la esidavitud, y pondrá 
la ley ..obre la mesa lo ántes que le sea posible; porque quiere 
pelear por esta bandera, quiere pelear por esta causa; y ade
más de quere .̂" pe'ear por esta bandera } por esta causa, 
cree que hace el mayor de los biec s á las Antillas, y cree 
que si hay una manera, si hay un medio de terminar pronto 
la insurrección de Cuba, algún medio de que los que se sien
ten en estos bancos, sean los que fuerzn, jmedan resistir las 
exigencias de los unos y templar las impaciencias de los otros, 
es diciendo -jue no ha renegado de sus principios, que no ciñiere 
para las Antillas una Administración absurda; que ha cum
plido sus compromisos en la isla pacjílca, que la ha conside
rado como la considera, y que con rcsp cto á la otra, lo hará 
después de restablecida la tranquilidad m ateria l, después de 
restablecida la tranquilidad moral, q je  es indispensable jcara 
que las reformas produzcan sus iiatur. lcs resultados.

¿Ha habi(Yj algún español de nbigun parddo cpie haya di
cho ac|uí, hay alguno que se a i v c v a  á decir hoy en medio del 
siglo XIX, en el año de 187̂ ?, que para siempre, cjue por siem
pre, seguirán las Antillas rigiéndose por las leyes, de la ma
nera y en la forma que se rigen hoy? ¿Hay alguno?

\  'enen los más enemigos de las reformas ántes de aliora y 
siempre, y dicen: «nosotros somos partidarios de las rciórmas, 
nosotros q’-eiamios las reformas, nosoti*os deseamos las refoi-- 
mas, nosotros desearnos que las Antillas tengca.i la misma le
gislación, disfruten de los mismos berjcílcios cpie la legislaídon 
actual pueda producir en la Península; pero hoy no se pi'cde 
hacer eso, hoyes completamente imposible, hoy no pocle’-ios 
hacer nada absolutamente, y no podemos hacer nada porque 
arde la guerra civil en Cuba, y porque lo que se hiciera en 
Puerto-Rico podría ser causa de que fuera más difícil termi
narla.»

i Ah, qué ejemplo! ¡Qué ejemplo tan inmoral para las pro
vincias que son obedientes y respetuosas con el Gobierno de 
España! ¡Qué ejemplo tan indigno de partidos que se estiman, 
de partidos que se aprecian, de gentes que no miran otra cosa 
que sacrificarlo todo, que envenenarlo todo con la política! 
¡Qué ejemplo tan funesto para otros puntos de la Península si 
mañana se dividieran las opiniones y algunos se sublevr»*an y 
otros permanecieran completamente tranquilos! Si mañana 
hubiera una sublevación en Andalucía; si fuera posible que 
tuviera los mismos ó análogos caracteres que la que existe en 
una de las Antillas, ¿hablamos de decir al resto de España 
que porque había una sublevación en una parte de la Penín
sula se suspendían los derechos individuales en toda España? 
¿No comprendéis que las provincias pacíficas podrían decir 
que en último resultado no podia sucederles nada peor si ellas 
también se hubieran sublevado? Pues si la sublevación no de
pende de la voluntad de las provincias pacíficas; si no encon
traban ninguna ventaja en serlo; si se les trataba como á las 
demás, á pesar de su fidelidad, ¿no habría que temer que hi- 
eiesen lo que las otras?

Del mismo modo que no es verdad, de la misma manera 
que no es cierto que nosotros hayamos pensado en llevar re
formas de ninguna clase á la isla de Cuba, de la misma ma
nera aseguro yo al Congreso , si hay algún medio de que cuando 
termine la insurrección en la situación en que van á quedar los 
ánimos, en la situación en que van á quedar las conciencias, 
en la lucha que ha de haber después de tan terrible guerra 
civil, si hay, y me debe creer, porque en último término 
el Gobierno hubiera podido aplazar la contestación, tratán

dose de un asunto tan g rave, de la misma manera digo yo 
que el Gobierno no va más allá ni más adelante de lo que 
debe ir en la cuestión de Puerto-Rico, y que todo lo que se ha 
dicho en otro sentido y de otras reformas, es pura inveacion de 
unos, sencilla credulidad de otros, indignos medios pava mu
chos de batir á este Gobierno que ha vencido grandes crisis, y  
que espera vencer esta po ‘que cree que tiene razón.

Y está co Restado el Sr. Bugallal en cuanto á las tres pre
guntas; pero hay una deducción de ellas, sobre lo cual tengo 
que extenderme.

Decía el Sr. Bugallal: «hay agitación en Barcelona, la hay 
en Cádiz, la hay en Sevilla, la hay en Santander, y esa agita
ción la producen las reformas de Puerto-Rico.» Es verdad, 
Sr. Bugallal, y también hay agitación en Madrid; yo debo 
tranquilizar al Congreso para que á su vez se tranquilice el 
país. No pensaba haber hablado hoy sobre la cuestión de ór- 
den público, porque había dicho contestando no recuerdo á 
qué Sr. Diputado, creo que al Sr. Tutau, que vendría aquí y 
yo expondría lo que había pasado en la cuestión de orden pú
blico y lo que el Gobierno creía necesario para que la paz no 
so volviera á turbar, hasta donde es posible que no se turbe en 
un país donde tan divididos están los ánimos y donde la po
lítica se hace iie la manera que la estamos haciendo.

Pero he tenido que anticijiarme , no sólo por lo que ha di
cho el Sr. Bugallal, sino también, señores, porque me han di
cho muchos amigos: tiene Vd. que decir algo, porque corren 
en las plazas y en los cafés, y especialmente en la Bolsa IBes 
rumores, rumores t.:i  absurdos, de tan distinto género inven
tando ahora un hecho, desfigurando luego otro cualquiera y 
diciendo cada uno lo que creo conveniente , (juc siguiendo pop 
esie camino tememos (¡ue pueda llegarse á comprometer cl 
crédito del país hasta un punto como no ha estado desdo cl 
principio de la revolución.

Baja la Bolsa por la tarde fiO céntimos, y llega la noche y 
baja otros 10; y al dia sigu'ente baja otros oO y continúa be- 
jando desde hace dos dias ; y algunos dicen que no se ha rea
lizado el empréstito. El Sr. Ministro de Hacienda explicó á los 
Sres. Diputados la equivocación que había yo padecido, y los 
partes tetegráficos en que aquella equivocación se fundaba; pe. o 
yo aseguro á los Sres. Diputados para que no continúe e.e 
rumor en los sitios donde se cspart'c (‘ontínuamente , que el 
empréstito está cubieiuo en los mismos tiñmiinos que dijo á la 
Cámara el Sr. Minist.o de Ifiudt'i da.

Viene la ciu'stit)ii de órdeii ptfijiieo. IXta lai*de subñivau á 
las Provine'as Vaseoiiga.Ua : y Áava.ra ai grilo dií ('arlos VII; 
mañama presenlaii al Gemiral ('(Cili’eras al frenle d(‘ uiioscMnii- 
tos batallones y al frente de unos enanlt)S miles di' ])aisanos. 
Al dia siguiente sublevan á "(‘vida , ii la ñora ;t .Mfdaga, iiifis 
tarde á Baia (dona , por la noche á Madriil, sin mas ohj('io les 
unos que sobresaltar, los (dros... fjs u l ‘o>... no (piif'ro citar h/s 
otios: dejo á su conciemna cl (pu' dentro de algún ti(‘iip o 
comprendan el mal (¡ue e.aán haciendo al país. Y cada minu
to se subleva una pobla(don de E.-,-enia , y  caria hora se pone 
un ejército en canijiaiía. Ihies yo tengo la sat sfaceion de pai- 
ticipar á los Sres. Di¡)utados, priineia» : (pie la sublcvación do 
los intransigentes esta completa y absolmámente vencida , sin 
que quede más (pie un ¡icqucño resto de el’os en Linares y unos 
cuantos procedentes do la fac(dion de Areos. (Varios Sres. Di
putados: En Linares no.) Me ('icen mpií (pie no hay nada 
en Linares ; ])or consiguiente , agreguf'ii esto los Sres. iiijc'ta- 
dos á lo (¡ue lie di(dio ántes, y (pie to(lo lo (pie die(‘ii que (pn- Mi 
es, permitidme la frase aamjue sea dura, es perfecta y aoso- 
lutaincntc falso. La sublevación carlista ha decianndo , y no 
hay nada ('ii las Proviimias X’as 'ongadas y Na .ama nna> (p:c 
una partida di' ¡a 1 :a i - l'/cadc î en la ¡c“n \ Í 0 '’ia lic (tni,iuzcoa, 
(jiie |)i‘(tha!dcine il(‘ desapar c.aaa manana . y d r a  partida in- 
si'Oiilicante mandada por nn (dira. para q u e  los malos ia‘j) (;- 
sentana's d(‘ la Iglesia lin'ran los nliiinos (pa(‘ se ladiraran de 
e.ai eías(' de aventuras. ( (írii)idrs up.nfisí'S. )

Hoy mismo he lasdhido carta del ('..pitan g(‘iieral de Cata
luña, (pie no tiene nada d(‘ optimista, ni por sn earfuder, ni ))0i’ 
sus eondiciones de inteligemda, ni tano.u,c!) por ci estado (h‘ su 
salud, en qiic me dice: «Desdi! (.d nionu'iito en (pie 'os (plintos 
hayan ingia'sado en los la'giniientos, no lardare dos meses eii 
dar (Uienta. eom[dela y an -olutamente de la iiiMirreeídon (‘ar
tista: dígalo Y. así á sn . e(nnpalieisis , y si \d (piiiav, díaalo 
también en el Idarlamenlo (‘spanoj.). ho: (plintos. Sia's. fin li
bados , son soldados, y los soldados van inpresando en ios ia‘- 
gimicntos, y aig'onos d(‘ el les han dado ya jnnudnes de ([Uerer 
defend(‘r la lih( i‘tad y la di na. í̂ ía,.

EsCi, pii(‘s, verifieada la (painla; esta hecho (d (‘in¡)i‘(''siilo: 
ha eonednino la insn;'reee¡( ai i'ederm; no li'a.e imporlareia, ai 
aun en lo (pie se relien' a ( ’alaimia, ia im nri'eeea ni eariisia. 
]d)r eonsignieiite , yo ])i'egni;!o : ;.enaies son ¡osinetiNOs de esa 
agitación de (jii:‘ hahiaha (d Sr. But^ahai?

■Cu;il(‘ssoii los iiK d i \s;s d(‘ esa a.larma eontímia, si ia si- 
luaadoii, Ijaj'o el pnmlo de \ isla(iel órden niddi('o, ha ni(‘¡era- 
do? ¿Cuáles son las ra/.oiK's por (pie s.; ere(‘ (pie a(pii de un 
momento á otro va á venir un (‘ataelisnej? \'o se h' Noy á (l('- 
cij’ al Sn Bugallal. Como no he de citará ningmi partido ni á 
ningún hombre, ponpie no cumple á mi prop(')sito, y rnnpiO 
cuando ocupo este puesto no debo hai‘(‘ido más (pie en un case 
extremo, yo le digo al Sr. Bugalla! (pie esa alarma dejícndc de 
qt.;e liay una cuestión sobre ei tapete, la, cuestión de Buer'o 
Ptico ; no porque las reformas tengan más ó ménos extensión; 
no ])orque hayan de producir esios ó los otros resultados; no 
porque estén más ó ménos justificadas; no porqu(‘ sean más ó 
rnánoo legales, sino jiorque es una cuestión (pie puede agrupar 
enemigordel Gobierno; es una cuestión que puede atraer gen
te contra el Gobierno ; es una cuestión que }mede venir á dar 
esperanzas á los débiles y ánimo á los despechados, y se dice: 
pues vamos á producir agita»:*ion , á ver si por medio de la 
agitación atraemos gente y concluimos con el (íobierno. A’ tes 
era la quinta;’ después ei empréstito; ahora la cuestión de 
Puerto-Rico; si esta desapareciera vendría otra, y luego otra, y 
luego otra.

Lo que liay es una cosa: que esa agitación no pasará de 
agitación; que esa agitación tendria mucha menor impo ’tan- 
cía, si se llegara á traducir en algún hecho insignificante, que 
las dos sublevaciones que en peores condiciones hemos domi
nado, y que esa agitación tendria además otra circunstancia 
para el Gobierno, que tratándose de una reforma que han de 
discutir las Cámaras, y que da tiempo á que la opinión se 
forme, y los Sres. Diputados voten como les dicte su concien
cia , si se tradujera en hechos, no tendria la disculpa han 
tenido otras agitacioues, en que en vez de intereses han lu
chado ideas; en que en vez de gentes ilustradas han luchado 
gentes ignorantes; en que en vez de hacer servir lo que valen y 
lo que son para fomentarla prosperidad de España ypa  a lle
var la tranquilidad á 'as Antillas, hacen servir lo que valen y  
lo que son para fines políticos y para traer grandes disgustos 
a q u í , y  acaso llevar grandes sacrificios allá; y como no ten
dría importancia alguna, nosotxos la dominaríamos, como he
mos dominado las demás.

Entónces (¿por qué se lo he de ocultar al Sr.^ Bugallal? 
¿Por qué no le he de decir la verdad?), entónces quizá viniera 
yo al Congreso á decir lo que no he dicho, porque no he que
rido añadir leña á la hoguera, lo que no he dicho cuando se ha
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tratado de la insurrección federal y de la insurrección carlista; 
porque entonces los malos españoles, los que renegaban de su 
patria, los que no le eran leales serian aquellos que trajeran 
un rnotiri aquí y prepararan ó intentaran un motin en las An
tillas para quitarle fuerzas al Gobierno que las desea, para 
decir á Cu5a que no se asuste, y para después de decírselo 
marañar los ñ2.000 soldados que ha pedido el Capitán general, 
y mandarle todo lo demás que exige; los malos españoles, los 
españoles desleales serian aquellos que dijeran á las Antillas 
que aquí había un Gobierno filibustero, que aquí habia un 
Gobierno compuesto de malos españoles, un Gobierno com
puesto do Ministros que recibian dinero, y cuyas señoras reci
bían aderezos del Jefe de los sublevados. El menguado que ha 
levantado eso, se conoce que no sabe defender nada si no le 
pagan con- oro. (Grmides aplausos.)

¡Ah, Sres. Diputados! Cuando yo lo he leído y lo he agre
gado á otras muchas injurias que de mí he leído desde hace 
algún tiempo, me he indignado; cuando he reflexionado des
pués, he dicho: ¿por qué no lo han de hacer, si son los mis
mos de siempre? ¿No dijeron cuando Mendizábal intentaba la 
reforma del clero y buscaba los medios de acabar con la guer
ra civil, que habia tomado un tanto por cada par de zapatos, 
que habia comprado en Inglaterra para que no estuvieran d es
calzos nuestros soldados? ¿No decían del mismo Mendizábal 
que habia robado las alhajas de una Virgen para regalárselas 
á una señora? Y con más analogía, ¿no decían del General Es
partero el ano 43 que tenia vendida á Cuba, que habían ven
dido á Cuba, no á los Estados-Unidos, que no se trataba en^ 
tónces de la Nación, sino a! oro inglés?

Y decía yo: si tratándose de un hombre de la talla política 
de M endizábal, del único revolucionario acaso que ha tenido 
este país; si tratándese de un hombre de las virtudes, de los 
servicios y de los méritos del ilustro pacificador de España, se 
ha dicho esto, ¿qué extraño es que habiéndome elevado mis 
escasos mercíñiiiientos ¿il ])ueslo que ocnipo, se ensañen conmi
go, no la envidia, ((iic no tienen derecho para tenérmela, sino 
que se ensañen conmigo los que valen más, y sin embargo no 
han podido ser lauto?

Yo debo decir á la Cámara y á mi país desde aquí, que nos
otros, al estudiar el asunto de Puorlo-Rico; que nosotros, al 
acordar la reforma para Puerto-Rico, hemos obedecido al sen
timiento, á la idea, á la aspiración de conservar las colonias 
unidas á la madre patria.

Yo debo aconsejará mis amigos políticos de las provincias, 
que han venido af|uí en coinision al Gobierno protestando con
tra esa la'foinna, que á muchos no se les habia dado á co
nocer y qiir ;i olí*' s si' les presentaba exagerada; yo debo de
cirles (|U(‘ iapnicstion política consiste precisamente en aque
llo que les di(>nn ípn'! no existo cuestión política; que la cues
tión política (Miisish' precisamente en que nosotros creemos 
que la manei'a de asegurar la paz en las Antillas, (pie la ma
nera de (‘oiiscrvarlas paiaa España está en llevar á ellas las rc- 
lorm.'is; y jos que les dicen que no hay política en esto, sien
do ellos hombres ])o!íticos, es por(|uc consideran que el statu  
quo es lo (pie debe conservarse en aipiellas Antillas: los que 
qucrieniio ó sin (pierer, si'gun el espíritu que les guie ó la 
inspiración que les aliento, hacer servir á sus amigos políti
cos, si (piií.'ren servirlos, pueden hacerlo; cada uim7 es dueño 
de su voluntad y de su conciciKMa; pfU’C) les hacen servir á un 
interés político (‘ouirario al pirtido radical y contiaario á este 
GabiiuPe, y nosoti-ns lencínos dcrcídio á crcc-r , á uo ser que 
haya alguno (ju-' y atreva á asugnrar delante de nos
otros qub no so'iic.s buenos españoles, y (uilóiua's tienen el 
ded)cr d(‘ (h'cirlo, y si no lo 'iciíuaan, nosotros tenemos el de
recho de croen* que, quepietiL.j u n o s y  o tros la co n se rv a c ió n  de 
las Antillas, los que so eq u iv o ca n  son  ellos, que no tien en  en  
con sid eración  más d atos que los que ellos poseen; al paso que  
nos )tros, al estudiar y resolver esta cuestión , tenemos no S(Mo 
los datos (pie ellos nos han proporcionado, sino los que tiene 
todo Gobierno, y (pu' no piualen estar al alcance de un parti
cular. No se puede salir de este dilema: si todos somos buenos 
españoles; si todos dcsiuanií^s la conser\'acion de las Antillas 
para la madre jialria, los que tenemos razón somos nosotros, 
porque tenemos más datos, tenemos más antecedentes, pode
mos resolver esa cuestión con más conídencia.

Tengo (pie decirb's también , uo (p.u' no hagan caso de las 
('alumnias á ({ue me he lad'erido ántes : yo sé cuándo han de 
desajiarecer, y h's pondré en el secreto á aquellos de mis ami
gos á fpiiciK's l(‘s impresionen : las calumnias han de desapa
recer cuaiiihi el Gabinete actual desaparezca de este puesto ; y 
como no hay ncalio d.e (jue desaparezca ahora, hasta entonces 
que las Ik'ven con resignación como las llevo yo : tengo que 
decirles, que no hay más ni ménos en la cuestión de f^uerto- 
ílico ([ue lo que he tenido la honra de decir á la Cámara, y 
que 1 1 0  hay nada, absolutamente nada en lo que se refiere á la 
isla do Cuba: y dos[)ues, que desmientan en todas partes y do 
un modo terminante que hay otro peligro ; que el orden pú
blico no puod(‘ turbarse, no digo yo de la manera que lo hemos 
tenido turbado mpií desde (pie empezé) la operación de la quin
ta, sino (pi(‘ ni si(pii(u*a di' modo que puedan darle al Gobierno 
los cuidados y desvelos (jue hemos tenido estos dos meses.

Ultimamente, Sres. Diputados, y eon esto concluyo, nos
otros tenemos la conciencia de que en esta cuestión hacemos, 
y ya lo he repetido varias veces, un gran bien á nuestro país, 
un gran bien á la España liberal, un gran bien á nuestras 
Antillas; y como tenemos esta convicción, y como nosotros 
somos hombres de ideas y de convicciones, aconsejamos á 
unos que vean para qué y cómo se hacen las protestas: acon
sejamos á otros que desistan de hacer servir á una causa po
lítica una cuestión que debe ser puramente española; que si 
alguna cuestión se debe discutir con frialdad debe ser esta 
ahora y siem pre; y por último, y con esto me sien to , que su
ceda lo que suceda, que vengan las protestas que quieran, este 
Gobierno no desistirá de llevar á cabo su pensamiento de rea
lizar las reformas más que ante dos obstáculos, que son los 
que respetan los que tienen los deberes que tenemos nosotros, 
ante la voluntad de la Corona ó ante el voto de las Cortes.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. B ecerra:
«Los Diputados que suscriben piden al Congreso so sirva 

declarar que ha oido con profundo agrado las palabras de sal
vación y de reforma por la isla de Puerto-Rico que acaba do 
pronunciar el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Palacio del Congreso 17 de Diciembre de 1372.=Manuel 
Becerra.^-M. Mathet.----^Luis do Moliní.-=El Marqués de la Flo
rida.--E l Marqués do Sardoal.=Rodolfo Pelayo.=:^Antonio R a
mos Calderón.»

El Sr. B e c e r r a :  Señores, momentos son estos tan solem
nes, que el alma siente lo que la lengua no puede explicar. 
Permitidme que empiece por dar la enhorabuena á mi amigo 
el Sr. Presidente del Consejo porque defiende una gran causa. 
Yo desearía que nos oyeran los españoles de allende los ma
res, y vieran que los españoles que llevaron allí la civilización 
con la cruz del cristianismo están dispuestos á llevarles tam
bién la democracia.

El acto, señores, que tiene lugar a q u í, es un acto de una 
gran importancia política, porque en primer lu g a r, es un acto 
de justicia; de justicia, señores, que está por cima de todo; y 
desgraciados los pueblos que lo olvidan! y en segundo lugar,

porque es un acto que viene á demostrar la unión íntima de 
España y América, que viene á hacer ver que si un gran pue
blo ha tenido el valor de emancipar 4 millones de esclavos, 
aquí está la patria del Cid, que no retrocede cuando se trata 
de defender la libertad, la honra y la integridad de la patria. 
(Aplausos.)

Nos calumniarán por eso; ¡qué nos importa! A la calumnia 
opondremos la tranquilidad de conciencia, y á las intrigas la 
unión íntima de nuestro partido; porque los principios, señores, 
tienen entre sus muchas excelencias la de reunir á su alrede
dor á los que los profesan cuando llegan momentos como los 
actuales: y si alguien .creía que estábamos divididos, ahora 
verá que nos unimos alrededor de nuestros principios.

Y si por ventura ó por desgracia nos amenazaran compli
caciones en esta cuestión, los que hemos luchado siempre por 
la libertad seguiríamos luchando por ella , y en caso de sernos 
adversa la fortuna, podríamos hacer que nuestros hijos dije
sen: «Lucharon como buenos para conseguirla, y han muerto 
como hombres dignos para sostenerla.»

Y ántes de todo, debemos decir que con este acto probamos 
la fuerza de nuestro derecho, y si hay menguados que duden 
de ello, les haremos ver que tenemos también el derecho de la 
fuerza.

\  a sé yo que hay desgraciados que han levantado bandera 
contra la integridad del te rrito rio ; pero á esos contestaremos 
mandando allá, no 12.000 hom bres, sino todos los que hagan 
falta; t )do el dinero que sea preciso : porque una Nación digna 
debe querer desaparecer del globo ántes que consentir un bor
rón en su fama.

Hay también quien duda de nuestro españolismo ; pero esas 
dudas acabarán cuando se vea que estamos dispuestos á todo 
género de sacrificios para conservar la integridad del territo
rio, una vez hechas esas reformas.

El Sr. Vicepa-esi«lente; Permítame V. S., Sr. Diputado: 
se va á preguntar si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
Se trata de las reformas de Puerto-R ico, de esa provincia 

allende los mares que España reconoce desde hoy que está dis
puesta á darle los derechos de tal provincia, á. la vez que á 
castigar severamente al que quiera atentar á la integridad, á 
la independencia ó á la honra de la patria.

Cuba tendrá esos mismos derechos más tarde, pues prime
ro es vencer; porque la España con honra no cede jamás ante 
las amenazas, y ningún hombre de valor concede lo que se le 
pide con las armas en la mano. j.Cuánto tendría que decir so
bre el particular! ¡Cuánto me ocurre en el sentido de la justi
cia, de la conveniencia, de la necesidad y de la utilidad f Pero 
yo sólo pregunto á los radicales y con.-ervadores que entraron 
en la revolución: ¿hacemos otra cosa que cumplir una solem
ne y sagrada promesa? Si se pensaba en cumplir esa promesa, 
¿por qué oponerse ahora á ella? Y si no se pensaba en cum
plirla, ¿por qué se ofreció?

Yo espero que el Congreso se servirá tomar en considera
ción la tu’oposicion que_ hemos tenido la honra de presentar. 
De esta manera la Nación española probará al mundo entero 
que está dispuesta á defender su independencia, á sostener su 
integridad, á mantener su honra, y á la vez á hacer justicia á 
todos y  á cada uno de sus hijos, y lo hará de suerte que los es
p a ñ o l e s  que vivan allende los mares, (*otno los que residan en 
la Península, puedan decir con orgulo: «Yo soy español; soy 
de aquel país (¡ue supo conquistar su independencia hum i
llando al Gran Capltan del siglo, y que ahora sabo enseñar á la 
Eluia^pa cómo se  practica la democracia.

Proctd i endose á votar la proposición, fué lomada en con
sideración por 182 votos contra 7 en esta forma:

que dijeron s i:
Vázquez Gómez.
Canalejas.
Gil Berges. .
González Janer.
Jiménez Mena.
Martra.
García Martínez.
Villamil.
Argüelies.
Gómez Azcona.
Belmar.
Pasarón y Lastra.
Sainz de Torres.
Piñol.
Mata.
Durán.
Izquierdo López.
Arce y Lodares.
Aparicio.
Moreno (D. Benito).
Miranda.
Mirambel.
Fábregas.
Conde de Villamar.
Rivera.
Mcndaro.
Prieto.
Fernandez Viilaverde.
Duque de Veragua.
Marqués de Sardoai.
Peralta.
Cas te 11.
García Monforr.
Ariño.
Asensi.
Rais.
Uña.
Pí y Margal:,.
Perez de Giizman.
Navarrete.
Robert.
Orozco.
Fontanal s.
Pereira.
De Andrés Moreno.
Echegaray (D. Miguel).
Patiño.
Ramos Calderón.
Boceta.
Fernandez Muñoz.
Castañera.
Aguí lar.
Canut.
Pascual y Casas.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Figueras.
Sampere.
Roig.
Corominas.
Escosura.
Fuig.

benores
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno Rodríguez.
Moí’ayta.
Bona.
Fernandez de las Cuevas. 
Ulloa (D. Juan).
A re 11 ano.
García de Guadiana.
Perez Jiménez.
Mathet.
Astray.
García Carrillo.
Moncasi. 
xNlcalá Zamora.
Torres del Castillo.
Fajardo.
Muñoz (D. Hilario).
Aguiar.
Moinpeon.
Gutiérrez Gamero.
I barra.
Cabello.
Bosch.
Maisonnave.
Nouvilas.
Soler y Plá.
Sotaegui.
Lapizburú.
García (D. Bernardo). 
Somolinos.
Urcullu.
Sainz de Rozas.
Sendin.
La Hoz.
González Gutiérrez.
Vela.
Aguiar.
Rodriguez (D. Vicente). 
Simón y Oastañer.
Callejón.
Quiroga.
Pozas.
So Gano Plasent.
Salmerón (D. Francisco). 
Borrell (D. Félix).
Morlones.
López Silva.
Chacón (D. José María). 
Alvarez Taladrid.
Araus.
Rozas y Pomar.
Tutau.
Gutiérrez Agüera.
Cisa y Cisa.
Fantoni.
Romero Giren.
Pascual y Genis.
Carmena.
Vidart.
Fuentes.

Hilario Sánchez.
Morán (D. Valentín).
Moliní.
Fandos.
Fpnandez Vázquez.
Diaz Crespo.
Cajigal.
Urruti.
Morán (D. Miguel).
Dieguez Amoeiro.
García de la Foz.
Becerra.
Peí ayo.
Carranza.
Orense (D. Antonio).
Abarzuza.
Blanc.
Muñoz Nougués.
Marqués de la Florida.
Gintron.
Labra.
García Martin.
Cox-ona.
Alvarez Osorio.
Padial.
González (D. Fernando). 
Rodriguez (D. Gaspar). 
Castelar.
Delgado.
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

que dijeron no:
Marqués de Campo-Sagrado. 
Salaverría.
Caramés.

Guardia.
Irigoyen.
R í o s  y  Portilla.
López Pelegrin.
Martínez Conde.
Sainz de Baranda.
Ruiz Huidobro.
Alvarez Peralta.
Rosillo.
Ramírez.
Guzman Lúeas.
Gómez (D. Manuel).
Merelo.
Reus.
Portillo.
Ercazti.
Ba darán.
Sanz y Serra.
Gallego Diaz.
Montero Guijarro.
Barbera. .
Enriquez.
Nieto.
Nicolam 
Yagüe.
Martos (D. Enrique).
Huelves.
Coronel y Ortiz.
Arias de Miranda.
Franquet.

Total, 182.
Señores

Esteban Collantes.
Jove y Hévia 
Alvarez Bugallal.
Pidal y Mon. ^

Total, 7.
El Congreso acordó discutir la proposición sin que pasara 

á las secciones.
El Sr. ^’á e e p r e s B f l e n t e : Siendo varios los señores que 

tienen pedida la palabra, y prometiendo por tanto ser algo ex
tenso este debate, se suspende por ahora esta discusión.

Presentado el dictámen de los presupuestos de gastos res
pecto á diferentes Ministerios, se va á  proponer al Congreso el 
método que la mesa considera oportuno seguir en esta discu
sión, y que guarda analogía con el observado para examinar 
el presupuesto de ingresos.

El Sr. '-í^ee^relarío (Morayta): El método que se propone 
para la discusión del presupuesto de gastos es el siguiente:

DISCUSION DE TOTALIDAD POR MINISTERIOS.
DISCUSION POPx SECCIONES.

A p ro b a c ió n  p o r  a r tíc u lo s .
Obligaciones generales del Estado.

Sección 3.^—Deuda pública, artículos 8.*, 4.°, 5.*, 6.®, 43 y 
Apéndice letra M, «Bases para la creación de valores con ei 
objeto de (urntinuar las obras públicas.»

Sección 4/"—Cargas de justicia y art. 2.®
Sección o.'—Clases pasivas y artículos 8.® y 42.

Ministerio de ILicienda,
Sección I.""—Administración central.
Ssccion 2.“—Administración provincial.
Sección 3."̂ —Gastos comunes á las Administraciones cen

tral y provincial.
Sección 4.""—Material de fabricación, explotación, traspor

tes, expedición y demás gastos de las Rentas y Propiedades 
del Estado.

Sección 5"—Resguardos y Apéndice letra L. Bases relati
vas á la organiza.cion y servicio de los resguardos.

Sección 6.^—Mi noracion de ingresos.
Sección 7.""—Ejercicios cerrados, indemnizaciones, disposi

ciones y artículos 9.°, 10, 41, 44 y 4b.
Los demás Ministerios se discutirán en la misma forma. 
Hecha la pregunta de si se aprobaba este método, dijo 
El Sr. Cril Ayer  á última hora hice algunas ob

servaciones acerca de este asunto; entiendo que esta no es la  
manera de discutir el presupuesto ni con arreglo á lo que dis
pone la Constitución, ni conforme á lo que previene el regla
mento.

Se trata de un proyecto traído por el Gobierno, sobre el 
cual ha dado dictámen una comisión; y ya que este dictámen 
no pudo comprender á la vez el presupuesto de ingresos y el 
dé gastos, no vayamos á incurrir ahora en la irregularidad de 
discutir el presupuesto de gastos por fragmentos. Insisto, pues, 
en mi petición de anoche, de que no se entré en el exámen 
del presupuesto de gastos, miéntras no vengan los de todos los 
Ministerios.

El Sr. W i c e p r e s i d e n t e  : Como quiera que esto asunto 
es de suyo complicado, á primera vista parece que tienen 
alguna fuerza las observaciones del Sr. Gil Berges, y la 
tendrían mayor si se hubieran hecho cuando se trató del pre
supuesto de ingresos que ya se discutió en esta forma; y la 
tcndrian mayor todavía si esa reclamación se hubiera expuesto 
en la comisión de presupuestos, á fm de que aquella diera, ade
mas de los dictámenes parciales, uno general sobre cada uno de 
los presupuestos; es decir, uno sobre el presupuesto de gastos y 
otro sobre el de ingresos. No lo hizo así la comisiipn, y el a r-  
tículo constitucional á juicio de la mesa no está infringido, 
como no lo está-tampoco el reglamento en la parte concreta 
que habla de los presupuestos. Además se han tenido en cuenta 
los precedentes establecidos.

Por consiguiente no atacando este método la amplia discu
sión que sobre esto debe haber, la mesa espera que la Cámara 
se servirá aprobar el método propuesto.

El Sr. €3il B e r g e s :  Entiendo que se ha faltado al re-gla- 
mento, no por culpa de la mesa, sino por la de la comisión.

No ignoro que hay precedentes que justifican lo que la 
mesa propone; pero sé también que los hay en contrario, y 
quisiera que la mesa prescindiera de los que pudieran indu
cirnos á ciertas irregularidades. Los proyectos han de venir 
íntegros á la Cámara, porque sólo así pueden estudiarse.

El Sr. '^G-cesipesiíaetiíe: Constará la manifestado: > d e  
S. S,, con lo cual queda á salvo el derecho que ha invocado.

Hecha otra vez la pregunta de si se aprobaba el mét-odo de 
discusión propuesto por la mesa, el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. í«oriaHO P la s e i s t :  Presento una exposición de la 
Sociedad Valenciana agricultora para quo por todos los medios 
que estén al alcance na las Córtes hagan que so construya 
cuanto ántes el ferro-carril que partiendo de Gerona vaya 4 
Francia por Figueras.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Morayta): Pasará á la comisión ci>r- 
respondiente.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á  la comisíom va
rias enmiendas al presupuesto de gastos.
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Se enteró el Congreso de que se hablan constituido las co
misiones siguientes:

La que ha de dar dictámen sobre la proposición de ley au 
torizando á los Jueces municipales p'ara que entiendan en las 
de.-.andas de desahucio, nombrando presidente al Sr. Alvarez 
Taladriz y Secretario al Sr. Jiménez Mena.

La dcVefí)rma del art. 57 de la ley municipal, nombrando 
P resid en te  al Sr. Alcalá Zamora y Secretario al Sr. Jimé
nez Mena.

Y la que ha de informar acerca de una nueva división de 
distritos electorales en la provincia de Toledo, nombrando 
P resid en te  al Sr. Mathet y González y Secretario al señor 
Kuelves.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes dictcí- 
rnenes:

El de la comisión que entiende en la proposición del señor 
Huelves sobre incompatibilidades parlamentarias.

El de la de presupuestos, relativo á la Presidencia del Con- 
.sejo de Ministros.

El referente á la construcción y régimen de los cemen
terios.

El de la comisión de actas, proponiendo la aprobación de 
la de Hellin, y la admisión como Diputado de D. José Antonio 
Ruiz y Suarez.

El de la mayoría de la misma com isión, proponiendo la 
aprobación del acta de Jerez de la Frontera, y la admisión como 
Diputado de D,. Manuel Misa.

Y un voto particular del Sr. Coronel y Ortiz, individuo de 
dicha comisión, proponiendo la nulidad de la elección.

El Sr. Fernandez Izquierdo pidió que constaco cu voto con
forme con el de la mayoría en la votación para tomar en con
sideración la proposición del Sr. Becerra.

El Sr. V íc e p r e s i c l e n í e : Orden del dia para mañana: 
Discusión pendiente del proyecto de ley sobre abandono del 
Peñón de la Gomera; proposición del Sr. Becerra; dictámen 
de la comisión sobre el presupuesto de gastos. .

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

SOCIEDADES

C om pañía de lo s  fer r o -c a r r ile s  de IWtadril 
á Z aragoza  y á A lican te .

Eu el sorteo celebrado el l i  del ac tia l para la amortización 
(le 2.336 obligaciones de la Compañía, séries -1.'' á 8.% han sido 
favorecidos por la suerte los números siguientes:

Primera serie. Quinta série.
1.410 á 1.459 417.049 á 417.098

13.791 13.770 438.184 438.933
96.754 96.795 443.165 443.914
89.030 39.079 450.063
51 994 51.973 450.077 450.117
76.191 76.199 483.855 ^483.904
76.140 76.178 488.587 488.636
76.189 76.190

Segunda serie. Sexta série.
119.475 a 119.516 543.480 á 543.599
114.813 114.869 555.963 555.319
116.370 116.498 579.775 579.894
190.730 190.779 574.785 574.896
131.584 131.633 580.986 580.335
133.673 133.701 585.364 585.413
133.719 133.789

Tercera serie. Sétima série.
906.160 á 906.909 611.639 a 611.688
906.919 906.961 691.138 691.187
914.931 914.979 673.901 673.950
993.409 993.458 685.765 685.806
949.967 943.013 688.081 688.195
913.094 943.096 688.136 688.140
^73.147 973.196  ̂ 691.065 691.114

Cuarta serie. Octava série.
318.154 á 318.903 719.818 á 719.867
398.455 398.504 791.045 791.094
337.608 337.649 735.159 735.193
844.189 344.938 743.490 743.469
350.170 350.919 747.974 747.393
391.439 391.481 797.659 797.701

En su consecuencia, las obligaciones expresadas quedan 
amortizadas, y desde el 2 de Enero próximo tendrá lugar su 
reembolso á 1.900 rs., en Madrid, en la Caja de la ^Compañía, 
estación de Atocha, ó á 500 francos en París, en casa de los se
ñores de Rotlischild hermanos.

Madrid 17 de Diciembre de 1872.-=E1 Secretario del Con
sejo, Félix Aicolás.

La A u rora  de E spaña.
Acordado el reparto del décimosétimo dividendo activo de 3 

i-üp 100, se hace saber á los señores accionistas que desde el 
dia 2Cf del corriente queda abierto el pago del expresado divi
dendo en sus oficinas, callo do Relatores, números 4 y 6, cuarto 
principal derecha, á donde pueden concurrir los señores accio
nistas todos los dias no festivos, á contar desde mañana, de 
doce á cuatro de la tarde, á la presentación de sus inscripcio
nes respectivas en carpetas por duplicado que les serán facili
tadas en la portería de dichas oficinas, y en cuyas carpetas se 
liará el señalamiento del dia en que han de percibir lo que les 
corresponda.

Madrid 18 de Diciembre de 1872,=E1 Director, Presidente, 
J. M. Cendoya. X—867

La H erculana.

S O C I E D A D  A X Ó X I X  A .

La Comisión liquidadora convoca á los señores accionistas 
de dicha Sociedad para celebrar Junta general extraordinaria 
/ la una del dia 5 de Enero próximo, en la casa niírn. 17, calle 

Oiáiuiio Coello, cuarto segundo, con objeto de nomlirar el 
lo que ha de llenar la vacante ocurrida en la misma por 
crte de uno de sus individuos, y pftra resolver lo que sea 
s conveniente sobre varios particulares referentes á la liqui- 
ion que indicará la referida Comisión.
Todos los socios que posean dos acciones tienen derecho á 
curidr por sí ó representados, conforme á los estatutos. 
Madrid 11 dc.Dirhembre de I872.--=Ei Presidente de la Co- 
fion, Jacinto María Ruiz. X-—865
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial de 17 deBiciembre de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

Fondos páblieos*
CAMBIO AL CONTADO.

Renta pcrpélua al 3 por 1 0 0 . . . .................

pequeños . 
á p lazo

Idem id  .e x te r io r  a l3 por 400 ..................
pequeños.

B illetes h ip otecarios d elB asb o  de Es
p a ñ a ,* .'s e r ie .............................................

Bonos d el T esoro , de i.OüOrs.,6 pcrlOO
interés anual................................................

Íd e m íd .—Bncaníidadespequeñas.  
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos.................................................   -
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

al1 * p. 100.— Vencimiento de 4 Mar
zo de 1S73..................................................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 an u al, em isión de 4 de Abril de
4 850, de VOOO r s ..................................  . .

Idem de 4 de Julio de 1856, de 2.000 rs 
Idem de Obras públicas d e 4 .‘' de Julio

de 4 858. de 2.000 rs................................
no publicado

Oblisjaciones genera les por ferro-carriles
de í̂.OOO r s ..................................................

Acciones d el Banco de España—   .........
no publicado .

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e

D ia46. D ia  47.

26 90 26‘70-35-85-25-05-OC- 
25‘90-26 Oi»

27'95 26‘S0-26-ü0
27‘30
3 r o o »
3 I‘15

» 403‘0Ü

78‘25 77‘60-50-25-30-77‘00
78‘20

9 i ‘25 90‘00

97‘00 97‘0O

80‘00
62‘00

»
57‘50 »

53‘75 53‘70-53‘00-52‘90-00
178-00 »

1 * 178*00

p la z a s  d e l  r e in o .

Albacete............
Alicante.............
Almería.............
A vila ..................
Badajoz.............
Ba r ce l ona ..........
Bi lbao.................
B u r g o s ................
Gáceres..............
C ádiz.. . . ----- -
Castellón...........
Ciudad-R eal.. .
Córdoba...........
Goruña . . . . . • •
Cuenca...............
Gerona..............
Granada...........
Guadalajara.. .
Su elva...............
Huesca...............
Jaén    .
L eón..................
Lérida..............
Logroño--------

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. 1

L u go .................... par p .
41* Málaga................ pal’.
4l4 M urcia................ »

4 12 p . 9 O rense................ par.
I j i O v ie d o ............ .. 9

> 3i4 p. Patencia............. 9

}» 1l2 Pam plona.......... »

le 8i8 P o n teved ra .. . . 9

3[8 u Salam anca......... par.
» 3l4 San Sebastian.. 9

par. 9 Santander......... 9

1 l4 p . 9 S a n tia g o ............ 9
1» 4l4 S eg o v ia .............. par p.
» 5í8 .Sevilla................. »

9 Soria. ................. par p.
4|4 9 T a r ra g o n a .,. . . »

Ti 4l2 T eru el................. par.
3t4 9 T oledo................ 41*

9 V a len cia ............ 9

par.
41^ V allad olid .........

V itoria ................
9

41*
»

» l8 d .

Zam ora.............. par.
»par. j|Z aragoza............

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P arís 4 6 D/cícuEro.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior. 
Idem exterior, á 29.

Í3 por 4 00  á SP/7Ü

5 poY loV ?!*;;: ; : ; : ; :  “
N u evo  á S7‘20

1(4 p.

5i8 p.
5i8 p. 
414 
»

4|*
4i2
4i2

»
5i8
9

4íl

3}4 
414
4 [2

-

Consolidados ingleses., .........................................  á 91 7iE

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 4 9 ‘00.
París, á 8 dias v ista , 5 ‘4 4.

Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0 * 2 3 á 0 ‘i9 1 a  libra, y da 
0‘50 á 0‘63 el kilogramo.

Arroz, de 5‘50á 7 pesetas la arroba; de G‘29 á 0‘3* la lib ra , y  de 0 ‘63
0‘70 el kilogramo.

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arrob a; de 0‘4 8 á 0 ‘24 la libra, y  de C‘39 
á 0 ‘52 el kilogram o.

Carbón vegeta l, de 4‘2 5 á  4‘50 p esetas la  arroba, y  de 0‘4 0 á 0 ‘4 5 
el kilógramo.

Idem m ineral, de 0 ‘84 á 0 ‘87 p esetas la arroba, y  de 0 ‘07 á 0‘08 el 
kilógiam o.

Cok, á 0‘81 pesetas la*arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á 41  pesetas la arroba;de 0‘47 á 0 ‘52 la  libra, y  de 

4‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘i2  á rS7 pesetas la a r io b a ;d e  0‘06 á 0 ‘09 la  libri, 

y de 0‘13 á 0 ‘49 el k ilógram o.
Trigo , de 4 0‘25 á 4 2 pesetas la fan ega , y  de 4 8‘55 á 24 ‘22 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9 ‘96á 4 0*86 el hectólitro.

N o ta .— Beses degolladas ayer .
V a c a s ..............................................  110
Carneros...................................... .. 54 2
Cerdos..............................................  364

Su peso en lib ras..

T o t a l .....................  983

4 38.778.—Idem en k ilógram os. .  . 63.845‘4 60.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de con er, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

P U N T O S  D E  RECA UD AC IO N.  PlaS. CÓntS.

T oledo...................................................................  2.220-61
Segovia   4.227 16
Atocha...................................................................  3.03)‘31
Alcalá ó carretera de Aragón  689 97
B ilb ao ...................................................................  585 02
Estación del M ediodía..................................... 9.804‘í8
Idem del N orte..................................................  3.357‘33
Diligencias y  correos.......................................  4.V70
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  4 2.625 07

T o t a l .........................  33.r)S4‘45

Lo que se anuncia al públicopai-a su conocim iento.
M adridl7 de Diciem bre de 1 872.=  E1 A lcalde Presidente , Simeón 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n c io s .

39OO6O000»
O b se r v a to r io  d e  M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Diciemljre de 1872.

ALTURA TEMFBRATÜRA Obispo y confesor.
del y humedad del a ire .

HORAS.
barómetro 

reducida á 0̂ T E R M Ó M E T R O
BIBECCION E IT A » » Cnai’cnla lloras en el Oratoiao del E>i)íi ilii . âiifn.

y en milíme Humede y c l a s e  del v ien lo d e l  ci«lo.
t r o s . Seco. cido.

6  de la m. 707,31 —1,5 —1,5 E......... Calma.. Cels., tiird). E s p e c tá c u lo s .
9 de la m. 708,07 0,4 — 0.2 E Idem... Nid)c. .̂ id.

12 del dia.. 707,99 0,0 4 . 4 E......... ídem .. Nllb(‘.<.
2 de 1 a t .. 708,12 9,3 5,8 X. 0 . . ’̂icnlo. Idem. T e a tr o  rH a cio iia l e3e l o  Ó p e r a .-  A las ocho y media di
6 de la t. . 708,76 5,1 2.2 N. N. E. fh i.<a... De.^̂ pejadr» la noche.—EXmcion 50 de abono.—Turno 9." par.--P/9 de la n.. 709,27 1,4 0,0 N. E .. . ; Caima.. Idem. ñor ah.

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra....................................  10 4
Idem mínima de i d ......................................................   — 1,5

D iferencia....................................U ...........................................
Temperatura mínirna de la  t ie r r a , á cielo descubierto ..............— 4,4
Idem máxima al sol, á 4,47 m etros de la  tierra   ..................  21.9
Idem id. dentro de una esfera de crista l...................... ; .................... 34,0

Diferencia.....................................................    12.1
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros..............................    »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Se2:unlos partes recib id os, ayer llovió en Avila, Palma, SevoA ia 
Vitoria.

 »ro-«>ftOQOÔop-«agĝ -----

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte rem itido en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o resu lta  lo
s i g u i e n t e :

Carne de v a c a .d e  1 3‘50 á 16 p e se ta s la  arroba; de 0 ‘47 á  O‘70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el k ilógram o.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0 ‘65 pesetas la l ib r a ,y  do 4‘02 á 4 ‘41 el 
kilógramo.

ídem do ternera, de 4 ‘25 á 2 p esetas la l ib r a ,  y  d e 2 ‘71 á 4‘34
el kilógram o.

Tocinoañejo, de 1 7‘50 á 4 8 p esetasla  arroba; de 0 ‘76 á 0‘82 la lib ra  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o.

En canal, de 4 5‘37 á ^-5‘62 pesetas la arroba, y de 4 ‘38 á 4‘41 el k l- 
lógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la  arroba; de 1‘25 á 4 ‘501a libra v 
d e 2 ‘71 á 3 ‘2o el kilógramo. ’ ^

P a n d eó o s libras, de 0‘35 á 0 ‘44 p esetas,y  de 0 ‘38 á 0 ‘45el kilógramo 
Garbanzos,de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra y  

de 0‘50 á 4‘28 el kilógramo.

MONTK-PIO de TRir.rXALES. — IIADIKXDO SOLiriTADO EL DERE-
clio á la pensión iiiic las (‘oria'spondc con arreglo á los 

estatutos de esta Sociedad las señoras
Doña Joaquina Peña, como viuda de D. Félix de los Alhi- 

to s , socio que filé pcn* sirdc aimioiics, con la pateuíe iiúin. 518. 
que fal¡C(‘ió eu J‘'J tío Julio últiiuo.

Doña í\laría IMauucla Malzárraga, coiuo viuda del <ocio Bou 
Juan Diego de Villargoitia, por cuatro acciones, pax'ute 575, 
que falleció el dia 15 de Agosto anterior.

Doña Encarnaciou García, corno viuda do D. Eulogio Gar
cía Martin, soiuo que fué por seis acciones, patente núm. 558. 
que falleció eu 31 de Agosto pasadcn

Dona.  J ’o u i a s a  l l u c u o ,  c o m o  v i u d a  ch' D.  f á d i c i a n o  S a m d i c z  
Oc.aí ia,  S' )cin (jiic ihf'  ]i<a- c i i ua t  a c a i o i i c s ,  j i a l c u t e  lo' i ' ii.  48, i pic 
f a l l i a u ó  c u  95  (¡c . \ ( i \ - i (mihi ’c i ' i l t im a y

Doña Juana As c i i j o ,  c o m o  \ i i i d a  de D. \hccidc de Ibmlería. 
s o c i o  (¡un fuf‘ ¡)or c i n c o  a c i ' i m i c s ,  jiatciih' uihu. 955 ,  (¡no falle
ció eu H  d(' Xovicmhre autcrioiy de conformidad c o n  l(j dis
p u e s t o  en el aiu. 39 del la^glameuto, se hace la jireseutc ]c’hli- 
caoiou por ti'rmiuo de ocho dias, á fm de que los seu<c rs socio.  ̂
puedan liact'r las reclamaciones que ciaaaii couveuieuti's, diri
giéndolas á ('.-̂ ta Secretaría, jilaza de las (áhces, uuui. 5.

iMadrid 17 di' Dicimulire de 1879.—191 Secretario, Fhaaucisc.; 
d(‘ Paula Lobo. X 868

«ooOOOOOfro-

S a n to s  d e l  d ia .

Nueslra Señorn de la O; San, Graciano, Obispo, y San Gnudion

T e a tr o  d e l  € ír c o . ' - A  las ocho y media de la noche.— 
Función 81 de aliono.—Turno 3.“ impav.—FJ manicomio 
moricío.— Concierto jioi* los niños campanólogos.—La hija 
de su yerno.

T e a tr o  f ie  l a  ¡K arK «ela .—A las ocho y media de la 
noche. — Función 96 do abono.—Cuarta s e r i e . — Tur
no 3.“ píXT.- La Gran Duquesa de Gerolsteln.

T e a tr o  lEwlava.—A las ocho do la noche.— Una culebra de 
cascabel.—IjOS nervios de mi mujer. LLitre primos.--Ll 
ángel de ¡os sauces.- Baile.

T e a tr o  €le V arií^flailíew . — A las ocho y media de lanc- 
che.—La huelga de los maridos.— Pico de oro.—Los pa
vos reales.— Segundo acto de idcm.

T e a tr o  M a r t i vi.—A las ocho de la noche .  -La leyenda del 
diablo, comedia de magia en cuatro actos.

T e a tr o  t l e l  f i e c r e o .—A las ocho de la noche.—La cabra 
lira al moníe.- JjOs peregrinos. El loco de la guardi
lla. - Los eslanqueros aéreos.

T e a t r o  d e  TVoveiIadew- A las ocho de la n o c h e . — L7
tio Pablo ó la educación.— La polka diabólica.—La bola 
negra.— QuadriUe.—Los prusianos.

T e a t r o - € a f é  €le C ap elS sisiew .—A las siete de la noches 
Historia de una maleta. — Baile. — A las ocho : Un papa 
universal.—Baile.—A las nueve: ¡Alza pilili!—Baile.- 
A las diez: Robo doméstico.—Baile.— A las once: ¡Alza 
pilili!—Bulle.

IMPRENTA NACIONAL.


